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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Oficio de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con el que
remite Informe sobre la situación que guardan los sistemas de ahorro para el reti-
ro, correspondiente al periodo enero � junio de 2005. Se turna a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

COMISIONES LEGISLATIVAS

Siete comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de
cambios en la integración de las comisiones de Vivienda, del Distrito Federal, de
Desarrollo Metropolitano, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Pesca y
de Economía, y en los grupos de Amistad México � Reino Unido, México � Ita-
lia, México � Paraguay y México � Mercosur. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CRITERIOS GENERALES DE POLITICA ECONOMICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal los
Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. Re-
mítanse a las comisiones correspondientes y en su oportunidad, distribúyanse en-
tre los diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2006

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal,
iniciativa con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2006

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal,
iniciativa con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2006. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . 

MATERIA ARANCELARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal,
Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo federal en el artículo 131
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia arance-
laria, durante el periodo comprendido de septiembre de 2004 a agosto de 2005. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISPOSICIONES FISCALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal, ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y establece diversas
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disposiciones fiscales del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impues-
to Especial Sobre Producción y Servicios, y de la Ley Federal del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite del Ejecutivo federal,
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, con anteproyecto de Presupuesto de
Egresos de la Cámara de Diputados, para el Ejercicio Fiscal de 2006. Aprobado,
remítase al Ejecutivo para su incorporación en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo al desahogo del análisis del
V Informe de Gobierno del Presidente de la República, licenciado Vicente Fox
Quesada. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite observaciones del Pre-
sidente de la República al decreto que reforma diversas disposiciones del Capítu-
lo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, en materia del régimen
fiscal de Petróleos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMES DE LABORES

Dieciséis oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite el V Infor-
me de Labores de las secretarías de: Comunicaciones y Transportes, Defensa Na-
cional, Desarrollo Social, Educación Pública, Energía, Función Pública, Goberna-
ción, Hacienda y Crédito Público, Marina, Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Reforma Agraria, Salud, Seguridad Pública, Trabajo y Previsión Social y Turismo,
así como de la Procuraduría General de la República. De enterado, distribúyanse
entre los diputados y remítanse a las comisiones correspondientes, para los efec-
tos del artículo 45, numeral cuatro, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Siete oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite el V Informe de
Labores de: la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, del Instituto de Investiga-
ciones Eléctricas, de Petróleos Mexicanos, del Instituto Mexicano del Petróleo,
del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, de la Comisión Nacional de
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y de la Comisión Federal de Electricidad. De
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enterado, distribúyanse entre los diputados y remítanse a las comisiones corres-
pondientes, para los efectos del artículo cuarenta y cinco, numeral cuatro, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . 

PARLAMENTARIOS LATINOAMERICANOS 
CONTRA LA CORRUPCION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se integra un grupo de
trabajo en el ámbito de la Junta de Coordinación Política y en forma de Capítulo
Mexicano de Parlamentarios Latinoamericanos contra la Corrupción. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY DE INGRESOS - PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre la comparecencia del titular
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para dar cuenta de la iniciativa de
Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que comunica la elección de su Mesa
Directiva que conducirá los trabajos del periodo comprendido del 1o. de septiem-
bre de 2005 al 31 de agosto de 2006, correspondiente al tercer año de ejercicio de
la LIX Legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, presentada por el senador Fernando Gómez Esparza, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve la minuta proyecto de de-
creto que adiciona al Libro Segundo, el Título Vigésimo Séptimo, denominado De
los Delitos Deportivos, al Código Penal Federal, para los efectos del inciso d) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve la minuta proyecto de de-
creto que reforma la Ley General de Salud y la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, para los efectos del inciso d) del artículo 72 de la Constitución Política

282

283

287

288

288

292



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 20055

de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Juventud
y Deporte y de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE 
DEL TERRITORIO NACIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para que pueda ausentarse del territorio nacional del 13
al 15 de septiembre de 2005, a fin de que participe en la LX Asamblea General de
la Organización de las Naciones Unidas, a celebrarse en la ciudad de Nueva York,
Estados Unidos de América, del 14 al 16 de septiembre del año en curso. Se tur-
na a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para los efectos del in-
ciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona la Ley General de Vida Silvestre, en relación con comuni-
dades indígenas. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona la Ley Federal del Trabajo, respecto a trabajadores del
campo. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Asun-
tos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL 
DE PREVENCION, PROTECCION, ASISTENCIA Y ERRADICACION 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley General que Crea el Sistema Nacional de Prevención, Protec-
ción, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas. Se
turna a las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Gobernación y de Justi-
cia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma los artículos 31, fracción X; 33, fracción VIII; y 34, fracción V, de la
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma los artículos 89 y 119 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en materia de agua. Se turna a las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos. . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Propiedad Industrial,
en relación con comunidades indígenas. Se turna a la Comisión de Economía. . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma los artículos 123, 124, 125, 127 y 129 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, respecto al Instituto Electoral del Distrito Federal. Se turna a la
Comisión del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES - LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; adiciona la fracción
IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y  reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y
Derechos Humanos y de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 18, 20 Y 21 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma el párrafo tercero del artículo 18; la fracción IX del Apartado A y las
fracciones I y V del Apartado B del artículo 20; y el párrafo primero del artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos. . 
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ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO. POLITICA ECONOMICA

Para analizar el V Informe de Gobierno del Presidente de la República en materia
de política económica, hacen uso de la palabra en la primera ronda de interven-
ciones, los diputados:

Juan Fernando Perdomo Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VISITANTES EXTRANJEROS

El Presidente informa de la presencia en el salón del excelentísimo señor Ravee
Hongsaprabhas, Embajador del Reino de Tailandia en México. . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO. POLITICA ECONOMICA

Continúan en el análisis, los diputados:

Cuauhtémoc Ochoa Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Javier Carrillo Soberón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Isabel Trejo Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Flores Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En una segunda ronda, intervienen los diputados:

Minerva Hernández Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier Castelo Parada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Suárez y Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO. POLITICA SOCIAL

Para analizar el V Informe de Gobierno del Presidente de la República en materia
de política social, hacen uso de la palabra los diputados:

Juan Fernando Perdomo Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Avila Serna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Clara Marina Brugada Molina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Javier Landero Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Martha Palafox Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En el segundo turno intervienen los diputados:

Iván García Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe Suárez Ponce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO. POLITICA 
ECONOMICA Y SOCIAL

Agotado el análisis del V Informe de Gobierno en materia de política económica
y social, el Presidente informa que de conformidad con lo establecido en el nu-
meral 5 del artículo 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la versión estenográfica de esta sesión será remitida al Presi-
dente de la República, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 2o., 6o., 90 y 99; y adiciona los artículos 2o., 29, 100 y 138 de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, respecto a la perspectiva de género y
la no discriminación. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DE VIAS GENERALES 
DE COMUNICACION - LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL - LEY DE LA POLICIA 
FEDERAL PREVENTIVA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Transpor-
tes y de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de la Ley de Vías Gene-
rales de Comunicación; de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal;
y de la Ley de la Policía Federal Preventiva. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 78, 121, 150, 152 y 153 de la Ley Aduanera. Es de pri-
mera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Turismo,
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 31 a la Ley del Impuesto al Valor
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárra-
ga: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de ciu-
dadanos diputados y diputadas.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
396 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
11:23 horas): Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se procede a dar lectura al or-
den del día.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 7 de septiembre de 2005.

Lectura del acta de la sesión preparatoria.

Comunicaciones

De la Comisión Permanente.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 158 ani-
versario de la batalla del Molino del Rey, tendrá lugar el
jueves 8 de septiembre, a las 10:00 horas, en el monumen-
to erigido en memoria de los Héroes de la Batalla, ubicado
en Anillo Periférico y Alencastre, delegación Miguel Hi-
dalgo.

Informe de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro.

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas del Ejecutivo

Criterios Generales de Política Económica para la iniciati-
va de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, correspondiente al año 2006.

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006. (Turno a Comisión)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2006. (Turno a Comisión)

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo
federal en el artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia arancelaria, duran-
te el periodo comprendido de septiembre de 2004 a agosto
de 2005. (Turno a Comisión)

De decreto, que reforma, adiciona, deroga y establece di-
versas disposiciones fiscales (miscelánea fiscal). (Turno a
Comisión)

De decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos. (Turno a Comi-
sión)

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

- Anteproyecto de presupuesto anual de la Cámara de
Diputados para el ejercicio fiscal de 2006. (Votación)

- Relativo al desahogo del análisis del V Informe de
Gobierno del Presidente de la República, licenciado Vi-
cente Fox Quesada. (Votación)

- Integración de un grupo de trabajo en forma de �Capí-
tulo Mexicano de Parlamentarios Latinoamericanos
contra la Corrupción�. (Votación)

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite observaciones del Presidente de la Repú-
blica al decreto por el que se reforman diversas disposiciones
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del Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de
Derechos. (Turno a Comisión)

Dieciséis, con los que se remite el quinto informe de labo-
res de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes; de
la Defensa Nacional; de Desarrollo Social; de Educación
Pública; de Energía; de la Función Pública; de Goberna-
ción; de Hacienda y Crédito Público; de Marina; de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de la Reforma Agraria; de
Salud; de Seguridad Pública; del Trabajo y Previsión So-
cial; y de Turismo, así como de la Procuraduría General de
la República.

Siete, con los que se remite el quinto informe de labores de
Luz y Fuerza del Centro, del Instituto de Investigaciones
Eléctricas, de Petróleos Mexicanos, del Instituto Mexicano
del Petróleo, del Instituto Nacional de Investigaciones Nu-
cleares, de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias y de la Comisión Federal de Electricidad.

De la Cámara de Senadores

Con el que comunica la elección de su Mesa Directiva que
conducirá los trabajos durante el periodo del 1 de septiem-
bre de 2005 al 31 de agosto de 2006, correspondiente al ter-
cer año de ejercicio constitucional.

Con el que remite iniciativa que adiciona una fracción IX
al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Fernando Gómez Esparza, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
adiciona al Libro Segundo el Título Vigésimo Séptimo,
�De los Delitos Deportivos�, del Código Penal Federal, pa-
ra los efectos del inciso d) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.(Turno a
Comisión)

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
reforma la Ley General de Salud y la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, para los efectos del inciso d) del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.(Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que concede autorización al ciu-
dadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional
del 13 al 15 de septiembre de 2005, a fin de que participe
en la 60ª Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas, por celebrarse en la ciudad de Nueva York,
EUA, del 14 al 16 de septiembre del año en curso. (Turno
a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley
General de Vida Silvestre. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley
Federal del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley General que
Crea el Sistema Nacional de Prevención, Protección, Asis-
tencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y
las Niñas. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 31,
fracción X; 33, fracción VIII; y 34, fracción V, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. (Turno a
Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 89 y 119
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en materia de agua. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. (Turno
a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 123,
124, 125, 127 y 129 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Código Penal Federal. (Turno a
Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley Federal de Eje-
cución de Sanciones Penales; adiciona la fracción IV al ar-
tículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación; y reforma el artículo 30 Bis,
fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Publica Federal. (Turno a Comisión)



Con proyecto de decreto, que reforma el párrafo tercero del
artículo 18, la fracción IX del Apartado A y las fracciones
I y V del Apartado B del artículo 20, y el primer párrafo del
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Análisis del V Informe de Gobierno, en materia de po-
lítica económica y política social.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2, fracciones I y IX, 6, 90 y
99; y adiciona los artículos 2, con una fracción IV, 29, con
una fracción XVI, 100, con una fracción III, y 138, con una
fracción VI, de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
de Transportes, y de Seguridad Pública, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, de la Ley de Vías Genera-
les de Comunicación, de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, y de la Ley de la Policía Federal Pre-
ventiva.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 78, 121, fracción
I, 150, 152 y 153 de la Ley Aduanera.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Turismo, con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 31 a la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo para que la Cámara de Diputados exhorte al Poder
Ejecutivo federal a crear un programa federal de apoyo a la
juventud.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo pa-
ra exhortar a la PGR y a la Profepa a llevar a cabo las ac-
ciones necesarias para desalojar los asentamientos irregu-
lares ubicados en la reserva de la biosfera de Montes
Azules.»

Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a dar lectura al acta de la sesión prepara-
toria.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se va a
dar lectura al acta de la sesión preparatoria. 

«Acta de la sesión preparatoria de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el martes treinta de
agosto de dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo
de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

En el Palacio Legislativo de la capital de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con la asistencia de trescientos sesenta
y ocho diputadas y diputados, a las diecisiete horas con
treinta y tres minutos del martes treinta de agosto de dos
mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Secretaría da lectura al orden del día. 

Catorce oficios de la Comisión Permanente por los que co-
munica: la reincorporación del diputado Francisco Javier
Barrio Terrazas; la licencia concedida al diputado Jesús
Zúñiga Romero y su posterior reincorporación; la licencia
concedida al diputado Ricardo Rodríguez Rocha y su pos-
terior reincorporación; la reincorporación de la diputada
María del Rosario Herrera Ascencio; la licencia concedida
al diputado Mario Moreno Arcos, su posterior reincorpora-
ción y una nueva licencia; la licencia concedida al diputa-
do Álvaro Burgos Barrera, su posterior reincorporación y
una nueva licencia; y las licencias concedidas a los diputa-
dos Fernando Donato de las Fuentes Hernández y Eduardo
Olmos Castro. De enterado y llámese a los suplentes, según
corresponda.

El Presidente informa que a las puertas del salón se en-
cuentran los ciudadanos Aldo Mauricio Martínez Hernán-
dez y María Eugenia López Fitz, electos como diputados
federales suplentes en el séptimo distrito del estado de
Coahuila y en el segundo distrito del estado de Guerrero,
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respectivamente, y designa una comisión que los introduce
y acompaña a rendir su protesta de ley. 

El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea.

A las diecisiete horas con cincuenta minutos la Secretaría
informa del registro de cuatrocientos quince diputadas y
diputadas e instruye el cierre del sistema electrónico de
asistencia. 

El Presidente informa que el siguiente punto del orden del
día es la elección de la Mesa Directiva que funcionará du-
rante el Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima No-
vena Legislatura e instruye a la Secretaría a dar lectura a
los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como a una comunicación de la Junta de Coordinación Po-
lítica con acuerdo por el que se postula a las diputadas y di-
putados que habrán de integrar la Mesa Directiva. Se pro-
cede a la elección correspondiente y por mayoría calificada
de trescientos nueve votos en pro, setenta y cinco en con-
tra y treinta y dos abstenciones resultan electos los diputa-
dos: Heliodoro Díaz Escárraga, como Presidente; María
Marcela González Salas y Petricioli, Álvaro Elías Loredo y
Francisco Arroyo Vieyra, como primer, segundo y tercer
vicepresidentes, respectivamente; y María Sara Rocha Me-
dina, Patricia Garduño Morales y Marcos Morales Torres,
como primer, segundo y tercer secretarios, respectivamen-
te. El Presidente hace la declaratoria correspondiente e in-
vita a los diputados electos ocupar un lugar en el presi-
dium.

Puestos todos de pie, el Presidente toma la protesta del
diputado Heliodoro Díaz Escárraga como Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el Tercer
Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legisla-
tura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

El Presidente toma la protesta de los diputados electos co-
mo vicepresidentes y secretarios de la Mesa Directiva y ac-
to seguido declara:

�La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos, se declara legalmente
instalada para funcionar durante el Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura�.

El Presidente reconoce la labor de la Mesa Directiva del
Segundo Año e informa que la instalación de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, se comunicará por es-
crito al Presidente de la República, a la Cámara de Sena-
dores, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a las le-
gislaturas locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal.

El Presidente designa las comisiones de cortesía de la Cá-
mara de Diputados para la sesión de Congreso General en
la que el Presidente de la República rendirá su Quinto In-
forme de Gobierno.

Agotados los asuntos en cartera, el Presidente levanta la se-
sión a las dieciocho horas con veintisiete minutos, citando
para la de Congreso General a las diecisiete horas del jue-
ves primero de septiembre de dos mil cinco y para la sesión
de la Cámara de Diputados el martes seis de septiembre de
dos mil cinco, a las once horas.»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, está a discusión el acta... No
habiendo quien haga uso de la palabra, en votación econó-
mica se pregunta a la Asamblea si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa. Aprobada, el acta, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
tinúe la Secretaría.

COMISION PERMANENTE

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Poder
Legislativo Federal.� Comisión Permanente.

CC. Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados.�
Presentes.



En cumplimiento de lo que disponen los artículos 129 de la
Ley Orgánica del Congreso General; y 180 del Reglamen-
to para su Gobierno Interior, anexo al presente me permito
remitir a ustedes el inventario y los expedientes correspon-
dientes a oficios, comunicaciones y demás asuntos que fue-
ron turnados por la Comisión Permanente, a las Comisio-
nes de la Honorable Cámara de Diputados, al concluir el
segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional
de la LIX Legislatura.

Atentamente.

México, DF, a 24 de agosto de 2005.� Sen. César Jáuregui Robles (rú-
brica), Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.� Di-
rección General de Asuntos Legislativos.

C. María Elena Sánchez Algarin, Directora General de Pro-
ceso Legislativo de la Cámara de Diputados.� Presente.

Expediente número 400. Punto de acuerdo para exhortar
a la Secretaría de Educación Pública a cumplir el convenio
celebrado entre el Secretario de Salud del estado de Jalisco
y el Sindicato de Trabajadores de la Educación, presentado
por el Dip. Quintín Vázquez García, PRI.

Expediente número 436. Punto de acuerdo para solicitar
al Gobierno del estado de Guerrero la revisión del caso del
ecologista Francisco Arreaga Sánchez, presentado por el
Dip. Rafael García Tinajero Pérez, PRD.

Expediente número 529. Punto de acuerdo sobre el caso
del señor Luis Posadas Carriles, presentado por el Dip. Pa-
blo Gómez Alvarez, PRD.

Expediente número 634. Punto de acuerdo por el que se
cita a comparecer al Titular de la Secretaría de Educación
Pública, presentado por el Dip. Salvador Martínez Della
Rocca, PRD.

Expediente número 773. Punto de acuerdo para exhortar
al Titular del Ejecutivo del Gobierno de Nuevo León para
que intervenga en la solución del problema derivado del
riesgo que representa la Construcción del Conalep en el
fraccionamiento campestre Santa Clara, en el municipio.
De Santiago, Nuevo León, presentado por la Dip. Norma
Saucedo Moreno, PAN.

Expediente número 812. Punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a no aceptar la propuesta de
acuerdo bilateral de inmunidad o acuerdos bilaterales rela-
tivos al artículo 98, propuesto por el Gobierno de los Esta-
dos Unidos, presentado por el Dip. Rafael García Tinajero
Pérez, a nombre de los diputados Eliana García Laguna y
Jorge Martínez Ramos, PRD.

Expediente número 818. Punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación a que instruya al Auditor Superior de
la Federación a realizar una  auditoría  al proceso de licita-
ción para la construcción y la compra de mobiliario y equi-
po de la biblioteca de México "José Vasconcelos", presen-
tado  por el Dip. José Adolfo Murat Macías, PRI.

Expediente número 832. Punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a incorporar la noción de vio-
lencia feminicida, presentado por la Dip. Marcela Lagarde
y de los Ríos, PRD.

Expediente número 872. Punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a cumplir en sus términos con
la publicidad en el Diario Oficial de la Federación de la re-
forma al artículo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera de la Administración Pública Federal, presentado
por el Dip. Carlos Jiménez Macías, PRI.

Expediente número 948. Punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a invitar ofi-
cialmente al relator especial de la ONU sobre la indepen-
dencia de magistrados, jueces y abogados, a una visita a
nuestro país, presentado por el Dip. Rafael García Tinajero
Pérez, a nombre de la Dip. Eliana García Laguna, PRD.

Expediente número 976. Punto de acuerdo  por el que se
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo federal a publicar el
decreto que reforma diversas disposiciones del Capítulo
XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, pre-
sentado por el Dip. Oscar Pimentel González, PRI.

Expediente número 982. Punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, a que implemente un programa de rescate de hu-
medales en zonas metropolitanas, presentado por el Dip.
Guillermo Velasco Rodríguez, PVEM.

Expediente número 984. Punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo a que se publiquen las reglas de opera-
ción de la Ley que Crea el Fideicomiso que administrara
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el fondo de apoyo social para extrabajadores braceros me-
xicanos, presentado por la Dip. Diana Bernal Ladrón de
Guevara, a nombre del Dip. Abdallan Guzmán Cruz, PRD.

México, DF, a 31 de agosto de 2005.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nense a las comisiones correspondientes y publíquense
en la Gaceta Parlamentaria.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
cumplimiento de lo que dispone el artículo 2o. del Acuer-
do relativo a la asistencia a las sesiones, se pide a la Secre-
taría dar cuenta del registro electrónico e instruya el cierre
del sistema.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Falta algún diputado o diputada por registrar asistencia?
Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 421 diputados
y diputadas. Quienes hasta el momento no han registrado
su asistencia disponen de 15 minutos para registrarla por
cédula.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
tinúe la Secretaría.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«CC. Secretarios de la Honorable Cámara de diputados.�
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLVIII (158) aniversario de la Batalla del Molino del Rey,
el próximo jueves 8 de septiembre a las 10:00 horas, en el
monumento erigido en memoria de los héroes de la batalla,
ubicado en Anillo Periférico y Alencastre, delegación Mi-
guel Hidalgo.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle, Directora de Patrimonio Cultural y Partici-
pación Ciudadana.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Cámara, oportunamente se
emitirá el oficio correspondiente consignando los nombres
de las y los diputados que nos representarán. Continúe la
Secretaría.

* SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5°, frac-
ción XIII, 8°, fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII y
XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así
como por el artículo 175 de su reglamento respectivo, res-
petuosamente se envía a usted, en fotocopia, así como en
medio magnético, el Informe sobre la situación que guar-
dan los sistemas de ahorro para el retiro, correspondiente
al periodo enero-junio de 2005, mismo que fue aprobado el
día 24 de agosto del presente, por la Junta de Gobierno de la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en
su quincuagésima quinta sesión ordinaria.

Sin más de momento, reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente.

México, DF, a 24 de agosto de 2005.� Mario Gabriel Budebo (rúbri-
ca) Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro.»

* El informe se encuentra en el Anexo 1.



El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del Diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c) en relación con el artículo 44, párrafo 2 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el artículo octavo, segundo párrafo del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posible
y, mientras tanto, se instruya su publicación en la Gaceta
Parlamentaria el siguiente cambio en comisión, solicitado
por el Diputado Pablo Gómez Álvarez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

Cargo/Comisión. Baja: Diputada Eliana García Lagu-
na, integrante de la Comisión de Vivienda.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 25 de julio de 2005.� Diputado José Antonio de
la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del Diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso c)
en relación con el artículo 44, párrafo 2 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como el artículo octavo, segundo párrafo del Acuerdo relati-
vo al Orden del Día de las Sesiones, las Discusiones de los
Dictámenes y la Operación del Sistema Electrónico de Vota-
ción, le solicito se dé cuenta al Pleno de la Cámara de Dipu-
tados cuando sea jurídicamente posible y, mientras tanto, se
instruya su publicación en la Gaceta Parlamentaria de los si-
guientes cambios en comisiones, solicitados por el Diputado
Pablo Gómez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática:

Cargo/Comisión.  Alta: Diputado Horacio Martínez Me-
za, Integrante de las Comisiones de  Distrito Federal y
Desarrollo Metropolitano.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 25 de julio de 2005.� Diputado José Antonio de
la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del Diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 46, párrafo 4, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el artículo octavo, segundo párrafo del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Elec-
trónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de la
Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posible y,
mientras tanto, se instruya su publicación en la Gaceta
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Parlamentaria del siguiente cambio en grupo de Amistad, so-
licitado por el Diputado Pablo Gómez Álvarez, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática: 

Cargo/Grupo. Alta: Diputado Horacio Martínez Me-
za, integrante del Grupo de Amistad de México-Reino
Unido.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 25 de julio de 2005.�Diputado José Antonio de la
Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, párrafo
4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo octavo, segundo pá-
rrafo del Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones,
las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Siste-
ma Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno
de la Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posi-
ble y, mientras tanto, se instruya su publicación en la Gace-
ta Parlamentaria de los siguientes cambios en grupos de
Amistad, solicitados por el Diputado Pablo Gómez Álvarez,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática:

Cargo/Grupo. Alta: Diputada María del Rosario Herre-
ra Ascencio, integrante de los Grupos de Amistad de Mé-
xico - Italia y México - Paraguay.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio legislativo, 28 de julio de 2005.� Diputado José González
Morfín (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo
1, inciso c) en relación con el artículo 44, párrafo 2 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el artículo octavo, segundo párrafo del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Elec-
trónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de la
Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posible y,
mientras tanto, se instruya su publicación en la Gaceta Par-
lamentaria de los siguientes cambios en comisiones, solici-
tados por el Diputado Pablo Gómez Álvarez, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática:

Cargo/Comisión. Alta: Dip. María del Rosario Herrera
Ascencio, integrante de las comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y de Pesca.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 28 de julio de 2005.� Diputado José González
Morfín (rúbrica), Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, párra-
fo 1, inciso c) en relación con el artículo 44, párrafo 2 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados



Unidos Mexicanos, así como el artículo octavo, segundo pá-
rrafo del Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones,
las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Siste-
ma Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno
de la Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posi-
ble y, mientras tanto, se instruya su publicación en la Gace-
ta Parlamentaria el siguiente cambio solicitado por el Grupo
Parlamentario del Partido de Acción Nacional.

Cargo/Comisión. Baja: Diputado José María de la
Vega Lárraga, integrante de la Comisión de Economía.

Alta: diputado Francisco Barrio Terrazas.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 28 de julio de 2005.� Dip. José Antonio de la
Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, párrafo
4, inciso Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo octavo, segundo pá-
rrafo del Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones,
las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Siste-
ma Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno
de la Cámara de Diputados cuando sea jurídicamente posi-
ble y, mientras tanto, se instruya su publicación en la Gace-
ta Parlamentaria del siguiente cambio en grupo de Amistad,
solicitado por el Diputado Jesús Martínez Alvarez, Coordi-
nador del  Grupo Parlamentario de Convergencia.

Cargo/Comisión. Alta: Diputado Jesús González
Schmal, integrante del grupo de Amistad México-MER-
COSUR.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 28 de julio de 2005. �  Dip. José Antonio de la
Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado. 

Proceda la Secretaría a dar cuenta con las iniciativas del
Ejecutivo.

CRITERIOS GENERALES 
DE POLITICA ECONOMICA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Se-
cretaría de Gobernación.

Con el propósito de facilitar un análisis integral de la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación 2006, se envían al Honorable
Congreso de la Unión los Criterios Generales de Política
Económica respectivos.

INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años la economía mexicana ha tenido
un desempeño sustentado en el crecimiento de todos los
componentes de la demanda agregada. A lo largo de este
periodo las bases macroeconómicas de la economía nacio-
nal se han consolidado, lo cual es un requerimiento para
poder aspirar a un crecimiento sustentable. Este proceso ha
propiciado también una recuperación del empleo formal,
que a su vez se tradujo en un fortalecimiento de la deman-
da interna. Actualmente, el devenir de la economía nacio-
nal descansa más en el gasto interno y es menos sensible a
las influencias del exterior.

El consumo de las familias y la inversión pública y priva-
da han sido los principales motores del crecimiento. La ex-
pansión vigorosa de esos dos rubros se ha complementado
con una demanda externa relativamente fuerte y el resulta-
do ha sido una evolución del gasto agregado balanceada y
dinámica.

Para alcanzar un entorno macroeconómico y financiero
estable, ha sido indispensable la aplicación responsable y
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disciplinada de la política fiscal, lo que ha permitido desti-
nar mayores recursos a la inversión impulsada por el sector
público y al gasto social. De igual manera, el manejo pru-
dente y oportuno de la política monetaria ha logrado indu-
cir un descenso de la inflación, permitiendo que las expec-
tativas de inflación de largo plazo se ajusten a la baja. En
consecuencia, la política económica adoptada durante esta
Administración ha propiciado un entorno de estabilidad
que protege el poder adquisitivo de los salarios y el patri-
monio de las familias.

La estabilidad macroeconómica y las diversas reformas re-
alizadas al sistema financiero han permitido reactivar el
otorgamiento de crédito. La mayor disponibilidad de crédi-
to para el consumo y para la inversión se ha sumado a los
factores que fortalecen la demanda interna. Asimismo, la
expansión del crédito hipotecario y la implementación co-
ordinada de programas públicos, ampliaron significativa-
mente el segmento de la población que ha tenido la opor-
tunidad de adquirir una vivienda.

Este contexto de estabilidad brinda a los inversionistas una
mayor certidumbre en torno a la rentabilidad de sus pro-
yectos, impulsando así la inversión nacional y extranjera.
Adicionalmente, las cuentas externas del país se han visto
fortalecidas gracias al crecimiento del sector exportador,
así como al importante flujo de recursos proveniente del
exterior en forma de inversión extranjera y de remesas fa-
miliares. Asimismo, la estabilidad macroeconómica y la
disciplina fiscal han permitido reducir el costo financiero
de la deuda pública, liberando así una mayor cantidad de
recursos que, como ya se dijo, actualmente se canalizan al
gasto social.

Las proyecciones macroeconómicas más recientes indican
que durante 2005 la economía mexicana crecerá a una tasa
anual cercana a 3.5 por ciento. Asimismo, se anticipa que
al cierre del año el déficit público y el superávit primario
serán equivalentes al 0.2 y 2.6 por ciento del PIB, respec-
tivamente, y que la inflación se ubicará dentro del interva-
lo de variabilidad estipulado por el Banco de México. Ca-
be señalar que estas cifras están en línea con el Programa
Económico para 2005.

Durante 2006 la economía mexicana enfrentará importan-
tes desafíos y oportunidades. Se anticipa que el contexto
internacional será favorable para el desarrollo de las activi-
dades del sector exportador y constituirá un impulso im-
portante para el desempeño de la producción nacional. En
particular se vislumbra que la economía norteamericana

seguirá creciendo a tasas elevadas y por encima de su po-
tencial, pero lo hará a ritmos ligeramente inferiores a los
observados en 2004 y 2005. Se espera que las condiciones
de acceso al financiamiento internacional sigan siendo fa-
vorables para las economías emergentes. De igual manera,
se anticipa que la cotización internacional de los hidrocar-
buros y en general las de todos los energéticos se manten-
gan en niveles elevados, por lo que se espera que el precio
de la mezcla mexicana de petróleo crudo de exportación
permanezca por arriba de su promedio histórico.

Ante la expectativa de precios internacionales elevados de
los hidrocarburos, la estrategia plasmada en el presupuesto
de 2006 está encaminada al uso racional y eficiente de los
recursos derivados de la exportación de petróleo, lo cual se
traducirá en un mayor potencial de crecimiento y de gene-
ración de empleos en el mediano y largo plazos. Asimismo,
es de suma importancia considerar que los recursos asocia-
dos a los elevados precios del petróleo son de naturaleza
transitoria, por lo que es necesario evitar la expansión del
gasto regularizable con base en esta fuente de ingresos. Por
ello, se busca privilegiar el ahorro y la inversión de estos
recursos en proyectos altamente rentables. La estrategia
contempla el ahorro de una parte significativa de esos re-
cursos, reduciendo así la deuda pública y mitigando el im-
pacto negativo de la eventual caída en la cotización inter-
nacional de los energéticos. Esto permitirá mantener los
niveles de inversión pública y gasto social, aún en un con-
texto internacional menos favorable.

Para el ejercicio fiscal 2006, se prevé que el valor real del
producto interno bruto (PIB) crezca a una tasa anual de 3.6
por ciento y la política fiscal estará orientada a lograr por
primera vez en doce años un superávit del balance público
que será de 0.2 por ciento del PIB. De igual forma, se pro-
curará obtener un superávit primario equivalente a 3.2 por
ciento del tamaño de la economía. Este superávit presu-
puestario tiene como intención consolidar la solvencia del
erario federal aprovechando las oportunidades inherentes a
un contexto internacional favorable. Ante las presiones de
gasto público que enfrenta el Estado en el mediano plazo
resulta indispensable realizar este esfuerzo fiscal con el fin
de aprovechar los ingresos petroleros para disminuir la
deuda pública y enviar a los mercados financieros una cla-
ra señal del compromiso del país con la disciplina fiscal.

La consecución de estas metas no estará exenta de riesgos,
entre los que destacan la evolución de la economía de los
Estados Unidos, las tasas de interés externas y los precios
internacionales de los energéticos. Asimismo, en 2006 se



desarrollará un proceso electoral a nivel federal. Si bien es
previsible que la contienda política por la Presidencia de la
República induzca un mayor nivel de volatilidad en ciertas
variables, es importante subrayar que las bases macroeco-
nómicas y financieras de México garantizan que el proce-
so político no contaminará el buen desempeño de la eco-
nomía.

Es pertinente enfatizar que la ausencia de desequilibrios
macroeconómicos, el manejo responsable de la deuda pú-
blica que ha mejorado las condiciones y plazos de la con-
tratación del financiamiento público, las reformas imple-
mentadas que redundaron en el fortalecimiento del sistema
financiero, los elevados niveles de las reservas internacio-
nales, el flujo de remesas familiares, el esquema de libre
flotación del tipo de cambio y el inquebrantable compro-
miso de esta Administración con la disciplina fiscal, per-
mitirán una transición de gobierno ordenada y sin sobre-
saltos económicos.

Aunque la expansión económica, el crecimiento del em-
pleo formal, la estabilidad financiera y el fortalecimiento
de las bases macroeconómicas se han traducido en mejores
niveles de vida para la población, el Gobierno Federal re-
conoce que estos avances siguen siendo insuficientes para
abatir a la velocidad deseada los grandes rezagos sociales
que persisten en el país.

Durante la presente Administración se ha ampliado la can-
tidad de recursos públicos destinados a satisfacer las nece-
sidades más apremiantes de la población, como la salud, la
educación y la vivienda. Sin embargo, es necesario conso-
lidar estos esfuerzos y hacerlos extensivos a otras áreas.
Además, es preciso reconocer que algunos de los logros
fiscales han estado apoyados y favorecidos por factores
transitorios. Por ello se requiere ampliar y fortalecer los in-
gresos tributarios y continuar el proceso de racionalización
de la política de gasto, pero sobre todo es indispensable
crear las condiciones que promuevan e impulsen una ma-
yor generación de riqueza a través de un entorno económi-
co más productivo, innovador y competitivo.

Durante los últimos años ha sido patente la existencia de un
entorno internacional muy favorable en términos económi-
cos y financieros. Este entorno se ha caracterizado por ele-
vados precios del petróleo, tasas de interés externas cerca-
nas a sus mínimos históricos y un rápido crecimiento de la
economía de los Estados Unidos. Sin embargo, este con-
texto no ha sido aprovechado en todo su potencial por la
economía nacional, de modo que los ritmos de expansión

de la actividad productiva en nuestro país siguen siendo in-
feriores a los deseables y las oportunidades de empleo for-
mal generadas insuficientes para absorber el aumento natu-
ral de la fuerza de trabajo. Sin duda uno de los riesgos que
habremos de enfrentar en el mediano plazo será precisa-
mente cuando este entorno internacional cambie y, even-
tualmente, tengamos que superar las consecuencias de un
menor precio del petróleo, tasas de interés más elevadas y
un menor ritmo de expansión económica en la Unión Ame-
ricana.

En consecuencia, resulta apremiante e impostergable hacer
los cambios legislativos en materia fiscal y presupuestaria,
pensiones del sector público, energética, laboral y aquellos
conducentes a continuar desarrollando el sistema financie-
ro. De ellos dependerá el bienestar futuro de los mexica-
nos.

I. ENTORNO EXTERNO EN 2005

La expansión económica global continuó en 2005, impul-
sada en la primera mitad del año por el dinamismo de los
servicios. Los indicadores recientes apuntan a un creci-
miento más acelerado y balanceado en la segunda mitad
del año, apoyado principalmente en un repunte de la pro-
ducción industrial manufacturera y del comercio interna-
cional.

El contexto global en que se han desarrollado las economí-
as emergentes en 2005, particularmente la mexicana, ha re-
sultado favorable. Por una parte, aunque el sector manu-
facturero en Estados Unidos se desaceleró en el primer
semestre, el crecimiento de la economía en su conjunto fue
importante y se anticipa que éste continuará durante lo que
resta del año. Asimismo, se espera que en el segundo se-
mestre se acelere el crecimiento del sector manufacturero
en la Unión Americana, lo que beneficiará a la actividad in-
dustrial en México.

Las economías emergentes se han seguido beneficiando de
los altos precios de las materias primas y de las condicio-
nes de financiamiento favorables que prevalecen en los
mercados internacionales. Por una parte, los elevados pre-
cios del petróleo y otras materias primas contribuyeron a
mejorar los balances externos de los países productores, sin
menoscabo aparente del consumo privado y de la produc-
ción industrial en las naciones desarrolladas. Asimismo, no
obstante la eliminación del incentivo monetario que se ha
estado dando en Estados Unidos, las tasas de interés de lar-
go plazo en ese país se han mantenido en niveles relativa-
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mente bajos. Todo esto se suma a la disminución de los
riesgos financieros en las economías emergentes, dando lu-
gar a condiciones favorables de acceso a la liquidez inter-
nacional para esas mismas economías.

Durante 2005 China siguió avanzando en la penetración
comercial de los mercados internacionales, presionando los
precios de las materias primas y de los energéticos al alza.
El dinamismo de la nación asiática representa un gran des-
afío para aquellas economías que, como México, son ex-
portadoras de manufacturas.

I.1 Economías industrializadas

Para 2005, se espera que el crecimiento del Producto Inter-
no Bruto de las economías industrializadas sea ligeramen-
te menor al registrado el año anterior y que la economía de
los Estados Unidos se mantenga como la de mayor dina-
mismo entre las naciones industrializadas. En este sentido,
el hecho de que no se anticipen presiones inflacionarias im-
portantes en las naciones desarrolladas, a pesar de la tra-
yectoria creciente que han mostrado los precios de los
energéticos, refuerza el panorama favorable para la econo-
mía mundial.

I.1.1 Estados Unidos

A lo largo de 2005 la economía de los Estados Unidos ha
mantenido su dinamismo, impulsada principalmente por el
crecimiento del consumo privado y de la inversión de las
empresas. Entre los elementos que han favorecido la ex-
pansión del consumo de los hogares destacan la recupera-
ción del mercado laboral, los elevados precios de las casas
y la persistencia de bajas tasas de interés de largo plazo.

Por su parte, la rentabilidad y salud financiera de las em-
presas, en un contexto de condiciones crediticias favora-
bles, se traduce en un crecimiento importante de la inver-
sión privada. El dinamismo de la actividad económica en
la Unión Americana se reflejó en un crecimiento significa-
tivo del empleo, dando lugar a la creación de más de 1.3
millones de plazas en la primera mitad de 2005 y a una re-
ducción de los indicadores de desempleo.



La expansión del consumo privado en Estados Unidos se
ha mantenido aún en el contexto actual de elevados precios
de los hidrocarburos. Si bien las tendencias del mercado
petrolero internacional situaron a la cotización nominal del
crudo en máximos históricos de manera recurrente a lo lar-
go del año, esto no ha disminuido el gasto no energético de
los hogares. Tanto los indicadores de ventas finales como
las órdenes de bienes duraderos permiten prever que el
consumo privado mantendrá su dinamismo en lo que resta
de 2005, no obstante el comportamiento cauteloso que re-
flejan los índices de confianza del consumidor.

Por su parte, el gasto en bienes de capital de las empresas
ha crecido en forma importante en 2005. Si bien la inver-
sión en construcción se desaceleró ligeramente respecto de
2004, el renglón de equipamiento y software mantuvo una
dinámica importante a pesar del retiro de los incentivos fis-
cales dirigidos a este rubro.1 El comportamiento de la in-
versión se explica en buena medida por la evolución favo-
rable en los índices de rentabilidad de las empresas, las
condiciones adecuadas de endeudamiento prevalecientes y
las expectativas de un crecimiento sostenido de la econo-
mía en los próximos años. En este sentido, el comporta-
miento de las órdenes de bienes de capital y las solicitudes
de financiamiento de las corporaciones permite anticipar
que la formación bruta de capital fijo se acelerará en lo que
resta de 2005. Algunos especialistas han sugerido que el
mayor crecimiento de la inversión podría, incluso, com-
pensar una desaceleración moderada del consumo privado.

Además de las contribuciones del consumo y de la inver-
sión, la demanda agregada en Estados Unidos se vio im-
pulsada por la aceleración de las exportaciones de bienes y
servicios. El dinamismo del sector externo refleja tanto la
recuperación del ingreso en los principales socios comer-
ciales de la Unión Americana como la depreciación acu-
mulada del dólar frente a las principales monedas, por lo
que se espera que este impulso se mantenga. Si bien sería
precipitado interpretar la evolución reciente de las exporta-
ciones como una corrección de los desequilibrios externos
de Estados Unidos, el dinamismo en este renglón sugiere
que el déficit en cuenta corriente podría haber comenzado
a estabilizarse.

La solidez de la demanda agregada, en un contexto de po-
sibles presiones inflacionarias derivadas tanto del incre-
mento en el precio de la energía, como de un menor creci-
miento de la productividad, refuerza la expectativa de que
la Reserva Federal continuará incrementando la tasa de in-
terés objetivo. En este sentido, las expectativas implícitas

en los mercados de futuros apuntan a que la tasa de interés
de los fondos federales se incrementará en lo que resta de
2005, para cerrar el año en 4.25 por ciento.

El comportamiento de la demanda y la culminación de los
ajustes en el sector industrial estadounidense permiten an-
ticipar un mayor crecimiento de este sector en la segunda
mitad de 2005. La producción manufacturera se desaceleró
en el primer semestre del año a causa de la corrección del
exceso de inventarios acumulados por las empresas al cie-
rre de 2004. Dicha acumulación indujo una redistribución
de la producción entre trimestres, que se manifestó como
una aceleración del crecimiento industrial al final de 2004
y una aparente desaceleración de este sector en el primer
semestre de 2005. Sin embargo, los indicadores muestran
que el bajo dinamismo del sector industrial en el segundo
trimestre propició una rápida corrección del exceso de in-
ventarios, cuya próxima culminación permite anticipar un
repunte importante de la producción industrial. En este
sentido, las principales corredurías e instituciones de análi-
sis económico pronostican que la producción industrial en
Estados Unidos crecerá a tasas trimestrales anualizadas de
alrededor de 4 por ciento en el segundo semestre de 2005.
Por su parte, los indicadores basados en encuestas de ex-
pectativas de los productores de manufacturas confirman
esta previsión.

De esta forma, se espera que en 2005 la economía norte-
americana crezca a una tasa anual de 3.6 por ciento y que
un ritmo de expansión similar se mantenga en el corto y
mediano plazos. Asimismo, se anticipa que la producción
industrial crecerá a una tasa anual de entre 3.5 y 4.0 por
ciento en el año y que esta expansión se mantendrá en los
años posteriores. Estas expectativas configuran un esce-
nario de crecimiento acelerado para el segundo semestre
de 2005.
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Sin embargo, existen factores que ponen en riesgo este es-
cenario central de crecimiento, entre los que destacan:

� Precios del petróleo. Los efectos negativos de los altos
precios del petróleo sobre el consumo privado y la pro-
ducción industrial han sido menores a lo anticipado. Es-
to se debe principalmente a que los cambios tecnológi-
cos de las últimas décadas han reducido la participación
de los energéticos en el gasto de los consumidores y
productores. Sin embargo, la persistencia de precios ele-
vados en el mercado de hidrocarburos podría comenzar
a reflejarse negativamente en el consumo y la inversión
privados.

� Déficit en cuenta corriente y déficit fiscal. Un factor de
riesgo constante en las perspectivas de crecimiento de
mediano plazo es la posibilidad de que el déficit en
cuenta corriente de Estados Unidos se ajuste de manera
brusca. Dicho riesgo se ha visto incrementado por la
apreciación reciente de la moneda norteamericana fren-
te a las principales divisas. Adicionalmente, la persis-
tencia de bajas tasas de interés de largo plazo en Esta-
dos Unidos no ha contribuido a lograr una corrección
del gasto agregado, por lo que se ha incrementado la
probabilidad de un ajuste brusco del desequilibrio ex-
terno. Además, si bien el déficit fiscal se ha reducido úl-
timamente, esto puede deberse en buena medida a fac-
tores transitorios; en todo caso, el ajuste fiscal
proyectado es aún demasiado suave como para enviar
una clara señal de corrección.

� Precio de la vivienda. Una parte importante del creci-
miento del consumo privado de los últimos años se ha
sustentado en los incrementos en la riqueza de los ho-
gares derivados de los mayores precios de la vivienda.
Si bien resulta difícil que los precios de las casas mues-
tren una corrección extremadamente brusca, los niveles
históricamente elevados de este índice en un contexto
de tasas de interés de largo plazo crecientes, podrían
conducir a una corrección importante.



I.1.2 Europa y Japón

El crecimiento económico en la zona del euro ha estado por
debajo de las expectativas y de la expansión de la econo-
mía de los Estados Unidos. De acuerdo con los analistas,
entre los factores que han afectado negativamente el des-
empeño de las economías de la región en los últimos años
se encuentra la falta de reformas estructurales en varios pa-
íses de la Unión Europea que den flexibilidad a los merca-
dos de factores, particularmente al mercado laboral. En es-
te sentido, el rechazo a la Constitución Europea en los
referendos realizados en Francia y Holanda representa no
sólo un revés al proceso de integración, sino también a la
agenda de reformas vistas como necesarias para incremen-
tar la competitividad de las economías de la región.

Se espera que en 2005 la mayor parte de las economías de
la zona crezcan a tasas menores a las registradas en 2004.
Esto se debe principalmente a la desaceleración de la de-
manda interna y de las exportaciones que se observó en la
primera mitad del año. De esta forma, el crecimiento para
la región en su conjunto se revisó a la baja, destacando el
deterioro en las expectativas para Francia e Italia.

El horizonte de corto y mediano plazos en la zona del euro
resulta incierto. Por una parte, los indicadores recientes su-
gieren que las exportaciones podrían acelerarse de manera
importante en la segunda mitad del año, debido principal-
mente a la depreciación del euro y a la recuperación global
en marcha, lo cual repercutiría positivamente sobre la acti-
vidad industrial manufacturera. De igual forma, los efectos
sobre la demanda agregada podrían verse reforzados por el
comportamiento favorable de la inversión, auspiciada por
la rentabilidad de las empresas y los niveles históricamen-
te bajos que prevalecen en las tasas de interés de largo pla-

zo. Sin embargo, este escenario positivo es altamente sen-
sible a riesgos como la persistencia de precios elevados del
petróleo, la posible apreciación del euro o el incremento en
las tasas de interés, sin mencionar la posibilidad de que la
incertidumbre sobre el futuro del proceso de integración re-
duzca la inversión a partir de sus ya bajos niveles.

Por su parte, la economía japonesa ha mostrado un repun-
te, que responde principalmente a la evolución del consu-
mo interno. Han sido el aumento del empleo de tiempo
completo y las bajas tasas de interés los factores que han
estimulado el consumo de los hogares. Asimismo, las pre-
siones deflacionarias se han reducido, debido al crecimien-
to de la demanda agregada y a los elevados niveles de uti-
lización de la capacidad productiva. Sin embargo, este
panorama de recuperación se ve amenazado principalmen-
te por el estado que guardan las finanzas públicas. El défi-
cit público del orden de 7 por ciento del PIB y la deuda pú-
blica que alcanza el 170 por ciento del producto
representan riesgos que incrementan la incertidumbre y po-
drían afectar la recuperación del crecimiento.

I.2 Precio del petróleo y de otras materias primas en
2005

I.2.1 Precio del petróleo en 2005

Durante 2005 el mercado petrolero internacional se ha ca-
racterizado por precios elevados, alcanzando máximos his-
tóricos nominales a lo largo del año en varias ocasiones.
Entre diciembre de 2004 y agosto de 2005, el precio del
crudo de referencia West Texas Intermediate (WTI) acu-
muló un incremento de 21.9 dólares por barril (dpb), lo que
representa un crecimiento de 51 por ciento a lo largo de di-
cho periodo. La mezcla mexicana mostró un comporta-
miento similar y acumuló un incremento de 22.4 dpb du-
rante los primeros ocho meses de 2005, lo que significa un
crecimiento de 80 por ciento. De esta forma, el diferencial
entre el WTI y la mezcla mexicana promedió 13.6 dpb en
los primeros ocho meses de 2005, mostrando una alta vo-
latilidad a lo largo de dicho lapso, alcanzando en marzo ni-
veles que superaron los 17 dpb.
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Como lo han venido señalando los principales analistas del
mercado petrolero, los elevados precios actuales son el re-
sultado de la combinación de factores estructurales de ofer-
ta y demanda con un premio al riesgo originado en los te-
mores a una interrupción abruta en la producción o en la
distribución. Entre los primeros, para 2005 destacan los si-
guientes:

� La solidez de la demanda global observada en la pri-
mera mitad del año, particularmente en Estados Unidos
y en China, llevó a revisiones de las expectativas del
mercado petrolero que ubicaron la demanda global de
crudo ligeramente por arriba de la oferta en 2005.

� Los precios altos de los últimos años no se han tradu-
cido en proyectos de inversión en la industria petrolera
que aumenten la oferta. Ejemplo de ello es que la pro-
ducción de Venezuela e Irak se ha mantenido práctica-
mente constante a lo largo de los últimos años y la de
Rusia ha tenido incrementos marginales, a pesar de los
precios históricamente elevados.

� Otros factores coyunturales de oferta y demanda se
han concatenado a lo largo del año, manteniendo pre-
siones sobre los precios. Entre estos destacan:

I. La intensidad y persistencia del clima frío en el
noreste de los Estados Unidos y en Europa a princi-
pios del año, cuando los inventarios se encontraban
por debajo de su promedio invernal.

II. Interrupciones en la producción de Noruega, de-
bidas tanto al mal clima en el Mar del Norte como a
problemas laborales.

III. Un elevado sobreprecio de los crudos ligeros,
originado principalmente por los altos niveles de uti-
lización de la capacidad de refinación. Este efecto se
intensificó en la etapa de mantenimiento de las refi-
nerías, la cual se prolongó más de lo esperado.

IV. Los efectos negativos del huracán �Katrina� so-
bre la capacidad instalada en el Golfo de México.

Entre los elementos vinculados a las expectativas que han
contribuido a mantener un premio al riesgo en el mercado
petrolero, destacan los siguientes:

� Los riesgos originados por la temporada de huracanes
en el Golfo de México, que en 2004 tuvieron efectos se-
veros sobre la capacidad instalada.

� Los atentados terroristas perpetrados en el Reino Uni-
do reavivaron los temores a que se susciten este tipo de
actos contra instalaciones petroleras.

� Los conflictos políticos y diplomáticos entre Estados
Unidos e Irán en torno a las políticas de armamento nu-
clear incrementaron los temores a que se produzca un
enfrentamiento directo con una de las principales nacio-
nes productoras de petróleo.

El efecto de estos factores de riesgo se ha exacerbado ante
el estrecho margen que prevalece entre la oferta y la de-
manda globales, en un contexto de reducida capacidad de
producción excedente. Cabe destacar que la presencia de
estos riesgos se ha reflejado en la persistencia de precios
altos y en expectativas de que estos niveles se mantengan
en el futuro, a pesar de que los inventarios de crudo son
elevados. Estos factores de riesgo también explican la alta
volatilidad de los precios internacionales del petróleo, la
cual se espera que persista en el corto y mediano plazos.



En lo que respecta a la evolución del diferencial entre el
WTI y la mezcla mexicana, se anticipa que esta brecha se
mantenga en niveles altos en el corto y mediano plazos. Es-
to se debe a que las variables del mercado petrolero histó-
ricamente correlacionadas con la brecha entre ambas coti-
zaciones son consistentes con diferenciales elevados.
Principalmente, la capacidad de refinación utilizada ha cre-
cido significativamente a lo largo de 2005, lo cual impone
un premio creciente a los crudos ligeros. Por su parte, la
producción de Arabia Saudita se mantiene elevada, incre-
mentando por lo tanto la oferta global de crudos pesados
que compiten directamente con el hidrocarburo mexicano.

I.2.2 Precio de otras materias primas en 2005

Los precios en dólares de las materias primas no petroleras,
que en la segunda mitad de 2004 se mantuvieron relativa-
mente estables, se han incrementado ligeramente en 2005.
Este aumento se explica fundamentalmente por una mayor
demanda global de materias primas, así como por las per-
turbaciones de oferta que han afectado a algunos produc-
tos. El primer elemento se ha manifestado principalmente
en el mercado internacional de metales industriales, cuyo

precio ha reflejado el incremento en la demanda por meta-
les para la acumulación de inventarios, la recuperación del
sector industrial manufacturero en Japón, así como la per-
sistencia de una demanda elevada por parte de China. Des-
taca el incremento en los precios internacionales del cobre,
explicado principalmente por un incremento en la activi-
dad productora de maquinaria y equipo electrónico a nivel
global.

Por su parte, los precios de los productos agrícolas se vie-
ron afectados por choques de oferta. El clima cálido y seco
que imperó en las principales zonas productoras de Estados
Unidos afectó a cultivos como la soya y el maíz. Sin em-
bargo, el incremento en el volumen de lluvias en la segun-
da mitad del año en dichas regiones y en la India, previsi-
blemente se traducirán en incrementos importantes de
oferta que reducirían la presión sobre los precios.

I.3 Mercados financieros y disponibilidad de financia-
miento para las economías emergentes

El comportamiento de los mercados financieros en 2005 ha
estado influido principalmente por el retiro del incentivo
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monetario en Estados Unidos y por la expectativa de que la
Reserva Federal continuará incrementando la tasa de refe-
rencia. Así, desde mediados de 2004 las tasas de interés de
corto plazo han mantenido una clara tendencia alcista, re-
flejando la mayor astringencia monetaria en la Unión Ame-
ricana. Sin embargo, los retornos que pagan los instrumen-
tos de largo plazo han mostrado un comportamiento
peculiar, acumulando una reducción en la primera mitad
del año en respuesta principalmente a la importante de-
manda por títulos estadounidenses. Cabe destacar que esta
demanda proviene principalmente de las economías con
superávit en su balanza de pagos, particularmente países de
Asia, cuyas políticas cambiarias y de acumulación de re-
servas han contribuido a financiar el desequilibrio comer-
cial de los Estados Unidos. Los mercados financieros tam-
bién se han visto afectados por los episodios de
incertidumbre respecto al crecimiento global, la tendencia
ascendente de los precios del petróleo y los retrocesos en el
proceso de unificación europea.

La evolución de las tasas de interés de largo plazo en Esta-
dos Unidos tuvo un impacto positivo sobre las condiciones
financieras internacionales. En un contexto en el que las

principales economías emergentes han reducido sus indica-
dores de vulnerabilidad financiera, los bajos rendimientos
de largo plazo en los mercados internacionales han incen-
tivado la búsqueda de rendimientos por parte de los inver-
sionistas globales, mejorando así las condiciones y el acce-
so de las economías de mercados emergentes a la liquidez
internacional. De esta forma, los diferenciales que pagan
los bonos soberanos de las economías emergentes se redu-
jeron a lo largo de 2005. En lo referente a América Latina,
el índice que condensa el riesgo soberano de las principa-
les economías de la región acumuló una caída de más de 80
puntos base en los primeros ocho meses del año.2 Esta re-
ducción en el índice regional refleja caídas importantes en
el riesgo país de seis de las ocho economías consideradas
por el mismo índice en el periodo mencionado.

Por lo que hace a los flujos de capital, se estima que la in-
versión extranjera total que recibirán las economías emer-
gentes en 2005 se incrementará respecto del año anterior en
aproximadamente 15 mil millones de dólares. Se espera
que América Latina y Asia Emergente sean las regiones
que reciban los mayores flujos netos de capital privado en
2005, con más del 70 por ciento del total.



Dentro de estos flujos, se anticipa que la inversión extran-
jera de cartera a las economías emergentes se incrementa-
rá, principalmente aquella dirigida a América Latina y Eu-
ropa del Este. En este sentido, se espera que los flujos de
capital que reciban dichas regiones por este concepto au-
menten en casi 4 mil millones de dólares en 2005 respecto
al año anterior.

Por otra parte, se prevé que aproximadamente 36 mil mi-
llones de dólares se canalizarán a América Latina en Inver-
sión Extranjera Directa en 2005. Si bien esta cifra resulta-
ría ligeramente superior a la registrada en 2004, los flujos
de inversión extranjera directa a la región aún se mantienen
por debajo de su nivel promedio de la década de los años
noventa. Se estima que en 2005 México captará aproxima-
damente el 10 por ciento de la inversión extranjera directa
a las economías de mercados emergentes en su conjunto y
alrededor del 40 por ciento de la dirigida a los países de
América Latina.

I.4 Economías emergentes

I.4.1 América Latina

En términos generales, las economías de América Latina se
han beneficiado de los altos precios de las materias primas
y de un entorno financiero internacional favorable. No obs-
tante, es previsible que el crecimiento en la región dismi-
nuya ligeramente respecto del registrado en 2004, como
parte de la tendencia global en esta misma dirección.

El manejo prudente de las finanzas públicas y de la políti-
ca monetaria en la mayor parte de los países de la región ha
repercutido en menores expectativas inflacionarias. A pesar
de que algunos países han sufrido episodios de turbulencia
política y social durante la primera mitad de 2005, no se es-
pera que estos eventos afecten significativamente su des-
empeño económico. Sin embargo, las reformas estructura-
les necesarias para alcanzar un crecimiento sostenido
permanecen pendientes en la mayor parte de la región.

� En 2005, Argentina concluyó la reestructuración de su
deuda y siguió exhibiendo un ritmo elevado de creci-
miento, así como un superávit en la balanza comercial
originado principalmente por los elevados precios de las
materias primas en los mercados internacionales. Sin
embargo, en el primer semestre las presiones inflacio-
narias y el menor ritmo de crecimiento del empleo tu-
vieron un impacto negativo sobre la confianza de los
consumidores, que podría reflejarse en una menor de-
manda interna.

� El crecimiento de la economía brasileña en el primer
semestre del año, menor a lo esperado, ha despertado al-
gunos temores de que esta desaceleración pudiera ex-
tenderse el resto del año. Sin embargo, los resultados
positivos en la balanza comercial han influido para que
se mantengan las expectativas favorables de crecimien-
to en 2005. Por su parte, el Banco Central ha mantenido
una política monetaria activa con el fin de reducir las
presiones inflacionarias. Ante la tendencia decreciente
que ha tenido la tasa de crecimiento de los precios, los
mercados financieros anticipan que la inflación en Bra-
sil se acercará a su objetivo de corto plazo y que próxi-
mamente el Banco Central comenzará a relajar su posi-
ción de política monetaria.

� La economía chilena ha retomado las altas tasas de
crecimiento vistas a mediados de la década pasada. Si
bien el crecimiento del sector minero se ha beneficiado
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por los elevados precios internacionales del cobre, la
expansión de la economía de Chile muestra una compo-
sición equilibrada. En este sentido, la solidez de la ge-
neración de empleos, así como la expansión del crédito
y de la inversión, muestran que el principal motor del
crecimiento es la demanda interna. Adicionalmente, el
buen funcionamiento de la regla de balance público es-
tructural, que ha llevado a las finanzas públicas a regis-

trar superávit importantes en los últimos años, le dan
una estabilidad única en la zona.

� En Venezuela, los altos precios del crudo han permiti-
do una fuerte expansión del gasto público, impulsando
el crecimiento de la economía y la reducción de la tasa
de desempleo.

I.4.2 Asia emergente

El panorama de las economías emergentes de Asia es mix-
to. Si bien algunas se encuentran creciendo a tasas eleva-
das y la composición de su actividad económica resulta

equilibrada, otras se han visto afectadas por los altos pre-
cios del petróleo y por las secuelas del tsunami de diciem-
bre de 2004. En cualquier caso, los países de la región
mantienen un crecimiento por encima del promedio mun-
dial.

China continúa siendo el principal motor económico
de la zona, al mantenerse creciendo a tasas elevadas,
impulsada principalmente por un amplio superávit de
la balanza comercial y por altas tasas de inversión fija
bruta. Debe notarse que la importancia del consumo
interno en el PIB se ha incrementado durante los últi-
mos meses, llevando a una composición más equili-
brada del crecimiento en esa nación. Por su parte, a pe-
sar de la reciente reforma al régimen de tipo de cambio
y la consecuente apreciación del yuan, se espera que el
superávit comercial de China se mantenga en niveles
elevados.

NOTAS:

1 La demanda por automóviles y camiones ligeros se aceleró de manera im-

portante a finales de 2004. Esto refleja la realización anticipada de compras
por parte de los consumidores y las empresas (que habrían tenido lugar a prin-

cipios de 2005), con el fin de aprovechar los incentivos fiscales vigentes en

2004.

2 Se refiere al índice Emerging Markets Bond Index Plus (EMBI+) construido

por la correduría internacional J.P. Morgan, el cual da seguimiento a los retornos
pagados por los instrumentos de deuda soberana de las economías de mercados
emergentes y es comúnmente empleado como una medida de riesgo-país.



II. EVOLUCIÓN DE LA ECONOMÍA MEXICANA
DURANTE 2005

Durante los últimos trece trimestres la economía mexicana
ha estado inmersa en un proceso de expansión, que se ha
traducido en un crecimiento acumulado del valor real de la
producción de 13.3 por ciento y en la generación de 670
mil 415 empleos formales.1 Esto, sin duda, ha redundado
en un mayor bienestar.

La expansión de la producción ha estado acompañada de
un entorno macroeconómico y financiero de estabilidad, el
cual se ha consolidado gracias a la aplicación de políticas
fiscales y monetarias responsables y disciplinadas. De
igual manera, la evolución ordenada de las variables finan-
cieras ha fortalecido la confianza de los inversionistas so-
bre el futuro económico del país.

Es importante advertir que el ritmo de expansión de la ac-
tividad económica observado durante el primer semestre
de 2005 es más moderado que el registrado a finales de
2004. Esta desaceleración se explica principalmente por
dos razones:

I. Durante el primer semestre de 2005 el ritmo de creci-
miento de la actividad industrial en México se vio afec-
tado por la desaceleración que registró la producción
manufacturera estadounidense en ese periodo.

II. El dinamismo del sector industrial del país se vio dis-
minuido por una reducción significativa de la produc-
ción automotriz, caída que está asociada a un debilita-
miento, que parece haberse superado con posterioridad,
de la demanda por vehículos norteamericanos en Esta-
dos Unidos y a la sustitución de modelos en México de

las líneas de producción de las armadoras. Así, cabe des-
tacar que una parte importante de la desaceleración está
asociada a factores transitorios.2

A pesar de que se observó una menor actividad en la pro-
ducción nacional, a lo largo de este periodo nuestras bases
macroeconómicas se han solidificado, permitiendo con ello
un crecimiento más sano y sustentable. Debe advertirse
que hoy la marcha de la economía nacional descansa más
en el dinamismo del sector servicios y en la expansión del
mercado interno �sobre todo en el crecimiento del gasto
del sector privado y de la inversión pública� y es relativa-
mente menos sensible a las fluctuaciones provenientes del
exterior.

II.1 Dinámica de la oferta y la demanda agregadas

Durante el primer semestre de 2005 se registraron incre-
mentos generalizados en el valor real de los componentes
de la oferta agregada. La producción de la economía na-
cional creció a un ritmo de 2.8 por ciento con respecto al
nivel alcanzado en la primera mitad de 2004. El creci-
miento de la actividad productiva �sobre todo en los secto-
res de bienes comerciables internacionalmente� así como
la expansión del gasto en consumo e inversión incidieron
directamente sobre el nivel de las importaciones. En parti-
cular, se estima que el valor real de las importaciones tota-
les de bienes y servicios se ha expandido a una tasa anual
de 8.8 por ciento.

Dentro de las importaciones de mercancías destacó el cre-
cimiento anual que mostraron las realizadas en bienes de
consumo y bienes de capital. En especial, en la primera mi-
tad de 2005 el valor en dólares de las compras al exterior
de bienes de consumo aumentó a un ritmo anual de 24.2
por ciento. Asimismo, las importaciones de bienes de capi-
tal se expandieron a una tasa anual de 16.9 por ciento, el
mayor incremento para un periodo similar desde 1998. Por
su parte, la adquisición de insumos intermedios de proce-
dencia extranjera creció 9.3 por ciento en el comparativo
anual.
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De esta manera, se anticipa que en los primeros seis meses de 2005 la oferta agregada de la economía haya registrado un
incremento anual de 4.4 por ciento.

Por lo que respecta a la demanda agregada cabe señalar
que el gasto interno además de ser dinámico mostró una
composición balanceada, en la que destaca el crecimiento
en la formación bruta de capital fijo y el consumo. Las ex-
portaciones de bienes y servicios siguieron creciendo pero
a tasas más moderadas que las observadas en 2004, esto
como consecuencia de la desaceleración de la producción
manufacturera estadounidense.

Para el primer semestre de 2005, se estima que los gastos
destinados a la formación bruta de capital fijo han crecido

a una tasa anual de 6.3 por ciento. Observadas estas cifras
con mayor detalle, se anticipa que la inversión realizada
por el sector privado se ha incrementado a un ritmo anual
de 5.4 por ciento, mientras que la inversión pública lo ha
hecho a 11.3 por ciento.



Es importante recordar que el gasto en inversión fue el ru-
bro de la demanda agregada sobre el que recayó la mayor
parte del ajuste durante la fase de bajo crecimiento que ex-
perimentó la economía durante 2001-2003. A partir de
2004 la recuperación de la inversión respondió a la mejo-
ría significativa que tuvieron las expectativas sobre el cre-
cimiento de la economía nacional y el de la economía de
los Estados Unidos. Como es ampliamente sabido, el im-
pulso de la inversión juega un papel determinante para am-
pliar la capacidad potencial de crecimiento de la economía.

Si se analizan con mayor detalle las cifras de la inversión
destaca que la adquisición de maquinaria y equipo es el ru-
bro que tuvo el desempeño más dinámico, aunque aquella
realizada en el sector de la construcción también creció a
ritmos anuales relativamente elevados. Este sector de la
economía �la construcción� se vio beneficiado por una po-
lítica gubernamental especialmente diseñada para abatir
los rezagos en materia de vivienda, sobre todo en los seg-
mentos de interés social. Asimismo, la inversión en la
construcción se vio alentada por un crecimiento significa-
tivo en los planes de edificación de escuelas, hospitales y
de otras obras públicas relacionadas como las instalaciones
para el saneamiento y tratamiento del agua. De igual ma-
nera, las actividades de la construcción se vieron impulsa-
das por la expansión del crédito hipotecario y por la pues-
ta en marcha de los programas coordinados con el
INFONAVIT y el FOVISSSTE para la adquisición de vi-
vienda. Aunado a lo anterior, las mejores condiciones en el
otorgamiento de crédito, los bajos niveles en términos his-
tóricos de las tasas de interés hipotecarias y la recuperación
del empleo formal ampliaron, como ya se ha dicho, el seg-
mento de la población que ha adquirido una vivienda.

Asimismo, la estabilidad macroeconómica, la mejoría de
las condiciones financieras y el crecimiento económico re-

gistrado fueron decisivos para que las empresas destinaran
una mayor cantidad de recursos a la compra de bienes de
capital. De igual manera, el incremento anual superior a 20
por ciento en el otorgamiento de crédito bancario a las em-
presas observado entre enero y junio de 2005, apoyó la re-
cuperación de la inversión y la compra de maquinaria y
equipo. Durante los primeros cinco meses de 2005 la in-
versión en maquinaria y equipo importado creció a una ta-
sa anual de 18.0 por ciento, mientras que la de origen na-
cional aumentó 3.4 por ciento. Por su parte, la inversión
realizada en el sector de la construcción se incrementó a
una tasa anual de 2.9 por ciento.

Las erogaciones de consumo del sector privado fueron otro
pilar de la demanda agregada que contribuyó a sustentar e
incentivar el crecimiento económico. El consumo de las fa-
milias se vio favorecido por la estabilidad de precios, el au-
mento en la disponibilidad y otorgamiento de crédito, y por
las mayores oportunidades laborales registradas en el mer-
cado formal de trabajo. En particular:

� La generación de empleos formales ha contribuido a
promover el crecimiento del consumo privado. En los
primeros siete meses y medio de 2005 se crearon 373
mil 817 plazas de trabajo, esto representa un crecimien-
to de 3.0 por ciento respecto de las existentes al cierre
de 2004.

� La inflación anual ha mantenido una tendencia decre-
ciente. Durante los primeros siete meses y medio de
2005 las presiones inflacionarias disminuyeron paulati-
namente hasta ubicarse en una inflación anual de 4.12
por ciento al 15 de agosto. El abatimiento inflacionario
se vio favorecido por los menores incrementos en los
precios de los bienes administrados y concertados por el
sector público (que redujeron su inflación anual de 7.51
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a 3.21 por ciento entre diciembre de 2004 y el 15 de
agosto de 2005) y en los asociados a la vivienda (que
bajaron su inflación anual de 3.70 a 2.37 por ciento en
ese mismo lapso). Asimismo, la inflación subyacente se
ubicó en 3.35 por ciento, ya que a la primera quincena
de agosto de 2005 sus componentes de mercancías y
servicios tuvieron incrementos anuales de 3.25 y 3.46
por ciento, respectivamente.

� Al mes de junio de 2005 la cartera vigente de la banca
comercial al sector privado creció a una tasa anual de
30.0 por ciento. Dentro de la cartera total fue el finan-
ciamiento bancario al consumo el que registró el mayor
incremento, con un crecimiento de 44.4 por ciento res-
pecto de junio de 2004. Asimismo, al cierre del primer
trimestre de 2005 el crédito no bancario otorgado para
financiar gasto de consumo se incrementó a un ritmo
anual de 33.0 por ciento.

De esta manera, se anticipa que en los primeros seis meses
de 2005 los gastos en consumo del sector privado se hayan
incrementado en 5.3 por ciento en el comparativo anual.
Por su parte, se anticipa que el consumo total de la econo-
mía ha crecido a una tasa anual de 4.7 por ciento.

Estos resultados permitieron balancear el gasto interno
agregado, de tal manera que en la fase actual del ciclo tan-
to la inversión como el consumo se convirtieron en pilares
fundamentales de la expansión económica.

Por su parte, la demanda externa por productos mexicanos
continuó avanzando, aunque sus ritmos de crecimiento se
vieron relativamente disminuidos por la desaceleración de
la industria estadounidense y por la competencia de otras
economías emergentes en el mercado mundial, lo cual re-
fleja la importancia de promover reformas estructurales
que favorezcan una disminución en los costos de produc-
ción en México.

Se estima que en la primera mitad de 2005 el valor real de
las exportaciones de bienes y servicios se haya incremen-
tado a una tasa anual de 5.6 por ciento. Con respecto a las
exportaciones de mercancías cabe destacar lo siguiente: En
los primeros seis meses de 2005 las ventas en dólares no-
minales de productos petrolíferos crecieron a una tasa
anual de 32.2 por ciento. Esta cifra se explica enteramente
por un incremento de 33.4 por ciento en el precio interna-
cional del hidrocarburo mexicano, cuyo promedio pasó de
28.5 a 38.0 dólares por barril entre el primer semestre de
2004 e igual periodo de 2005. Por su parte, las exportacio-
nes de bienes manufacturados aumentaron a una tasa anual
de 7.9 por ciento, como resultado del incremento de 9.3 y
6.2 por ciento en las exportaciones de maquila y resto de
manufacturas, respectivamente. Asimismo, el valor de las
exportaciones agropecuarias y extractivas aumentó a rit-
mos anuales de 11.4 y 37.9 por ciento respectivamente.3



Para situar estas cifras en perspectiva es importante adver-
tir que a pesar del dinamismo que han mostrado las expor-
taciones mexicanas, la participación de mercado de nues-
tras mercancías en Estados Unidos se ha reducido por la
intensa competencia comercial que prevalece a nivel glo-
bal. Para ejemplificar esta situación basta considerar que
durante enero-junio de 2005 las exportaciones de manufac-
turas de China a la Unión Americana crecieron a una tasa
anual de 27.2 por ciento. Además, entre enero y junio de
2005, la participación de mercado de las exportaciones me-
xicanas de maquinaria y equipo a Estados Unidos prome-
dió 13.6 por ciento, mientras que un año antes se ubicaba
en 14.2 por ciento; en contraste, la participación de merca-
do de las exportaciones chinas avanzó de 13.1 a 15.3 por
ciento en el mismo lapso.

II.2 Comportamiento sectorial de la producción

Durante los primeros seis meses de 2005 las actividades
productivas en México se expandieron a una tasa anual de
2.8 por ciento, menor al crecimiento observado en el se-
gundo semestre de 2004. La expansión económica se sus-
tentó principalmente en el dinamismo de los servicios y, en
menor proporción, en la producción industrial. En otras pa-
labras, la fabricación de bienes y servicios no comerciables
internacionalmente jugó un papel preponderante en el cre-
cimiento del producto total.
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La fortaleza del mercado interno tuvo un efecto positivo
sobre el desempeño de la oferta de servicios. El valor real
de la producción de este sector se incrementó a una tasa
anual de 4.1 por ciento, mientras que la producción indus-
trial se incrementó a un ritmo más moderado: 1.4 por cien-
to. En contraste, la actividad agropecuaria se contrajo a una
tasa anual de 2.4 por ciento.

Cabe destacar que la expansión anual de las actividades
terciarias estuvo impulsada fundamentalmente por los ser-
vicios de transporte y comunicaciones y los financieros,
que durante el primer semestre de 2005 se expandieron a
tasas anuales de 7.4 y 5.3 por ciento, respectivamente. De
hecho, el crecimiento de los servicios financieros fue el
más alto de los últimos diez semestres.

A diferencia del comportamiento que presentaron las acti-
vidades terciarias, el crecimiento anual del sector industrial
se vio afectado por la desaceleración de la actividad manu-
facturera estadounidense.

Durante el periodo enero-junio de 2005 las manufacturas
se incrementaron a un ritmo anual de 1.2 por ciento, cifra
inferior en 3.1 puntos porcentuales al crecimiento observa-
do en el segundo semestre de 2004. Este desempeño estu-
vo influido por la drástica contracción de la producción del
sector automotriz. En particular, en los primeros seis meses
de 2005 el número de automóviles y camiones fabricados
se redujo a una tasa anual de 3.7 por ciento. Considerando
que el sector automotriz genera alrededor del 15 por cien-
to del valor agregado de la industria manufacturera resulta
evidente el impacto negativo de estos resultados.

Es importante señalar que el desempeño del sector auto-
motriz en México depende sustancialmente del comporta-
miento de la producción y de la demanda que tienen en la
Unión Americana las tres principales armadoras de vehícu-
los de ese país. En los últimos años, la fabricación de auto-
móviles en Estados Unidos ha disminuido sistemáticamen-
te debido a una reducción en la producción de Chrysler,
Ford y General Motors, ya que el resto de las compañías
han experimentado expansiones. En particular, en los pri-
meros siete meses y medio de 2005 la producción de estas
empresas en Estados Unidos cayó a tasas anuales de 6.0,



8.2 y 10.6 por ciento, respectivamente, mientras que la pro-
ducción conjunta del resto de las firmas creció 9.2 por
ciento.4

Como resultado de la desaceleración de la producción ma-
nufacturera y de la gradual mejoría en el empleo formal de
este sector, a partir de la segunda mitad de 2004 la produc-
tividad de la mano de obra ha crecido a tasas más modera-
das. En particular, entre enero y junio de 2005 la producti-
vidad del personal ocupado en esta actividad se incrementó
a una tasa anual de 0.5 por ciento, cifra menor en 4 puntos
porcentuales al avance registrado en el segundo semestre
de 2004. Por su parte, en dicho periodo los costos unitarios
de la mano de obra continuaron descendiendo pero también
a ritmos más lentos, 1.4 por ciento en términos anuales.

Por su parte, durante enero-junio de 2005 el valor real de la
producción en la industria de la construcción siguió avan-
zando en el comparativo anual (3.0 por ciento) pero a rit-
mos más moderados que los observados en el mismo lapso
de 2004. No obstante es importante destacar que el sector
de la construcción se encuentra en una fase de expansión
desde mediados de 2001. Cabe señalar que entre abril de
2001 y junio de 2005 el valor real de la construcción se ha
incrementado a una tasa de 25.5 por ciento. Actualmente
las actividades de este sector emplean aproximadamente
un millón de trabajadores según los registros de afiliación
al IMSS.

Asimismo la producción minera se incrementó 0.8 por
ciento en el comparativo anual. Esta cifra es el resultado de
un incremento anual de 2.9 por ciento en la extracción no
petrolera, así como de un decremento de 0.7 por ciento en
la producción petrolera.5 Por su parte, la generación de
electricidad, gas y agua aumentó marginalmente a una tasa
anual de 0.2 por ciento. El desempeño de esta actividad se
vio afectado directamente por la desaceleración de la pro-
ducción manufacturera, lo cual tuvo como consecuencia
una reducción en las ventas de electricidad y gas para uso
industrial.
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La actividad agropecuaria registró una menor cosecha del
ciclo otoñoinvierno correspondiente a productos como tri-
go, naranja, maíz, sorgo, café cereza, alfalfa verde y frijol.
De esta manera, durante enero-junio de 2005 el sector pri-
mario registró una caída de 2.4 por ciento en el comparati-
vo anual.

II.3 Situación del mercado laboral

A pesar de la moderación en los ritmos de crecimiento de
la actividad manufacturera, el empleo formal continuó ga-
nando terreno gracias al repunte del sector servicios. En los
primeros siete meses y medio de 2005 la cantidad de tra-
bajadores afiliados al IMSS aumentó 373 mil 817 perso-
nas, es decir, creció 3.0 por ciento respecto del cierre de
2004. De esta manera, al 15 de agosto de 2005 la afiliación
de trabajadores al IMSS ascendió a 12 millones 883 mil
243 personas, lo cual constituye un máximo histórico. En
comparación con la misma fecha del año anterior, el em-
pleo formal se incrementó en 423 mil 439 trabajadores. Ci-
fras ajustadas por estacionalidad advierten una tendencia
positiva en la creación de empleos desde septiembre de
2003.

La contratación de personal eventual fue la que repuntó
con mayor fuerza; en el periodo citado se crearon 281 mil
97 empleos respecto de los registrados al cierre de 2004.
Por su parte, la cantidad de trabajadores permanentes se in-
crementó en 92 mil 720 personas.

Durante el periodo enero-julio de 2005 la generación de
empleo tuvo la siguiente distribución: La planta laboral en
las actividades secundarias creció en 223 mil 386 personas,
mientras que la contratación de trabajadores en los servi-
cios y el comercio se incrementó en 107 mil 315 y 48 mil
410 personas, respectivamente.

La mejoría observada en el mercado laboral formal sólo se
reflejó de manera moderada en las tasas de desempleo. En
particular, entre abril y junio de 2005 la Tasa de Desempleo
Abierto (TDA) a nivel nacional se ubicó en 3.53 por cien-
to de la Población Económicamente Activa (PEA), tasa in-
ferior al 3.9 por ciento registrado en el trimestre inmediato
anterior. La persistencia del desempleo refleja de manera
inequívoca el comportamiento ascendente de la Tasa Neta
de Participación Económica (TNPE), la cual pasó de 57.3
por ciento en enero a 58.0 por ciento en junio, lo cual equi-
vale aproximadamente a un incremento de la fuerza labo-
ral de 620 mil personas entre los meses referidos. Cabe
aclarar que estas cifras corresponden a los resultados de la
nueva Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, los cua-
les no tienen un comparativo anual debido a que la encues-
ta comenzó a publicarse en enero de 2005.



II.4 Los mercados financieros en México en 2005

En 2005 los mercados financieros en México se comporta-
ron de manera ordenada, en línea con las condiciones fa-
vorables imperantes en los mercados financieros interna-
cionales. El comportamiento de las principales variables
financieras reflejó la expectativa de que el ciclo restrictivo
de la política monetaria en Estados Unidos seguiría su cur-
so durante el año, mientras que el de México se encontra-
ba cerca de su final, situación que se materializó a media-
dos de 2005. En este contexto, el financiamiento bancario
y no bancario continuó creciendo a tasas elevadas.

La reducción acumulada de las tasas de interés de largo
plazo y la búsqueda de rendimientos por parte de los in-
versionistas globales se tradujeron en mejores condiciones
de financiamiento para las economías emergentes. En este
sentido, el premio que pagan los bonos soberanos mexica-
nos sobre el de los bonos de Tesoro de los Estados Unidos,
indicador comúnmente usado como medida del riesgo pa-
ís, alcanzó su nivel mínimo histórico de 144 puntos base en
marzo de 2005 y acumuló una reducción de 14 puntos ba-
se en los primeros ocho meses del año.

Las tasas de interés de corto plazo mostraron una trayecto-
ria ascendente en el primer trimestre de 2005, en respuesta
a la creciente restricción monetaria que el Banco de Méxi-
co venía implementando en congruencia con las condicio-
nes monetarias en el exterior y con las presiones inflacio-
narias internas. Sin embargo, los retornos de corto plazo en
el mercado secundario se mantuvieron estables a partir de
mayo, cuando el banco central anunció que dejaría de in-
crementar el �corto�, y posteriormente en junio anunció
que las condiciones monetarias internas ya no reflejarían la
mayor astringencia monetaria en Estados Unidos. Antici-
pando esta medida, y auspiciadas por la evolución de la in-

flación, particularmente la subyacente, las tasas de largo
plazo habían comenzado a mostrar una marcada tendencia
descendente desde abril, acumulando una reducción de 191
puntos base entre el máximo alcanzado en el año y el cie-
rre de agosto. La evolución divergente de las tasas de cor-
to y largo plazos provocó que la curva de rendimientos se
aplanara considerablemente en el segundo trimestre de
2005.

En lo que respecta al mercado cambiario, la paridad pe-
so/dólar se ha fortalecido durante 2005, acumulando una
apreciación nominal de 3.8 por ciento en los primeros ocho
meses del año. Entre las posibles causas de esta aprecia-
ción, se ha mencionado que las bajas tasas de interés de lar-
go plazo en los Estados Unidos motivaron la búsqueda de
mayor rentabilidad por parte de los inversionistas institu-
cionales, lo que propició una mayor demanda por títulos
locales y con ello una apreciación de la moneda. Asimis-
mo, algunos especialistas han sostenido que la posible an-
ticipación de los mercados internacionales a la apreciación
de la divisa de China, con quien México compite de mane-
ra importante en el terreno comercial, podría haber tenido
un efecto sobre la cotización del peso. 
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El dinamismo de la actividad económica en 2005 y los
prospectos de crecimiento de mediano y largo plazos, se
tradujeron en un comportamiento positivo de las acciones
de las empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valo-
res (BMV). De esta forma, la BMV acumuló una rentabili-
dad alta y estable en los últimos dos años.

La estabilidad macroeconómica de los últimos años, en
conjunto con las reformas financieras realizadas, han per-
mitido que el Ahorro Financiero Interno (AFI) se manten-
ga creciendo a tasas superiores a las de la economía.6 De
esta forma el AFI al mes de julio alcanzó un crecimiento
real anual de 9.3 por ciento, ritmo mayor al del Producto
Interno Bruto en el mismo periodo. Como se ha menciona-
do con anterioridad, una parte importante del crecimiento
del ahorro financiero proviene de los fondos de pensiones
en el Sistema de Ahorro para el Retiro, cuya expansión ha
fomentado el desarrollo del mercado de deuda en pesos.

El crecimiento del ahorro financiero y la reducción de los
Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP)
han permitido incrementar de forma importante los recur-
sos crediticios disponibles para ser empleados por el sector
privado en proyectos productivos. En este sentido, los
RFSP cubiertos con fuentes internas, como proporción del
incremento del ahorro financiero, siguieron reduciéndose.



La estabilidad y el crecimiento económico, la reestructura-
ción del sistema financiero y la disciplina fiscal reflejada
en una reducción importante de los RFSP internos, han per-
mitido que el crédito a los hogares y empresas crezca a ta-
sas aceleradas en 2005. La cartera de crédito vigente direc-
to de la banca comercial al sector privado no bancario
continuó mostrando la tendencia ascendente iniciada a me-
diados de 2002. Esta cartera registró un crecimiento a tasa
real anual de 31.1 por ciento en julio. A su interior, la car-
tera de crédito vigente directo al consumo mostró un gran
dinamismo, con un crecimiento de 44.5 por ciento anual en
términos reales. Asimismo, los renglones de crédito vigen-
te directo a la vivienda y a las empresas y personas físicas
con actividad empresarial se incrementaron 45.1 y 22.2 por
ciento anual en términos reales, respectivamente.

Por su parte, el crédito otorgado por el sistema financiero
no bancario también se expandió a tasas elevadas en el año
en curso. El crecimiento del crédito no bancario se vio im-
pulsado principalmente por el financiamiento a la vivienda,
otorgado por el sector privado en gran medida a través de
las Sofoles, y por el sector público a través de instituciones
para la vivienda (SHF y FONHAPO). Asimismo, los cré-
ditos provenientes del INFONAVIT y del FOVISSSTE
crecieron de manera considerable y representaron la fuen-
te más importante de financiamiento para la vivienda.

II.5 Proyecciones para el cierre de 2005

II.5.1 Estimaciones del sector real

De acuerdo con la evolución reciente de diversos indicado-
res macroeconómicos es previsible que el crecimiento
anual del PIB durante el año se encuentre ligeramente por
debajo de la expansión anunciada en los Criterios Genera-

les de Política Económica 2005 (CGPE05) y que sea de 3.5
por ciento.

De materializarse este pronóstico, la economía mexicana
habrá crecido de manera más vigorosa en la segunda mitad
de 2005 que en el primer semestre del año. Esta previsión
se sustenta fundamentalmente en los siguientes elementos:
Por una parte, los analistas del sector privado estadouni-
dense prevén que la actividad industrial de ese país crece-
rá a tasas de 4.2 y 3.7 por ciento en el tercero y cuarto tri-
mestres de 2005, mientras que el segundo trimestre será el
más débil de todo el año debido a que aumentó únicamen-
te 1.4 por ciento.

Por otra parte, los indicadores de empleo formal y de con-
fianza de los consumidores en México han mejorado con-
forme avanza el año. En particular los resultados de ambas
variables durante julio fueron notablemente buenos. Asi-
mismo, se espera que en la segunda mitad de 2005 se nor-
malice la actividad del sector automotriz mexicano, puesto
que para entonces las principales armadoras ya habrán ter-
minado de reconfigurar y adaptar sus líneas de producción
a los nuevos modelos que pretenden fabricar; esto, induda-
blemente, se reflejará en mayores tasas de crecimiento pa-
ra la industria en su conjunto.

También se espera que el ritmo de producción de la in-
dustria automotriz en México se vea beneficiado por un
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aumento en la demanda de vehículos estadounidenses en la
Unión Americana, el cual está sustentado en la implemen-
tación de agresivos planes de descuento y financiamiento
por parte de las tres armadoras más importantes. Igual-
mente contribuirán los importantes planes de inversión y
producción que están llevando a cabo en nuestro país di-
versas empresas norteamericanas. Cabe señalar que a me-
diados de 2005 las ventas de automóviles en Estados Uni-
dos mostraron un repunte significativo en contraste con el
bajo ritmo que registraron en los primeros meses del año.
Esto se refiere, en particular, a las realizadas por las arma-
doras norteamericanas. En el bimestre junio-julio de 2005
las ventas de vehículos producidos por General Motors,
Ford y Chrysler crecieron a tasas anuales de 30.5, 17.8 y
16.5 por ciento, respectivamente.

A pesar de que la tasa anual de crecimiento del PIB para
2005 está cercana a la proyección de los CGPE05, es im-
portante advertir que la composición de la oferta y de la de-
manda agregada seguramente tendrá ligeras desviaciones
respecto de la dinámica contemplada en ese programa eco-
nómico.

Por el lado de la oferta se esperan modificaciones dentro
del crecimiento sectorial del PIB y en el monto de las im-
portaciones de bienes y servicios. Aunque la economía cre-
cerá alrededor de 3.5 por ciento, es previsible que este re-
sultado descanse en una menor proporción en la
producción del sector industrial y que en su lugar el sector
servicios siga siendo el principal pilar del crecimiento. Es-
ta modificación respecto de lo previsto en los CGPE05 se
explica por la propia dinámica de la actividad manufactu-
rera estadounidense. Para 2005 en su conjunto las expecta-
tivas del sector privado sobre el crecimiento de la actividad
industrial en los Estados Unidos se revisaron sensiblemen-
te a la baja, de 5.0 a 3.4 por ciento entre agosto de 2004 y
julio de 2005. Asimismo, es pertinente señalar que los sec-
tores cuya producción no es comerciable internacional-
mente siguen expandiéndose a tasas más elevadas que los
que producen bienes comerciables, por lo que el creci-
miento de la economía descansará más en los primeros.

De igual manera se espera que haya un mayor crecimiento
de las importaciones de bienes y servicios, las cuales po-
drían exhibir una expansión anual de 7.3 por ciento, es de-
cir, 1.1 puntos porcentuales por arriba del incremento anti-
cipado en los CGPE05.

Por lo que se refiere a la demanda agregada se hacen las si-
guientes previsiones: Se anticipa que el consumo privado
crezca a un ritmo anual de 5.0 por ciento, esta cifra es su-
perior al 3.6 por ciento proyectado en los CGPE05. La di-
ferencia se explica fundamentalmente por la recuperación
del empleo formal y por la expansión del otorgamiento de
crédito al consumo.

Asimismo, se prevé un incremento de 0.6 puntos porcen-
tuales en la tasa de crecimiento de los gastos destinados a
la formación bruta de capital fijo. Este aumento se explica
enteramente por un mayor impulso de la inversión pública,
sobre todo de aquella destinada a la construcción, moder-
nización y mantenimiento de la infraestructura física. En
particular, el crecimiento anual de la inversión pública se
revisó de 1.0 a 6.6 por ciento debido al repunte anual de
18.6 por ciento que registró en los primeros tres meses de
2005. Por su parte, se espera que la inversión del sector pri-
vado crezca a un ritmo anual de 5.4 por ciento, de tal for-
ma que la formación bruta de capital fijo total aumente 5.7
por ciento.

Congruente con el menor ritmo de crecimiento observado en
la actividad industrial estadounidense respecto del supuesto
adoptado en los CGPE05, se espera que las exportaciones



totales de bienes y servicios crezcan a un ritmo más mode-
rado que el contemplado en dicho documento. En específi-
co, para este rubro de la demanda agregada se proyecta una
tasa de crecimiento anual de 6.1 por ciento.

Este escenario macroeconómico es consistente con un dé-
ficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos de 1.3 por
ciento del PIB, porcentaje menor al anticipado en los
CGPE05 (2.1 por ciento). Esta corrección a la baja se basa
fundamentalmente en un mayor precio internacional de la
mezcla mexicana de petróleo crudo de exportación, que pa-
sa de 27.0 a 39.8 dólares por barril.

Asimismo, se prevé que en 2005 la inversión extranjera di-
recta (IED) sea de alrededor de 15 mil millones de dólares,
cifra superior al déficit de la cuenta corriente pronosticado
para el año. De esta forma, las cuentas externas del país se-
guirán estando sólidamente respaldadas por los flujos de
inversión de largo plazo.

II.5.2 Estimaciones de finanzas públicas para el cierre de
2005

Se estima que para el cierre de 2005 el déficit público, sin
considerar las erogaciones para la conclusión de la relación
laboral (CRL), se ubicará en 14 mil 799 millones de pesos
(0.2 por ciento del PIB estimado), cumpliéndose con el to-
pe establecido en el Artículo 3 del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005
(PEF2005). Asimismo, se prevé que el superávit primario,
definido como la diferencia entre los ingresos totales y los
gastos distintos del costo financiero, alcance el equivalen-
te a 2.6 por ciento del PIB.

Se estima la obtención de ingresos presupuestarios supe-
riores en 112 mil millones de pesos a lo previsto en la Ley
de Ingresos de la Federación de 2005 (LIF2005). Lo ante-
rior se debe, fundamentalmente, a los ingresos adicionales
provenientes de la actividad petrolera, producto del au-
mento en el precio del petróleo en los mercados interna-
cionales, y a los mayores ingresos propios de las entidades
de control presupuestario directo distintas de PEMEX. Co-
mo proporción del PIB los ingresos presupuestarios alcan-
zarán el 23.0 por ciento, cifra ligeramente menor a la al-
canzada en el año previo. Esta disminución se debe a que
en 2005 los recursos no recurrentes fueron inferiores a los
obtenidos en 2004.

Se espera que la recaudación tributaria no petrolera mues-
tre una tasa de crecimiento real de 5.0 por ciento en rela-
ción con 2004, pero será inferior a la prevista en la
LIF2005.

Por otra parte, los ingresos no tributarios del Gobierno Fe-
deral mostrarán una contracción real de 49.6 por ciento en
relación con 2004 debido, principalmente, a que en este
año no se obtuvieron recursos no recurrentes provenientes
del remanente de operación del Banco de México y los de-
rivados de la ganancia por recompra de deuda fueron sig-
nificativamente menores.

El gasto neto total pagado del sector público para 2005 se
estima en 23.2 por ciento del PIB, lo que significa un cre-
cimiento real de 2.9 por ciento respecto del monto erogado
en 2004 y de 6.1 por ciento en relación con el monto apro-
bado en el PEF2005

En lo que se refiere al gasto programable del sector públi-
co, se estima que las ampliaciones que se deriven de los in-
gresos excedentes del ejercicio fiscal sumen 89 mil millo-
nes de pesos. Dichos recursos excedentes se habrán
orientado, fundamentalmente, a través de la aplicación de
la recaudación del Aprovechamiento sobre Rendimientos
Excedentes superiores a un precio de petróleo de 27 dóla-
res por barril (36.7 miles de millones de pesos), al gasto de
inversión en PEMEX (50 por ciento) y en infraestructura
en las entidades federativas (50 por ciento). Asimismo, los
recursos excedentes también se asignan a algunas depen-
dencias y entidades que generaron ingresos adicionales
(49.6 miles de millones de pesos), a la aportación de recur-
sos para el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petro-
leros (2.7 miles de millones de pesos); y a la inversión en
PEMEX por los excedentes que se canalizan vía el inciso
�J� del artículo 21 del PEF2005.
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Por su parte, se anticipa que el gasto no programable supe-
rará en 20.6 miles de millones de pesos el monto progra-
mado, lo que se debe a que: el pago de adeudos fiscales del
año anterior previstos en el Proyecto de Presupuesto y que
fue aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación de
2004, fue reducido por la Cámara de Diputados; se pagarán
mayores participaciones a las entidades federativas como
resultado del incremento en la recaudación federal partici-
pable, y el costo financiero aumentará debido a las mayo-
res tasas de interés respecto de las previstas.

Cabe señalar que en el ejercicio del gasto programable se
han privilegiado las erogaciones destinadas al desarrollo
social, al combate a la pobreza y a la provisión de infraes-
tructura productiva. Así, dentro del gasto programable des-
taca el aumento esperado de 4.0 por ciento en términos re-
ales durante 2005 en los gastos destinados a fortalecer el
desarrollo social. Asimismo, se prevé que las asignaciones
correspondientes a las aportaciones federales de los Ramos
33 y 25, aumentarán en conjunto 6.0 por ciento en térmi-
nos reales.

Al cierre de 2005 se estima que la inversión física impul-
sada por el sector público, que incorpora la inversión pre-
supuestaria y los recursos ejercidos por terceros a través de
la inversión financiada, supere ligeramente el monto real
registrado en 2004, alcanzando el nivel más alto de la ac-
tual Administración. También se espera que la inversión
social se incremente 2.7 por ciento en términos reales res-
pecto de 2004. Cabe recordar que este indicador considera
todas las erogaciones públicas que significan un servicio
directo al ciudadano y que incrementan el capital físico y
humano de la población.

Al considerar los requerimientos financieros del sector pú-
blico (RFSP), es decir, las necesidades de financiamiento
que enfrenta el sector público para alcanzar sus objetivos
de política, incluyendo los requerimientos derivados tanto
de las actividades que realizan las entidades del sector pú-
blico como aquellas que realiza el sector privado por cuen-
ta y orden del Gobierno Federal, se estima que al cierre de
2005 los RFSP se ubiquen en 2.3 por ciento del PIB.

Por lo que se refiere a la inversión financiada (antes PIDI-
REGAS), se estima al cierre de 2005 un gasto similar al
proyectado como proporción del producto.

Para 2005 se prevé que los requerimientos financieros del
Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), así co-
mo para el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Auto-

pistas Concesionadas (FARAC) se ubiquen dentro de lo
programado.

En relación con el crédito otorgado por la banca de des-
arrollo y los fondos de fomento a los sectores privado y so-
cial, se espera que éste sea ligeramente inferior al monto
autorizado por el H. Congreso de la Unión, pero mayor al
cierre observado en 2004.

Notas:

1 La cantidad de empleos formales se refiere al aumento en el número
de trabajadores permanentes y eventuales urbanos afiliados al IMSS
registrado entre el 31 de marzo de 2002 y el 30 de junio de 2005.

2 Un factor adicional que contribuyó al menor crecimiento del primer
semestre de 2005 fue que en él se contó con un día laborable menos
que en el mismo periodo de 2004.

3 Cabe aclarar que el crecimiento anual de 5.6 por ciento de las expor-
taciones de bienes y servicios se refiere al valor real en pesos que se
estima será reportado en el Sistema de Cuentas Nacionales, mientras
que los incrementos anuales de las exportaciones de mercancías se re-
fiere al crecimiento nominal en dólares americanos reportado en la ba-
lanza comercial.

4 Se refiere a la producción de las compañías Honda, Nissan, Toyota,
BMW, Subaru-Isuzu y Nummi.

5 El crecimiento de la extracción no petrolera se concentró fundamen-
talmente en hierro, carbón mineral, cobre, barita, zinc y manganeso.

6 El Ahorro Financiero Interno se define como el agregado monetario
M3a menos Billetes y Monedas en circulación.



III. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 2001
� 2005

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo
2002-2006 estableció acciones concretas para impulsar el
ahorro privado interno, en particular el de largo plazo y el
popular, fortaleciendo al mismo tiempo la disciplina fiscal
con el fin de incrementar el ahorro público. A la vista de es-
te objetivo, durante el periodo 2001-2005 el sistema finan-
ciero experimentó varias transformaciones derivadas de
cambios legislativos y de acciones de gobierno, que tuvie-
ron una mayor profundidad y repercusión gracias a la con-
solidación de la estabilidad económica y al saneamiento de
las finanzas públicas. De esta forma, el financiamiento to-
tal al sector privado se incrementó considerablemente.

Debido a que en varias secciones del documento se abor-
dan los avances en materia de estabilidad y solidez de las

finanzas públicas, en esta sección sólo se hace una men-
ción introductoria para concentrarse posteriormente en lo
relativo a las reformas dirigidas a la modernización y des-
arrollo del sistema financiero y los resultados de las mis-
mas.

III.1 Marco macroeconómico

La consolidación de un entorno macroeconómico estable
ha sido una condición decisiva para promover el creci-
miento del ahorro interno, especialmente del ahorro priva-
do, debido a que dicha estabilidad produjo las condiciones
necesarias para incentivarlo. Asimismo la consolidación de
las finanzas públicas redujo significativamente la propor-
ción del ahorro total que absorbe el sector público.

El déficit público se redujo de 1.1 por ciento del PIB en el
año 2000 a un estimado de 0.2 por ciento para el año 2005.
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Este esfuerzo fiscal también se vio reflejado en la disminu-
ción de los RFSP. En el año 2000 los RFSP ascendían a 3.3
por ciento del PIB y disminuirán a 2.3 por ciento en el año
2005.

Gracias a lo anterior, la absorción interna, medida como los
RFSP internos como proporción del incremento en el aho-
rro financiero interno (el crecimiento de M3a menos Bille-
tes y monedas) se redujo de 66.5 por ciento en el año 2000
a aproximadamente 14.0 por ciento en el año 2005. Esto
permitió la liberación de crecientes recursos para el ahorro
privado.

Además, la política de deuda seguida por esta administra-
ción contribuyó a la consolidación de la estabilidad macro-
económica, ya que se redujo la exposición del costo finan-
ciero a movimientos en el tipo de cambio, a las tasas de
interés y a los riesgos de refinanciamiento. Adicionalmen-
te, al fijar referencias de largo plazo se establecieron pará-
metros útiles para el desarrollo del mercado de deuda a lar-
go plazo para el sector privado.

El marco macroeconómico estable y la creciente solidez de
las finanzas públicas, como ya se dijo, permitieron que se
multiplicara el impacto de las reformas financieras. Espe-
cíficamente, facilitaron que la captación de recursos finan-
cieros y su canalización crecieran a un ritmo acelerado. De
la misma manera, y gracias a una menor incertidumbre, el
crédito al sector privado se incrementó para cumplir su
función de impulsor del desarrollo.

III.2 Políticas orientadas a fortalecer el ahorro interno
y su impacto en la captación

III.2.1. Impulso a reformas en el sistema financiero

A continuación se enumeran las reformas al sistema finan-
ciero que han sido aprobadas por el H. Congreso de la
Unión y se detalla brevemente el objetivo que han perse-
guido.

1. Promover la cantidad y calidad del ahorro financie-
ro así como dirigir el crédito hacia actividades produc-
tivas.



- Ley de Ahorro y Crédito Popular: Fortalecer la ac-
tividad de ahorro y crédito popular y promover su
desarrollo ordenado. Esta Ley fue presentada por la
Cámara de Diputados y llevada a cabo con el apoyo
del Gobierno Federal y la SHCP.

- Ley de Creación de Bansefi: Proveer servicios de
ahorro y crédito a la población con menor acceso a
las instituciones financieras tradicionales.

- Reformas a la Ley de Seguros y a la Ley de Fian-
zas: Fortalecer el marco institucional y regulatorio
en el que se desarrollan las actividades de las insti-
tuciones de seguros y fianzas, de acuerdo con están-
dares internacionales, incrementar la eficiencia del
funcionamiento de las instituciones de seguros; ho-
mologar el marco jurídico del sector asegurador con
el que está vigente para el sector financiero y des-
arrollar mejores prácticas de gobierno corporativo
entre los intermediarios.

- Reformas a la Ley del SAR: Promover el ahorro
voluntario como elemento clave para el financia-
miento de las pensiones y fortalecer el marco nor-
mativo de las inversiones de las Siefores para au-
mentar la seguridad y mejorar los rendimientos.

- Ley de creación de la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral, nuevo organismo de la Banca de Desarrollo, cu-
yo objetivo es impulsar los mercados primario y se-
cundario de crédito a vivienda.

- Ley de creación de Financiera Rural, cuyo objeti-
vo es canalizar recursos financieros y proveer asis-
tencia técnica, capacitación y asesoría en el sector
rural.

- Ley de Transparencia y de Fomento a la Compe-
tencia en el Crédito Garantizado: Proveer de infor-
mación homogénea al público incluyendo el desglo-
se de todos los costos directos y remanentes, además
de permitir la subrogación de acreedor y deudor.

- Miscelánea de Garantías: Se reformaron diversas
leyes financieras y mercantiles con el propósito de
establecer normas claras y precisas que aminoran los
riesgos y protegen tanto a quienes solicitan crédito
como a quienes lo otorgan.

2. Fomentar el desarrollo integral de los mercados fi-
nancieros, propiciar su buen funcionamiento y fortale-
cer el sector bancario.

- Ley de Sociedades de Inversión: Fortalecer y des-
centralizar el mercado de valores; facilitar el acceso
del pequeño y mediano inversionista a dicho merca-
do; fomentar la diversificación del capital; contri-
buir al financiamiento de la actividad productiva del
país y proteger los intereses del público inversionis-
ta.

- Ley de Mercado de Valores: Proteger los derechos
de accionistas minoritarios a través de un mejor go-
bierno corporativo dentro de las emisoras, defen-
diendo de manera más efectiva sus derechos; ade-
más, se requiere que la información se haga pública
en un formato comprensible. Se refuerzan los artícu-
los referentes a delitos por abuso de información pri-
vilegiada. Una nueva iniciativa de esta Ley fue en-
viada por el Ejecutivo al Congreso en marzo de
2005, siendo aprobada por el Senado de la Repúbli-
ca en abril y actualmente se encuentra en proceso de
discusión en la Cámara de Diputados. Entre los ob-
jetivos de esta nueva iniciativa se encuentran incor-
porar los mejores estándares internacionales en la
materia y promover el acceso de la mediana empre-
sa al mercado de valores, entendido éste en su más
amplio sentido, para que de manera voluntaria di-
chas empresas adopten buenas prácticas de gobierno
societario y adecuados derechos a accionistas mino-
ritarios.

- Reformas a la Ley de Instituciones de Crédito y a
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras:
Canalizar una mayor proporción del ahorro nacional
a través del sistema financiero; fomentar el ahorro
de largo plazo; fomentar la regulación y la supervi-
sión; promover la transparencia, la competencia y el
desarrollo de nuevos productos y servicios financie-
ros; fortalecer el gobierno corporativo en las institu-
ciones de crédito y ampliar la gama de servicios.

- Ley para regular las sociedades de información
crediticia: Regular la constitución y operación de las
sociedades de información crediticia.

- Ley de sistemas de pagos: Propiciar el buen fun-
cionamiento de los sistemas de pagos entre las insti-
tuciones financieras.
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Dentro de estas reformas, se destaca la creación de Finan-
ciera Rural. La creación de este organismo público descen-
tralizado surgió como una respuesta a la crítica situación
financiera del Sistema BANRURAL, a pesar de las impor-
tantes transferencias recurrentes de recursos fiscales en sus
últimos años de operación, las cuales generaban presiones
presupuestarias. Así, el Ejecutivo Federal propuso al H.
Congreso de la Unión la liquidación de dicho Sistema y la
creación de la Financiera Rural.

La nueva institución presenta ventajas de costos operativos
respecto a las instituciones bancarias y se adapta mejor a la
naturaleza del sector rural, lo que permitirá aumentar los
recursos crediticios dirigidos al campo y fortalecer la fun-
ción del Estado como promotor del desarrollo rural. Al
mismo tiempo, se fortaleció la estructura de las finanzas
públicas. Para este propósito se destinaron 48,878 millones
de pesos, de los cuales 37,934 millones de pesos se asigna-
ron para hacer frente a la liquidación del Sistema BAN-
RURAL y la cesión de la cartera de crédito a la Financiera
Rural. Los restantes 10,944 millones de pesos de recursos
líquidos constituyeron, junto con la cartera cedida, el patri-
monio inicial de la Financiera Rural.

III.2.2 Incremento en la captación

Como ya se mencionó, las condiciones macroeconómicas
favorables, el buen estado de las finanzas públicas y las
mejoras al sistema financiero favorecieron el incremento
del ahorro financiero y el financiamiento total al sector pri-
vado. Así, el ahorro financiero en México como proporción
del PIB aumentó de 42.4 por ciento en el año 2000 a 51.0
por ciento en el primer trimestre del 2005. Por su parte, la
profundidad financiera, medida como M4a como propor-
ción del PIB aumentó de 45 por ciento a 55 por ciento en
el mismo lapso.

Finalmente, los cambios a la Ley del Sistema de Ahorro
para el Retiro (SAR) fomentaron el desarrollo de los fon-
dos para el retiro, vía las Siefores, lo que ayudó también a
la expansión del ahorro financiero. Los fondos de las Sie-
fores se incrementaron de 3 por ciento del PIB en el año
2000 hasta 6.6 por ciento en el primer trimestre de 2005.
Adicionalmente, las adecuaciones al régimen de inversio-
nes llevadas al cabo en este periodo permitieron canalizar
una mayor proporción de los recursos financieros al sector
privado, de esta manera el porcentaje de instrumentos no
gubernamentales en el portafolio de las Siefores se incre-
mentó de 7.4 por ciento del total en el año 2000 a 17.1 por
ciento en el primer semestre de 2005.

III.3 Expansión del financiamiento total al sector privado

El financiamiento total otorgado por el sistema financiero
mexicano al sector privado, que consiste en la suma de la
cartera comercial, hipotecaria, al consumo y a entidades fi-
nancieras, se ha incrementado considerablemente durante
la presente Administración. A marzo de 2005, el financia-
miento total otorgado al sector privado ascendió a 1,796
mil millones de pesos, por lo que estos recursos represen-
taron 22.7 por ciento del PIB, mientras que a diciembre de



2000 ascendían a 17.9 por ciento del producto, lo que re-
presenta un incremento de casi un punto porcentual del
producto por año.

De la misma manera, el financiamiento al sector privado
no financiero, el cual resulta de sustraer al financiamiento
total los créditos a otras entidades financieras, aumentó de
un 16.9 por ciento del PIB en el año 2000 a un 20.1 por
ciento a marzo del 2005. Esto significa un crecimiento
acumulado de 32.7 por ciento en términos reales. Otra ma-
nera de expresarlo es que del año 2000 al 2005 el financia-
miento al sector privado no financiero aumentó en prome-
dio en 0.75 puntos porcentuales del PIB cada año.

Respecto de la composición del financiamiento al sector
privado no financiero /1, el proveniente de la Banca Múlti-
ple en 2000 era de 595.1 mil millones de pesos constantes
de 2005 y se incrementó 17.6 por ciento para ascender a
699.9 mil millones en 2005. El financiamiento por parte de
las Sofoles se incrementó de 75.5 mil millones de pesos a
184.4 mil millones de pesos en el mismo lapso. De la mis-
ma manera, el financiamiento a través del mercado de deu-
da era de 97.5 mil millones al cierre de 2000 y se incre-
mentó de manera considerable para el primer semestre de

2005, ascendiendo a 156.1 mil millones de pesos. Por su
parte, el financiamiento a través de INFONAVIT aumentó
de 270.3 mil millones en el año 2000 a 426.8 mil millones
de pesos, lo que se traduce en un incremento acumulado de
57.3 por ciento en términos reales. El financiamiento total
proveniente de la Banca de Desarrollo, el cual incluye
préstamos a otras entidades financieras, se incrementó de
167.9 mil millones de pesos al cierre del año 2000 a 190
mil millones de pesos en marzo de 2005.

De esta manera, la distribución por sector del financia-
miento al sector privado no financiero en el 2005 es: 44.1
por ciento corresponde a financiamiento otorgado por in-
termediarios bancarios y 55.9 por ciento por intermediarios
no bancarios.

Respecto del destino del financiamiento, de 2000 a marzo
de 2005 se observan los siguientes crecimientos acumula-
dos: De 13.3 por ciento en el crédito al comercio, de 44.5
por ciento en créditos para vivienda y de 256 por ciento en
la cartera de crédito al consumo. En el año 2000 el finan-
ciamiento al comercio representaba el equivalente al 9.4
por ciento del PIB, hoy equivale a 8.8 por ciento del pro-
ducto; por su parte, el crédito a la vivienda que en el año
2000 equivalía a sólo 0.9 por ciento del PIB hoy ya repre-
senta 2.8 por ciento del PIB y, finalmente, el crédito al con-
sumo que en aquél año, 2000, equivalía a 6.5 por ciento del
producto, en 2005 representa un monto equivalente al 8.5
por ciento del PIB. A continuación se presenta con más de-
talle la evolución del financiamiento total por tipo de inter-
mediario.

III.4 Expansión del crédito no bancario

En promedio durante esta Administración el crédito no
bancario ha representado el 57 por ciento del financia-
miento otorgado al sector privado. Como se sabe, el crédito
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no bancario es aquel otorgado a través de Sociedades Fi-
nancieras de Objeto Limitado (SOFOLES), el mercado de
deuda, la banca de desarrollo, el INFONAVIT y otros
agentes, como son las arrendadoras, las uniones de crédito,
las empresas de factoraje y las almacenadoras.

Este rubro ha crecido más aceleradamente que el crédito
bancario, ya que del año 2000 al 2005 se incrementó 61 por
ciento en términos reales, lo que equivale a una tasa anual
de crecimiento real promedio de 10 por ciento. Como por-
centaje del PIB el financiamiento no bancario pasó de un
monto equivalente al 9.2 por ciento del PIB en el año 2000
a representar el 13.3 por ciento del producto a la mitad del
año 2005.

En marzo de 2005 la composición del financiamiento no
bancario fue la siguiente: 40.6 por ciento financiamiento
por parte de INFONAVIT, 19.9 por ciento proveniente del
mercado de deuda privado, 18.1 por ciento de la banca de
desarrollo y 17.5 por ciento otorgado por las SOFOLES 2.

III.4.1 Sociedades financieras de objeto limitado

Durante estos años las SOFOLES han incrementado signi-
ficativamente su importancia relativa. Las SOFOLES otor-
gaban en el año 2000 sólo el seis por ciento del financia-
miento total al sector privado; hoy participan con casi el 10
por ciento del financiamiento total a dicho sector. El creci-
miento acumulado de la cartera total de las SOFOLES de
diciembre de 2000 a marzo de 2005 fue de 144 por ciento,
lo que es equivalente a una tasa de crecimiento promedio
anual de 23.9 por ciento en términos reales. Como porcen-
taje del PIB el financiamiento total de estas sociedades cre-
ció de 1.1 por ciento del PIB en el año 2000 a 2.3 por cien-
to a la fecha.

Hoy operan 45 SOFOLES en el mercado �más cuatro adi-
cionales ya autorizadas que no han iniciado operaciones�
lo que contrasta con las 34 sociedades financieras de este
tipo que operaban en el año 2000. Las SOFOLES se han
convertido en una opción de financiamiento atractiva para
diversos sectores, entre los que destacan el hipotecario y
los créditos para la adquisición de automóviles.

La tasa promedio anual de crecimiento de la cartera vigen-
te del crédito al consumo por parte de las SOFOLES fue de
34.8 por ciento durante 2000-2005. El crecimiento real
promedio anual en las SOFOLES de las carteras vigentes
del crédito al comercio fue de 4.5 por ciento y de 33.5 por
ciento en las que corresponden al crédito para la vivienda.
Este último rubro ganó importancia relativa dentro de la
cartera de las SOFOLES, al aumentar su participación en el
total de la cartera de créditos de 46 por ciento en el año
2000 a 62 por ciento a marzo de 2005.



III.4.2 Crédito no bancario a las empresas: deuda corpo-
rativa

Una fuente importante de financiamiento para las empresas
ha sido el mercado de emisión de deuda corporativa, cuyo
monto en circulación creció 88.7 por ciento en términos re-
ales de diciembre de 2000 a marzo de 2005. Se trata de un
crecimiento promedio anual de 18 por ciento, lo que lo
convierte en uno de los mecanismos de financiamiento con
crecimiento más acelerado dentro del sector no bancario
después de las SOFOLES. Como proporción del PIB las
emisiones de deudas corporativas pasaron de 1.6 por cien-
to durante el año 2000 a 2.6 por ciento en marzo de 2005.

El crédito a las empresas se expandió principalmente a tra-
vés de la colocación de Certificados Bursátiles y de otros
valores privados. En particular, el financiamiento a través
de los Certificados Bursátiles se incrementó a una tasa de
80 por ciento anual en promedio a partir de 2001, acumu-
lándose 163 mil millones de pesos constantes en 2005. Co-
mo proporción del PIB, la colocación de estos instrumen-
tos pasó de 0.24 por ciento en el 2001 a 2.06 por ciento del
producto en la actualidad.

III.4.3 Crédito de la banca de desarrollo

El financiamiento total proveniente de la banca de desarro-
llo, medido como el monto total de su cartera, se incre-
mentó en 13.5 por ciento en términos reales respecto de di-
ciembre de 2000, lo que significó un incremento promedio
anual de 4.1 por ciento en términos reales, por lo que la
cartera de la banca de desarrollo pasó de 2.3 por ciento del
PIB en el 2000 a 2.4 por ciento en marzo del 2005. Este fi-
nanciamiento incluye el realizado a otras entidades finan-
cieras. La participación de este sector en el financiamiento
total se ha mantenido en promedio en un 12 por ciento du-
rante el periodo 2001-2005.

III.5 Crédito bancario

Varios factores han contribuido al importante crecimiento
del crédito bancario en los últimos años. Además del creci-
miento en la actividad económica y de un mejor marco le-
gal, deben resaltarse los siguientes: mejoras en el ingreso
real de la población y en el empleo, así como la reestructu-
ración del sistema bancario con el ingreso de nuevos parti-
cipantes y el fortalecimiento de los que sobrevivieron a la
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crisis de 1994-1995. Este crecimiento ha sido más signifi-
cativo a partir de 2003.

El crédito bancario registra un crecimiento real de 21.2 por
ciento a marzo de 2005 respecto de diciembre del año
2000. Se trata de una tasa de crecimiento promedio de 4
por ciento real por año, pero que incluye un crecimiento en
los últimos 27 meses de 22.4 por ciento. El otorgamiento
de crédito de los bancos muestra un mayor dinamismo de
marzo de 2004 a marzo de 2005 cuando la cartera vigente
de crédito al sector privado aumentó 29.5 por ciento en tér-
minos reales. Este incremento se destinó principalmente a
rubros de consumo y vivienda. En particular, el crédito
bancario al consumo se incrementó a una tasa promedio
anual de 41 por ciento del 2000 al 2005. Como porcentaje
del PIB el monto de la cartera bancaria destinada a finan-
ciar consumo pasó de 0.7 por ciento en el año 2000 a 2.3
por ciento en marzo de 2005.

No se registra un crecimiento tan notable del crédito ban-
cario a las empresas, porque éstas han recurrido en mucha
mayor proporción al financiamiento mediante otros inter-
mediarios (véase al respecto el crecimiento del mercado de
deuda corporativa). Con todo, el crédito bancario a las em-
presas ha crecido a una tasa real promedio anual de 4.87
por ciento de 2001 a marzo de 2005. A partir de diciembre
de 2004, el crédito bancario a las empresas ha crecido a ta-
sas reales cercanas al 21 por ciento anual. Como propor-
ción del PIB, la cartera vigente del crédito bancario a las
empresas se ha mantenido estable pasando de 4.5 por cien-
to en el año 2000 a 4.6 por ciento en marzo de 2005.3

Por su parte, el crédito bancario a la vivienda ha presenta-
do un notable crecimiento en los últimos dos años. En el
año 2003, la cartera vigente al financiamiento de la vivien-
da por parte de los bancos representaba sólo 0.8 por ciento
del PIB, hoy ya alcanza el 1 por ciento del producto.

El desempeño del sector bancario también ha mejorado en
estos años. La morosidad disminuyó significativamente al
reducirse la cartera vencida como proporción de la cartera
total de 5.8 por ciento al cierre de 2000 a 2.4 en 2005. Asi-
mismo la banca comercial se encuentra sólida y bien capi-
talizada, reflejo de ello es el índice de capitalización, el
cual se construye como el cociente entre el capital neto de
las instituciones entre los activos sujetos a riesgo. Este ín-
dice se ha mantenido por arriba de 10 por ciento durante to-
do el periodo 2000-2005, registrando a junio de 2005 un



nivel de 14.7 por ciento, lo que equivale 1.8 veces el capi-
tal neto requerido para realizar su operación activa.

Por su parte los gastos de operación como proporción de
los activos promedio pasaron de un promedio de 5.3 por
ciento en el año 2000 a un estimado de 4.5 para 2005. Adi-
cionalmente la productividad se incrementó al aumentar el
PIB del sector por persona ocupada a una tasa promedio de
7.1 por ciento en el periodo que va de 2001 a marzo de
2005.

III.6 Impulso a la vivienda

El crecimiento y la transformación del sistema financiero
mexicano permitieron que en estos años se diera un impul-
so significativo del crédito a la vivienda. La construcción
de vivienda, además de satisfacer una necesidad básica de
la población, es un importante motor del crecimiento eco-
nómico no dependiente de la demanda externa. Sus benefi-
cios van desde la generación de empleos, directos en el
sector de la construcción e indirectos en otros sectores re-
lacionados, hasta la mejora sustancial de la calidad de vida
de las familias. Como resultado de la innovación tecnoló-
gica y de su propia dinámica de crecimiento, ha generado
economías de escala que disminuyen los costos de inver-
sión impulsando avances netos en la productividad del
país.

A partir de las prioridades y objetivos establecidos en el
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 se diseñó el Pro-
grama Sectorial de Vivienda 2001-2006, que contiene las
estrategias para lograr el objetivo de fortalecer al Sistema
Nacional de Vivienda y establecer las entidades coordina-
doras del sector. El Programa contiene acciones en tres ver-
tientes: La articulación y coordinación de los organismos
de financiamiento de vivienda ya existentes, el desarrollo
del mercado de vivienda, y provisión al sector privado de
incentivos para incrementar el financiamiento destinado a
este rubro.

Como resultado de las medidas instrumentadas en las pre-
sente Administración el sector ha mostrado un desempeño
vigoroso. Hoy en día las condiciones del mercado de la vi-
vienda son más favorables:

� Hay una mayor disponibilidad de crédito, no sólo del
sector de organismos de vivienda, sino también del sec-
tor privado.

� Existen mejores opciones de financiamiento, ya que
por ejemplo, por primera vez en la historia del país,
existen créditos hipotecarios en pesos a tasas fijas de
largo plazo.

� Con el mismo salario se puede aspirar a una mejor vi-
vienda, debido a que el factor de pago de los créditos se
ha reducido.

De esta manera, las medidas realizadas durante esta Admi-
nistración han sido un parteaguas en la historia del crédito
de la vivienda en México, de tal manera que los resultados
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obtenidos no son sólo en materia de montos y número de
créditos otorgados, sino también un cambio estructural en
la satisfacción de las necesidades de vivienda de la pobla-
ción y permitirá al sector ser un motor interno de creci-
miento.

III.6.1 Transformación del marco institucional

III.6.1.1 Articulación de organismos de vivienda y apoyo
gubernamental

Con la finalidad de articular y coordinar a los diversos or-
ganismos de apoyo a la vivienda se creó la Comisión Na-
cional de Fomento a la Vivienda (CONAFOVI). La CO-
NAFOVI es el órgano responsable de establecer y
proponer la política general de vivienda con los objetivos y
prioridades que marca el Plan Nacional de Desarrollo. De
manera conjunta, se creó el Consejo Nacional de Vivienda
(CONAVI), como un foro de consulta y asesoría al Ejecu-
tivo Federal, en el que los participantes analicen y opinen
del Programa Sectorial de Vivienda y propongan los cam-
bios necesarios al tema.

De esta manera, la CONAFOVI coordina a los organismos
de vivienda en materia de programas de financiamiento,
particularmente a aquellos dirigidos a los grupos de la po-
blación con menores ingresos.

En este rubro, el Fondo Nacional de Habitaciones Popula-
res (FONHAPO) se consolidó como una institución de se-
gundo piso que avanza en homologar los programas de
subsidios para vivienda en favor de la población de más ba-
jos ingresos. Específicamente, a través del FONHAPO se
incrementó el volumen de Apoyo Económico Guberna-
mental con un nuevo programa de subsidios a la adquisi-
ción de vivienda, amplio y equitativo para las familias de
más bajos ingresos.

Por su parte, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores (INFONAVIT) eliminó las convo-
catorias para obtener vivienda e introdujo cambios en su
esquema de créditos. El Instituto se ha enfocado a atender
a los sectores de la población con menores ingresos, así co-
mo la ampliación de posibilidades de financiamiento para
aquellos que cuentan con ingresos más altos. El resultado
es un incremento sin precedente en el número de créditos.

Finalmente, el Fondo para la Vivienda del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (FOVISSSTE) realizó un esfuerzo por reactivar el cré-

dito en los últimos años, por lo que la inversión en créditos
se aceleró y los programas de financiamiento para la vi-
vienda de los trabajadores del Estado se ampliaron y coor-
dinaron con otros intermediarios financieros.

III.6.1.2 Impulso al mercado primario y a la intermedia-
ción financiera

Por otro lado, era necesario emprender acciones destinadas
a reactivar el mercado hipotecario, que se vio seriamente
afectado por la crisis financiera de 1995, y a mejorar las
condiciones de financiamiento de vivienda a la población
de ingreso medio; no sólo del financiamiento proveniente
de organismos de vivienda, sino también del proveniente
del sector privado. En este rubro se destaca la función de la
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) como intermediario
financiero.

La SHF fue constituida en el año 2001 con el fin de propi-
ciar el acceso a la vivienda de calidad a la población me-
diante el establecimiento de las condiciones que propicien
el destino de recursos públicos y privados a la oferta de
créditos hipotecarios. Mediante el otorgamiento de créditos
y garantías la SHF promueve la construcción y adquisición
de viviendas preferentemente de interés social, así como el
incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tec-
nológico relacionados con la vivienda.

Adicionalmente, la SHF está facultada para garantizar va-
lores relacionados con financiamientos a la vivienda emiti-
dos por intermediarios financieros e invertir en dichos va-
lores; puede garantizar créditos otorgados por
intermediarios financieros; promover esquemas para cons-
tituir pagos iniciales o enganches destinados a la adquisi-
ción de vivienda. Asimismo es responsable de establecer
las metodologías para la valuación de inmuebles y otorga
autorizaciones para desempeñarse como perito valuador.

La estrategia incluye el fomentar la inversión de organis-
mos privados en créditos al sector de la vivienda. En parti-
cular, la SHF ha funcionado como banco de segundo piso
otorgando créditos a través de las SOFOLES y los bancos
comerciales. Así, la SHF provee de liquidez al mercado hi-
potecario privado y promueve su sana competencia, ya que
las tasas de interés y comisiones que pagan los receptores
del crédito dependen de cada SOFOL y/o banco. Final-
mente, la SHF a través del otorgamiento de garantía fo-
menta la actividad de los desarrolladores de vivienda, a
través de las SOFOLES y la banca comercial.



De manera complementaria y como parte de las acciones
encaminadas a flexibilizar el mercado de vivienda, se rea-
lizaron cambios en el esquema de otorgamiento de créditos
del INFONAVIT el cual sigue siendo el organismo más
importante de financiamiento a la vivienda. Mediante la in-
troducción de estos nuevos esquemas se amplían las opcio-
nes de financiamiento del Instituto y se facilitan los medios
por los que un trabajador que ha aportado al INFONAVIT
pueda acceder a un crédito hipotecario. Por ejemplo, ahora
es posible utilizar las cuentas individuales como garantía y
realizar cofinanciamiento con otras instituciones de crédito.

III.6.1.3 Impulso al mercado secundario

En conformidad con el tercer lineamiento de la estrategia,
el desarrollo del mercado de vivienda, la SHF ha impulsa-
do la creación y desarrollo de un mercado secundario de
carteras hipotecarias, o bursatilización de carteras, apoya-
do por intermediarios financieros y facilitado por la intro-
ducción del nuevo seguro de crédito hipotecario.

La función del nuevo seguro hipotecario es reducir el ries-
go en los préstamos para las instituciones de crédito a tra-
vés de la transferencia de dicho riesgo a una aseguradora
privada. Por su parte, mediante la bursatilización de la car-
tera hipotecaria se canaliza el ahorro de los inversionistas
institucionales a la compra de carteras hipotecarias. Bajo
ese esquema la institución financiera que analiza y otorga
el crédito se convierte en un lugar de tránsito porque colo-
ca la hipoteca en el mercado de valores, lo que reduce los
costos del otorgamiento del crédito, favorece la especiali-
zación y, por tanto, reduce las tasas de interés finales para
quien adquiere la vivienda y además se distribuye mejor el
riesgo.

III.6.2 Resultados 2001-2005

Durante 2001-2005 los apoyos gubernamentales y el incre-
mento en el crédito destinado a la vivienda, tanto de fuen-
tes públicas como privadas, fueron muy significativos. Es-
te crecimiento del crédito a la vivienda es signo claro de
que el sistema financiero nacional se encuentra en una eta-
pa de desarrollo saludable, ya que la expansión del crédito
no sólo ha sido impulsada por el Estado, sino que los últi-
mos años se ha observado una creciente participación de
los agentes financieros privados en el financiamiento hipo-
tecario.

La meta de 2005 implica un crecimiento de la inversión
ejercida en la vivienda de 93.5 por ciento en términos rea-

les respecto a 2000, al incrementarse de 74 mil 131 millo-
nes de pesos (de 2005) en 2000 a 143 mil 458 millones de
pesos en 2005, con la participación del gobierno, del crédi-
to institucional con participación gubernamental y del sec-
tor privado. De esta manera, al comparar los primeros cua-
tro años de cada administración, se observa que durante la
presente se han otorgado 155 por ciento más que en el pro-
medio de las cuatro administraciones pasadas.

Durante la presente Administración, la estabilidad macroe-
conómica y el fomento a la competencia en el sector hipo-
tecario han reducido el factor de pago de estos créditos, lo
que ha elevado el valor de la vivienda asequible para los
usuarios. De esta forma, en 2005 el valor de la vivienda
que puede adquirir un trabajador con un ingreso de 10 mil
800 pesos de 2005 es 26.2 por ciento mayor en términos
reales que el valor de la vivienda que podía adquirir en el
año 2000.
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Las condiciones en las que se están otorgando los créditos
hipotecarios reducen el riesgo para el deudor. Hoy en día se
ofrecen en el mercado hipotecas de hasta 25 años a tasa fi-
ja y a tasa variable con topes. Lo anterior permite que las
personas y las familias puedan planear a mediano y largo
plazos la evolución de sus obligaciones financieras, ya que
el crédito a largo plazo a tasa fija les da completa certeza
de las obligaciones futuras que tendrán que afrontar en tér-
minos nominales.

III.6.2.1 Apoyo gubernamental y desempeño de los orga-
nismos de vivienda

Mediante el Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para
la Vivienda Progresiva �Tu Casa� de FONHAPO, a través
del Fondo Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda
(FONAEVI) se otorgan recursos para apoyar a familias con
ingresos inferiores a tres salarios mínimos, destinados a
mejorar o adquirir una casa habitación.

Este programa presenta una inversión ejercida que crecerá
a una tasa real promedio de 32.6 por ciento en el periodo

2001-2005, considerando la meta de 2005. En particular a
partir de 2002 la inversión en créditos por parte de este ins-
tituto se incrementó a 1 mil 119 millones de pesos de 2005
con la introducción de los programas mencionados, ya que
en el año 2001 sólo se invertían 56 millones de pesos de
2005.

La SHF, en su función de intermediario financiero, finan-
cia y administra el Programa de Apoyos y Subsidios a la
Vivienda (PROSAVI), el cual está dirigido a familias cuyos
ingresos no excedan de 5 Salarios Mínimos (SM). Este
programa es apoyado por el Gobierno de la República, por
los Gobiernos Estatales y Municipales, así como por insti-
tuciones financieras que participan como intermediarios fi-
nancieros de la SHF para efectuar los préstamos y admi-
nistrarlos durante su vigencia.

Como se mencionó anteriormente, por primera vez en la
historia del país comenzó un Programa de Créditos Hipo-
tecarios en pesos a tasas fijas de largo plazo, fondeado con
recursos de la SHF: El Programa Financiero de Vivienda
(PROFIVI). Este programa está dirigido a familias con in-
gresos de más de 6 SM para el financiamiento de adquisi-
ción de vivienda nueva o usada de nivel medio y residen-
cial. Este financiamiento se otorga mediante dos esquemas:
en pesos o en salarios mínimos.

De esta forma, para el cierre del 2005 se espera que la in-
versión ejercida por parte del fondo SHF-FOVI crezca a
una tasa real promedio de 24.8 por ciento durante 2001-
2005. Esta expansión en la inversión se aceleró a partir de
2001 cuando dicha inversión aumento 79.0 por ciento en
términos reales con respecto a la observada en 2000. En
2004 la SHF tuvo un máximo histórico con 65,320 créditos
financiados y se tiene una inversión meta de 29 mil 223 mi-
llones de pesos para el año 2005.



En materia de bursatilización de cartera hipotecaria, de
2003 a la fecha se han colocado en el mercado siete emi-
siones de certificados bursátiles respaldados por hipotecas
por un monto de 5,350 millones de pesos.

Con respecto al INFONAVIT, el programa más importante
es el de Crédito Tradicional INFONAVIT, en el que el Ins-
tituto otorga créditos para adquirir, construir, reparar, am-
pliar, mejorar o para cubrir el pago de pasivos adquiridos
por cualquiera de estos conceptos, a través de un sistema
de puntuación de los trabajadores. Adicionalmente, en el
mes de abril de 2001 comenzó a operar el programa �Apo-
yo INFONAVIT�, en el que el Instituto no otorga el crédi-
to, sino que las viviendas son financiadas por diversas ins-
tituciones financieras. El programa representa una
oportunidad para el sector de la población con ingresos ma-
yores de 10 salarios mínimos, permitiéndoles acceder al
crédito de entidades financieras. En este programa, cuando
el trabajador obtiene un crédito hipotecario de algún inter-
mediario financiero puede emplear el saldo a ese momento
de su cuenta individual como garantía para cubrir los pagos
en caso de pérdida de empleo y, una vez otorgado el crédi-
to, las aportaciones posteriores a la contratación del finan-
ciamiento pueden emplearse para amortizar el crédito o in-
crementar la garantía.

El Instituto y la banca comercial ofrecen esquemas de Co-
financiamiento (COFINAVIT) a los derechohabientes con
ingresos entre 6 y 10 SM para adquirir vivienda. En este
programa el saldo de la subcuenta de vivienda se podrá uti-
lizar de forma contingente por la pérdida de empleo o co-
mo pago inicial del crédito otorgado por el INFONAVIT.

Los créditos otorgados por el INFONAVIT aumentaron de
827 mil créditos en el periodo 1995-2000 a 1,178 mil cré-
ditos durante el periodo 2001-2005, lo que provocó que, de
diciembre de 2000 a marzo del 2005, la cartera crediticia

de dicho instituto creciera 57.9 por ciento. Durante 2004
otorgó un máximo histórico de 305,975 créditos; los ingre-
sos por fiscalización ascendieron a más de 5 mil millones
de pesos y el índice de cartera vencida se ubicó por debajo
del 9 por ciento.

La meta de inversión para 2005 es de 68 mil 414 millones
de pesos, por lo que se espera que la inversión ejercida au-
mente 25.7 por ciento en términos reales respecto a 2000,
lo que es equivalente a una tasa promedio anual de 4.6 por
ciento durante el periodo 2001-2005.

Finalmente, el FOVISSSTE ha sido apoyado y fomentado
de manera importante durante esta Administración. De es-
ta manera, los créditos otorgados por este Fondo aumenta-
ron 122 por ciento del año 2000 al cierre de 2004 gracias a
un nuevo esquema de otorgamiento de créditos. En conse-
cuencia, la inversión ejercida total por parte del FOVISS-
STE creció aceleradamente a partir de 2003, por lo que du-
rante 2000-2005 el monto de créditos ejercidos crecerán a
una tasa promedio anual de 28.9 por ciento en términos re-
ales al cumplirse las metas de este año.
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III.6.3 Sector privado: banca múltiple y SOFOLES

Como se mencionó anteriormente, los cambios institucio-
nales y legales, en particular la llamada Miscelánea de Ga-
rantías, realizados durante esta Administración tuvieron
como resultado un incremento considerable en el crédito
proveniente de la Banca Múltiple y de las SOFOLES en los
últimos años.

En primer lugar, el crédito a la vivienda por parte del sec-
tor privado se incrementó principalmente a través de las
SOFOLES, detonado por las acciones emprendidas por la
SHF. La cartera vigente hipotecaria de estos intermediarios
creció a una tasa promedio anual de 33.5 por ciento en tér-
minos reales entre diciembre de 2000 y marzo de 2005.
Así, en diciembre del año 2000 el porcentaje de la cartera
vigente de las SOFOLES destinado al sector de la vivien-
da representaba el 46 por ciento del total y en marzo del
2005 alcanzó un 63 por ciento de la cartera vigente total.
En el año 2000 el monto del financiamiento por parte de las
SOFOLES a la vivienda era 0.5 por ciento del PIB, para
mayo de 2005 este monto era equivalente a 1.4 por ciento
del producto. La inversión ejercida con recursos propios de
las SOFOLES creció a una tasa anual promedio de 60.1 por
ciento en términos reales en el periodo 2002-2005.

De la misma manera, el crédito bancario directo a la vi-
vienda experimentó una aceleración a partir de agosto de
2003. La tasa de crecimiento alcanzó un 41 por ciento de
incremento anual en marzo de 2005. De tal forma que pa-
ra esa última fecha el financiamiento bancario a la vivien-
da ya representaba uno por ciento del PIB. Los nuevos cré-
ditos a la vivienda por parte de la banca comercial
crecieron a una tasa anual promedio de 93 por ciento du-

rante 2001-2005, por lo que para el año 2005 se espera un
monto de 21 mil 464 millones de pesos.

NOTAS:

1 / Todas las cifras de este párrafo están expresadas en pesos de 2005.

2 / La evolución del financiamiento otorgado por el INFONAVIT y el
FOVISSSTE se detalla en la sección III.6.

3 No se incluyen los programas de reestructuración.

IV. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ECONOMICA
PARA 2006

No obstante que en los últimos dos años la economía me-
xicana ha registrado un crecimiento promedio de 4 por
ciento en un ambiente de estabilidad de precios y bajas ta-
sas de interés, resulta clara la necesidad de acelerar el rit-
mo de expansión y continuar reduciendo la sincronía que
existe entre nuestra economía y la de los Estados Unidos a



través del fortalecimiento de las fuentes internas de creci-
miento. Este proceso requiere de aumentos sostenidos en la
productividad. En consecuencia, durante 2006 se continua-
rá intentando alcanzar los consensos necesarios para avan-
zar en los procesos de reforma estructural y en la consoli-
dación de la estabilidad macroeconómica.

IV.1 Agenda estructural

La experiencia internacional muestra que los cambios es-
tructurales son el mecanismo por el cual la productividad
recibe un impulso sostenido. La misma experiencia indica
que los países que han logrado un crecimiento sostenido
son aquellos que han llevado a cabo reformas profundas en
los ámbitos financiero, laboral y fiscal, y que han dismi-
nuido la sobrerregulación de la actividad económica, com-
batido los monopolios y abierto a la competencia sectores
clave de la economía como los de energía y telecomunica-
ciones.

La evolución de otras economías muestra el impacto que
sobre el desarrollo tiene el perseverar y renovar periódica-
mente el impulso reformador. Al seguir a lo largo del tiem-
po, dentro de una muestra de 98 países, la posición que
ocupan de acuerdo con su PIB per capita, observamos que
la posición relativa de casi todas las economías latinoame-
ricanas se ha deteriorado.1 La excepción la constituye la
economía chilena, que pasó de la posición 40 a mediados
de la década de los 80 a la posición 31 en 2003 (la mejor
posición entre los países de la región considerados en la
muestra).

Este desempeño negativo ha sido resultado de que en la
mayoría de los países de la región, las reformas estructura-
les que se implementaron no han sido completas y a que
han estado acompañadas de excesos financieros que las
han llevado a soportar crisis recurrentes. La excepción den-
tro de la región es Chile que ha llevado a cabo un esfuerzo
sostenido de reformas desde mediados de los años setenta.
Este proceso ha incluido una amplia liberalización comer-
cial, desregulación y privatización de la actividad econó-
mica. Al mismo tiempo, ese país ha seguido consistente-
mente una política fiscal disciplinada donde la norma ha
sido el superávit en las cuentas públicas.

Con esta perspectiva la actual administración estableció un
programa de reformas estructurales cuya implementación
elevaría el potencial de crecimiento de nuestra economía.
No obstante que no ha sido posible lograr los consensos ne-
cesarios para avanzar en todos los puntos de la agenda de
reforma estructural, la profunda transformación del sistema
financiero que, con el apoyo del H. Congreso de la Unión,
ha tenido lugar durante la actual Administración ha dado ya
resultados concretos en el financiamiento a las actividades
productivas y en el aumento del ahorro financiero. Lo ocu-
rrido en los últimos años en este sector representa un ejem-
plo claro de lo que se puede lograr en varias áreas de la
economía nacional de extenderse la agenda de reforma es-
tructural. Por ello es urgente avanzar en la aprobación de
las reformas pendientes, entre las que destacan las siguien-
tes:

� Reforma al sistema de pensiones del ISSSTE. A la fecha
el sistema de pensiones para los trabajadores del Estado
funciona bajo el modelo de reparto. En este tipo de siste-
mas las pensiones de los trabajadores jubilados se finan-
cian con las contribuciones de los trabajadores activos, por
lo que su viabilidad depende de la estructura demográfica
de los trabajadores del Estado. Una disminución de la ra-
zón de trabajadores activos a jubilados acompañada de au-
mentos en la esperanza de vida, que es la clase de transi-
ción demográfica que ha experimentado la población
mexicana, provoca que este tipo de sistemas pierdan viabi-
lidad.

Condición agravada por el otorgamiento en el pasado de
mayores beneficios que no estuvieron correspondidos con
mayores aportaciones que permitieran un financiamiento
sano. En este sentido, cabe destacar que en México la es-
peranza de vida pasó de 64.4 a 75.3 años entre 1975 y
2000, mientras que la edad de retiro promedio entre los

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 200559



asegurados del ISSSTE disminuyó de 61.9 a 55 años en el
mismo periodo. Como resultado, el tiempo promedio de
disfrute de las pensiones de dicha institución pasó de 2.5 a
19 años entre 1975 y 2000 y el número de cotizantes por
pensionado cayó de 20 a 5.2 en dicho lapso.

Esta falta de autosuficiencia financiera del ISSSTE ha sido
compensada por cada vez mayores transferencias presu-
puestarias, las cuales eventualmente pondrán en riesgo la
salud de las finanzas públicas de no corregirse esta defi-
ciencia estructural.

Así, entre los resultados de la Convención Nacional Ha-
cendaria, destaca la propuesta de crear un Sistema Nacio-
nal de Pensiones basado en cuentas individuales y una pen-
sión mínima garantizada. Además de asegurar la equidad y
la certidumbre en las pensiones, los trabajadores gozarían
de una mayor movilidad laboral derivada de la portabilidad
de sus pensiones prevista bajo el nuevo sistema. La porta-
bilidad significa que cuando un trabajador pase de prestar
sus servicios en el sector público al privado no perderá los
recursos acumulados en su cuenta. Esta reforma también
ofrece los siguientes beneficios: Reduce la carga financie-
ra sobre las generaciones futuras, asegura la sustentación
de las finanzas públicas y contribuirá a elevar el ahorro in-
terno de largo plazo.

� Reforma laboral. La difusión de los valores de una
nueva cultura laboral permitirá crear un ambiente que
favorezca el incremento de la productividad y de la
competitividad. Además se debe establecer un marco re-
gulatorio de mayor transparencia y certidumbre en la re-
lación laboral, que a la vez cuente con la flexibilidad ne-
cesaria para el mejor desarrollo de las actividades
productivas. Estas medidas redundarán en un creci-
miento de largo plazo en el número de puestos de traba-
jo y en las remuneraciones, ya que su expansión estará
basada en la productividad. Al mismo tiempo, se favo-
recerá el desarrollo de los trabajadores a través de la ca-
pacitación.

� Reforma fiscal. A pesar de las acciones instrumentadas
por la actual administración en materia de eficiencia tri-
butaria y fiscalización, los ingresos tributarios no petro-
leros son todavía reducidos en relación a las necesida-
des de recursos del Estado y persiste la vulnerabilidad
de los ingresos públicos a movimientos desfavorables
en los mercados internacionales de los energéticos. De
hecho, existe consenso en cuanto a la necesidad de ele-
var los ingresos públicos de manera permanente. Cabe

señalar que dentro de los trabajos de la Convención Na-
cional Hacendaria se identificaron claramente los cam-
bios necesarios en los sistemas tributario y de coordina-
ción fiscal.

� Proceso presupuestario. Las transformaciones que en
diversos ámbitos hemos observado en nuestro país ha-
cen necesario modernizar el marco jurídico que norma
la aprobación y el ejercicio de los recursos del presu-
puesto federal. Como parte de esta modernización es ne-
cesario formalizar los mecanismos de comunicación y
coordinación entre los poderes Legislativo y Ejecutivo.
Asimismo, es preciso establecer reglas claras para la fi-
jación de parámetros decisivos en este proceso como es
el caso del precio de la mezcla mexicana de petróleo, así
como dar certidumbre a la ejecución de los programas
gubernamentales. De igual importancia es la necesidad
de consolidar la disciplina en la conducción de la políti-
ca fiscal a través de elevar a rango de ley los principios
de responsabilidad fiscal. Ello contribuirá a reforzar la
estabilidad macroeconómica que ha gozado nuestro pa-
ís en los años recientes.

� Reforma energética. El sector energético es clave para
el desarrollo económico de nuestro país pues los insu-
mos que produce son un elemento indispensable para la
expansión de la actividad productiva. Este sector tiene
la responsabilidad de satisfacer la demanda creciente
por sus productos, con la calidad adecuada y buscando
en todo momento elevar su eficiencia para contribuir a
la competitividad del sector productivo nacional a tra-
vés de la disminución de los costos de la energía. Asi-
mismo, este sector demanda cuantiosas inversiones en
infraestructura que absorben importantes recursos pú-
blicos.

� Gobierno corporativo de las empresas paraestatales.
Un componente importante de la reorganización pro-
puesta del sector energético es la optimización del fun-
cionamiento y estructura de las empresas propiedad del
Estado a través de una reforma a su gobierno corporati-
vo. Esta reforma permitirá consolidar su patrimonio y
eficiencia operativa así como su contribución al des-
arrollo de México. Para ello, deben instrumentarse me-
didas para mantener a estas empresas aisladas de in-
fluencias políticas, delimitar claramente sus
responsabilidades y funciones, así como complementar
una mayor flexibilidad operativa bajo un esquema de
disciplina de mercado e introducir mecanismos que per-
mitan evaluar objetivamente su desempeño.
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� Ley del Mercado de Valores. Las reformas financieras
aprobadas en los últimos años han fomentado el des-
arrollo de los mercados financieros internos y una ma-
yor disponibilidad de financiamiento para las empresas
mexicanas, así como de alternativas de inversión para
los ahorradores. No obstante, estos mercados no han
desarrollado todo su potencial; en particular, es posible
incrementar las opciones de financiamiento para com-
pañías de tamaño medio a través del desarrollo de los
mercados de capital de riesgo. Asimismo, el número de
empresas que cotizan en la Bolsa de Valores también se
encuentra por debajo de su potencial.

Para el logro de estos objetivos el Ejecutivo Federal en-
vió al H. Congreso de la Unión la iniciativa de Ley del
Mercado de Valores. Esta iniciativa crea la figura de so-
ciedad anónima promotora de inversión, régimen que
facilitará el desarrollo del capital de riesgo a través de la
adopción voluntaria de prácticas de buen gobierno cor-
porativo y de respeto a los derechos de las minorías.
Atendiendo a los estándares internacionales de buen go-
bierno corporativo la iniciativa también moderniza la
estructura y funcionamiento de las sociedades bursátiles
asignando al Consejo de Administración los roles de su-
pervisión y de planeación estratégica y reemplazando al
Comisario por un Comité de Auditoría. De igual forma
se hace una revisión del marco normativo de las opera-
ciones bursátiles y de las facultades de las autoridades
financieras.

� Resoluciones bancarias. La propuesta pretende intro-
ducir, en la legislación aplicable a instituciones de ban-
ca múltiple, un esquema actualizado que prevea las me-
didas y mecanismos necesarios para enfrentar la
insolvencia de una institución de banca múltiple. Dicho
esquema prevería medidas y mecanismos aplicables
tanto en los casos en los que exista un deterioro paulati-
no de una institución de banca múltiple, como aquéllos
en los que se dé un deterioro intempestivo, de manera
que se garantice, en cualquier caso, la protección de los
intereses del público y la integridad del sistema de pa-
gos del país.

IV.2 Fortalecimiento de la estabilidad macroeconómica

En congruencia con la estrategia económica definida en el
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo
2002-2006 (PRONAFIDE), la conducción de las finanzas
públicas en 2006 se caracterizará por la disciplina y la res-
ponsabilidad, ya que sólo de esta manera la política fiscal

podrá contribuir a la consolidación de la estabilidad ma-
croeconómica y financiera así como a reducir la vulnerabi-
lidad de la economía nacional ante cambios en las condi-
ciones del ámbito internacional. Un entorno de estabilidad
económica, además de dar certidumbre a las familias sobre
su patrimonio y el poder adquisitivo de sus ingresos, favo-
rece el crecimiento económico; las empresas y los indivi-
duos concentran su energía y creatividad en encontrar for-
mas de desarrollarse, dar mayor empleo y, en general, de
hacer mejor su trabajo y emprender proyectos de largo pla-
zo. En contraste, en un ambiente de alta inflación e inesta-
bilidad financiera prevalece una visión de corto plazo y los
agentes privados realizan esfuerzos importantes para prote-
gerse de los efectos nocivos de la inestabilidad.

A su vez, la estabilidad macroeconómica contribuye a aba-
tir la pobreza, a la recuperación del salario real y a mejorar
la distribución del ingreso. Así, la estabilidad y los progra-
mas de combate a la pobreza del Gobierno Federal han
contribuido a que durante la actual Administración se ha-
yan reducido de manera sostenida los porcentajes de los
hogares que se ubican por debajo del umbral de pobreza en
sus tres definiciones: alimentaria, de capacidades y de pa-
trimonio.

Asimismo, la reducción de la inflación y de las tasas de in-
terés abate el costo financiero de la deuda del sector públi-
co, lo que libera recursos que son susceptibles de canali-
zarse a fortalecer los programas de desarrollo social y a la
prestación de mejores servicios públicos.

Para contribuir al aumento del empleo formal se propone
mantener la inversión impulsada del sector público en ni-
veles elevados, dando prioridad a aquellos proyectos con
un mayor impacto sobre el empleo. Asimismo, debido a
que las finanzas públicas enfrentarán presiones importan-
tes en los próximos años, a que los requerimientos finan-
cieros del sector público (RFSP) son todavía elevados y
que el erario se está viendo beneficiado por un incremento
considerable en los ingresos petroleros, debe aprovecharse
esta situación favorable para obtener un superávit público.

Por lo tanto en 2006 se continuará avanzando en el mejo-
ramiento de la administración tributaria y en el combate a
la pobreza, así como en la prestación de mejores servicios
públicos, el desarrollo regional y el fortalecimiento de la
competitividad del país.
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IV.2.1 Política fiscal

Las metas en materia de finanzas públicas propuestas para
el año 2006 se encuentran en línea con las proyecciones
presentadas en el escenario inercial contenido en el PRO-
NAFIDE. Así, se plantea obtener un superávit equivalente
al 0.2 por ciento del PIB. El resultado fiscal propuesto per-
sigue los siguientes objetivos:

� Reducir la presión del sector público sobre los merca-
dos crediticios. Aunque en 2006 se obtendrá un superá-
vit público, los RFSP aún son elevados, por lo que el
sector público absorbe una proporción importante de los
recursos financieros de la economía. Cabe precisar que
la meta de balance público no pone en riesgo el cumpli-
miento de las obligaciones sociales del Estado.

� Hacer frente de manera ordenada a las presiones fis-
cales. En ausencia de una reforma fiscal, las crecientes
obligaciones que enfrentan las finanzas públicas en el
corto y mediano plazos, asociadas principalmente al pa-
go de pensiones y de las necesidades de inversión pú-
blica y al aumento del gasto social, hacen necesario re-
alizar un ajuste presupuestario con el fin de absorber
estas obligaciones de manera gradual.

� Consolidar la credibilidad de la política fiscal. La ob-
tención del superávit público tradicional permite expan-
dir la capacidad potencial de crecimiento del país y, al
mismo tiempo, propiciar un entorno estable a través de
una conducción responsable de la política económica.
Asimismo, al reducirse la absorción de recursos por par-
te del Estado disminuye la presión sobre el mercado cre-
diticio y se reducen las tasas de interés en beneficio de
los sectores público y privado. Lo anterior, aunado al
manejo adecuado de la política de administración de la
deuda, contribuye a dar certidumbre a los inversionistas.

� Aprovechar los elevados precios del petróleo para
reducir la deuda pública. Es conveniente señalar que,
derivado de la evolución reciente de los mercados in-
ternacionales de energéticos, los ingresos petroleros
del sector público son atípicamente elevados. Por ello
es necesario obtener un superávit en las finanzas pú-
blicas y así disminuir la deuda pública y consolidar la
posición financiera, con el fin de poder ajustarse sin
sobresaltos a la eventual reducción del precio del pe-
tróleo. Sería irresponsable financiar erogaciones públi-
cas de naturaleza corriente con ingresos claramente
transitorios.

Como ha sido práctica desde 1998, el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2006 contiene estabilizadores automáticos que garantizan
la consecución de los objetivos fiscales en caso de que las
variables que influyen en el comportamiento de las finan-
zas públicas evolucionen de forma distinta a la anticipada.
Al igual que en años recientes, su eventual aplicación pre-
servaría el gasto prioritario en áreas estratégicas para el
desarrollo nacional como son educación, salud, igualdad
de oportunidades, desarrollo rural e infraestructura.

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para
2006 considera un precio promedio para la mezcla mexica-
na de crudo que es consistente con la fórmula contenida en
el dictamen de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria aprobado por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, la cual consi-
dera tanto la evolución histórica como las expectativas so-
bre la evolución del precio del energético en los mercados
internacionales. Debe enfatizarse que los elevados ingresos
procedentes de la actividad petrolera son de naturaleza no
recurrente, por lo que es necesario destinarlos al fortaleci-
miento de la infraestructura o bien ahorrarlos con el propó-
sito de mitigar el efecto que sobrevendrá en las finanzas
públicas y la economía nacional cuando ocurran disminu-
ciones de estos ingresos, como ha sucedido en episodios
anteriores de elevados precios del petróleo. Así, el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación incluye re-
glas claras para que, de haberlos, los recursos excedentes
se destinen al ahorro y la inversión.

Los RFSP que, además del balance público tradicional,
consideran las necesidades de financiamiento de inversión
financiada, de la banca de desarrollo y fondos de fomento,
del Fideicomiso de Apoyo al Proceso de Rescate de Con-
cesiones de Caminos y Puentes de Cuota (FARAC) y del
IPAB después de apoyos fiscales, se estiman en 1.5 por
ciento del PIB para 2006. Esta cifra es inferior en 0.7 pun-
tos porcentuales del Producto respecto del nivel estimado
para el cierre de 2005.

Finalmente, cabe señalar que con el propósito de fortalecer
la estabilidad financiera durante el próximo año, el Gobier-
no Federal completó los recursos de divisas necesarios para
hacer frente a la totalidad de los vencimientos de títulos ex-
ternos de mercado que se presentarán en 2006 y 2007.

IV.2.2 Política de ingresos

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2006 los in-
gresos consolidados del sector público presupuestario, sin
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incluir los ingresos derivados de financiamientos, podrían
ubicarse en un billón 879 mil millones de pesos, cifra que
equivale a 21.3 por ciento del PIB. Este porcentaje resulta-
rá menor en 1.7 puntos porcentuales del Producto respecto
a la proyección de cierre para el año de 2005. Este menor
nivel de ingresos se explica, sobre todo, por los siguientes
elementos:

� Se espera una importante disminución de los recursos
procedentes de la actividad petrolera, de 0.7 puntos por-
centuales del Producto, como resultado de un menor
precio estimado de los hidrocarburos en el mercado in-
ternacional.

� Para los ingresos tributarios no petroleros se prevé una
disminución de 0.6 puntos porcentuales del Producto,
como consecuencia de que en 2006 se registrará una dis-
minución de la recaudación del impuesto sobre la renta
como resultado de los cambios aprobados por el H.
Congreso de la Unión a finales de 2004, y por el impac-
to en la recaudación del impuesto a la importación deri-
vado de la reducción de los aranceles acordada por
nuestro país en los distintos tratados de libre comercio.

� Finalmente, se estima que en 2006 los ingresos no tri-
butarios no petroleros serán menores en 0.3 puntos por-
centuales del PIB, debido a la obtención de menores in-
gresos no recurrentes.

Cabe señalar que las anteriores estimaciones se realizaron
considerando la legislación fiscal en vigor, es decir, no in-
cluyen los efectos de posibles cambios a las leyes que nor-
man los distintos gravámenes.

Con el fin de atenuar la disminución de los ingresos y for-
talecer la recaudación procedente de los impuestos, duran-
te 2006 el Gobierno Federal continuará introduciendo y
profundizando cambios en la administración tributaria,
orientados fundamentalmente a simplificar los trámites que
deben seguir los contribuyentes para cumplir con sus obli-
gaciones fiscales, ampliar el padrón de contribuyentes y
mejorar los procesos de vigilancia en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales.

IV.2.3 Política de gasto

La política de gasto público impulsada durante esta admi-
nistración se ha orientado a mantener y consolidar las con-
diciones de estabilidad económica que requiere el desarro-

llo del país y a lograr una asignación de los recursos públi-
cos que refleje las prioridades nacionales. Lo anterior ha
permitido contar con más recursos para el combate eficaz a
la pobreza, la prestación de mejores servicios públicos, el
desarrollo regional y el fortalecimiento de la competitivi-
dad del país, entre otros objetivos.

La estrategia adoptada se ha centrado en mantener la con-
gruencia entre el nivel de erogaciones y la capacidad de ge-
neración de recursos públicos, la aplicación de un presu-
puesto orientado a resultados y la incorporación de
diversas medidas para modernizar y simplificar el proceso
presupuestario.

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2006 tiene como propósito seguir
contribuyendo a la consecución de estos objetivos. Con es-
te proyecto se propone:

- Mantener la disciplina fiscal, de modo que el nivel de
gasto público sea congruente con el monto de recursos
disponibles y con la generación de un superávit peque-
ño.

- Fortalecer el gasto en desarrollo social, impulsando ac-
ciones que beneficien a la población en general, sobre
todo a las familias que enfrentan las mayores carencias.

- Impulsar el crecimiento económico, alentando una ma-
yor generación de inversiones y oportunidades de em-
pleo y fortaleciendo la competitividad del aparato pro-
ductivo.

- Lograr una mejor asignación del gasto en desarrollo
rural, con el fin de elevar el bienestar de las familias
campesinas y su contribución al crecimiento de la eco-
nomía.

- Consolidar el federalismo, logrando que la asignación
de recursos y responsabilidades permita ofrecer mejores
bienes y servicios públicos en beneficio de los ciudada-
nos.

- Moderar el crecimiento del gasto en servicios perso-
nales y fortalecer el nivel de profesionalización de los
servidores públicos.

- Dar prioridad a los recursos destinados a la seguridad
pública, con el fin de atender una de las más acuciantes
demandas ciudadanas.
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- Promover el desarrollo sustentable, para preservar el
medio ambiente y usar adecuadamente los recursos na-
turales.

De esta forma, el próximo año la prioridad de la política de
gasto público seguirá siendo asignar los mayores recursos
posibles a los programas que tienen un impacto directo so-
bre el bienestar de la población en general y, especialmen-
te, de las familias que enfrentan las mayores carencias.

En particular, el Gobierno Federal procurará privilegiar las
asignaciones a los programas orientados a mejorar las con-
diciones de vida y desarrollo de las familias cuyo ingreso
es inferior a lo que se requiere para atender sus necesida-
des básicas de alimentación, capacidades y patrimonio.

Asimismo, seguirá siendo fundamental que la asignación
de gasto público propicie un desarrollo con equidad e
igualdad de oportunidades en sus diferentes ámbitos. Esto
requiere no sólo destinar recursos para que las familias po-
bres tengan oportunidades de mejorar sus condiciones de
vida, sino también para que exista un trato equitativo y no
discriminatorio entre hombres y mujeres, y para apoyar a
grupos vulnerables de población, tales como niños y jóve-
nes que crecen fuera del ámbito familiar, adultos mayores
y personas con capacidades diferentes.

El gasto público del próximo año tendrá también como ob-
jetivo alentar un mayor crecimiento económico. Para ello,
el gasto público contribuirá a impulsar la inversión pro-
ductiva ya sea directamente, mediante inversión en obra
pública y adquisición de bienes de capital, o indirectamen-
te, a través de mecanismos de participación pública y pri-
vada, con lo cual se incrementarán las posibilidades de pro-
ducción y generación de empleos en la economía. Además,
se continuarán apoyando diversos programas gubernamen-
tales que tienen por objeto impulsar el desarrollo laboral y
empresarial, y contribuir con ello a elevar la competitivi-
dad y el crecimiento de la economía mexicana.

El desarrollo rural será otra de las prioridades de la políti-
ca de gasto público del próximo año, para lo cual, a través
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, se llevarán a cabo acciones en materia
agropecuaria, forestal y pesquera que tienen como objetivo
incrementar la producción, el empleo y el ingreso de las fa-
milias que habitan en el medio rural.

En congruencia con el espíritu federalista que ha marcado
a la presente Administración, en 2006 se continuará forta-

leciendo el pacto federal a través de acciones que permitan
la mejor distribución de recursos y responsabilidades entre
los órdenes de gobierno para propiciar una mejor atención
a las necesidades de los habitantes del país.

Asimismo, el próximo año se consolidará el proceso de
modernización y simplificación presupuestaria que ha con-
tribuido a hacer un uso más eficiente de los recursos públi-
cos disponibles, para lo cual se actuará en tres ámbitos: for-
talecimiento del enfoque de presupuesto por resultados,
modernización tecnológica, y adecuación y simplificación
de la normatividad.

Finalmente, como parte de la consolidación de la nueva ha-
cienda pública, se seguirá trabajando para alcanzar los
acuerdos necesarios entre los poderes Legislativo y Ejecu-
tivo para llevar a cabo las reformas legales y, en su caso,
constitucionales que se requieran para incorporar princi-
pios de responsabilidad fiscal en los procesos de aproba-
ción anual de los presupuestos de ingresos y egresos, con
lo cual se construiría un marco institucional más sólido en
el mediano y largo plazos para dar mayor estabilidad y for-
talecer la certidumbre económica en beneficio de todos los
mexicanos.

IV.2.4 Política de deuda pública

En congruencia con los lineamientos establecidos en el
PRONAFIDE y al igual que en los ejercicios fiscales pre-
vios a cargo de la presente Administración, el objetivo ge-
neral de la política de crédito público que se somete a la
consideración del H. Congreso de la Unión para 2006 es
captar los recursos para hacer frente a las obligaciones de
deuda vigente y a las necesidades de financiamiento neto
en las condiciones de costo más favorables posibles en el
mediano y largo plazos, de acuerdo con un nivel de riesgo
prudente. Adicionalmente, el Gobierno Federal continuará
realizando múltiples acciones en la gestión de la deuda pú-
blica para alcanzar diversos fines específicos en el desarro-
llo de los mercados financieros nacionales, los cuales se
detallarán más adelante.2

En el ejercicio fiscal 2006 se prevé que el balance público
presupuestario registre un superávit, que resultará de un
déficit de Gobierno Federal y de un superávit mayor de en-
tidades paraestatales bajo control presupuestario directo,
tal como se detalla adelante.3
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IV.2.4.1 Estrategia general de administración de la deuda
pública

En el marco del objetivo general mencionado al inicio de
esta sección, la estrategia de administración de la deuda
pública que, con el respaldo del H. Congreso de la Unión,
se ha instrumentado en los últimos años ha seguido tres
vertientes fundamentales: i) el déficit público se ha finan-
ciado en su totalidad mediante endeudamiento interno e,
inclusive, se han planteado metas significativas de desen-
deudamiento externo; ii) el financiamiento interno se ha
realizado de forma ordenada, principalmente a través de
emisiones de instrumentos a tasa nominal fija de largo pla-
zo, y iii) la composición de la deuda externa se ha fortale-
cido notablemente en términos de su estructura de costo y
plazo a través de una política de manejo de pasivos opor-
tuna y activa.

La combinación de estas vertientes ha tenido resultados po-
sitivos tanto en el comportamiento del costo financiero de
la deuda pública como en las distintas dimensiones de ries-
go de ésta. Se estima que el costo financiero neto total del
Gobierno Federal promedie alrededor de 2.5 por ciento del
PIB en el periodo 2001-2006, nivel 0.8 puntos porcentua-
les menor al registrado en promedio en la Administración
anterior. Así, el ahorro que se acumulará en los seis años de
la Administración actual por el manejo prudente de la deu-
da del Gobierno Federal se estima en un monto de 338 mil
millones de pesos de 2005, los cuales seguirán destinándo-
se para hacer frente a las necesidades prioritarias de carác-
ter social.

Los logros obtenidos en los últimos años en el desarrollo
de un mercado local de deuda de largo plazo, en la reduc-
ción de la exposición de México al endeudamiento con el
exterior y en el fortalecimiento de la estructura de los pasi-
vos externos, han permitido que las decisiones de política
de deuda del Gobierno Federal evolucionen hacia un enfo-
que integral de evaluación del intercambio existente entre
costo esperado y riesgo. En particular, en los últimos años
se ha trabajado intensamente en la consolidación de la ca-
pacidad institucional y tecnológica del Gobierno Federal
para cuantificar los riesgos de la cartera de pasivos públi-
cos ante movimientos en las principales variables financie-
ras.

La política de crédito público para 2006 que se detalla a
continuación se enmarca dentro de este enfoque integral de
administración y cuantificación de riesgos de la deuda del
Gobierno Federal. Específicamente, el marco conceptual

bajo el cual se rigen los criterios definitorios del manejo de
la deuda pública establece un proceso de valoración de
riesgos usando tres módulos complementarios: i) indicado-
res objetivo, que incluyen, además de los indicadores tra-
dicionales, la duración del portafolio, el perfil de amortiza-
ciones y la deuda que revisa tasa de interés; ii) análisis
determinísticos, y iii) análisis estocásticos. Los análisis re-
feridos permiten evaluar los riesgos de las posibles estrate-
gias de emisión ante distintos escenarios financieros.4

Es pertinente mencionar que la implantación práctica de
este esfuerzo se encuentra todavía en proceso de transición
y que, por tanto, en el programa de 2006 no se establecen
aún metas cuantitativas específicas sobre los indicadores,
sino únicamente cifras indicativas. Se prevé que conforme
este proceso se consolide el Gobierno Federal estará en po-
sibilidad de establecer metas cuantitativas específicas.

IV.2.4.2 Estrategia de crédito público para 2006

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2006 establece un balance supera-
vitario del sector público presupuestario por 17.6 mil mi-
llones de pesos, que resulta de un déficit del Gobierno Fe-
deral de 159 mil millones de pesos y un superávit de los
organismos y empresas del sector público por 176.6 mil
millones de pesos. Congruente con estas metas fiscales, la
Iniciativa de Ley de Ingresos que se somete a la considera-
ción del H. Congreso de la Unión solicita un monto de en-
deudamiento interno neto del Gobierno Federal por 180
mil millones de pesos. Asimismo, se solicita un desendeu-
damiento externo neto del sector público de al menos 500
millones de dólares.

Cabe destacar que el monto de endeudamiento interno ne-
to requerido para el Gobierno Federal es mayor a su déficit
presupuestario debido a que, por sus propias característi-
cas, el flujo de efectivo que se obtiene de la colocación de
ciertos valores gubernamentales resulta generalmente me-
nor a su valor nominal, que corresponde a su valor de re-
gistro. Ello implica que para obtener el flujo necesario pa-
ra financiar el déficit se requiere de la emisión de deuda
por un monto nominal superior.

Las necesidades de financiamiento derivadas del endeu-
damiento neto del Gobierno Federal programado para
2006 expresadas como proporción del PIB se estiman en
1.7 por ciento. Cabe destacar que este endeudamiento ne-
to se verá más que compensado con el superávit de orga-
nismos y empresas del sector público de 2.0 por ciento

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 200565



del PIB programado para el año. Por su parte, las necesi-
dades brutas totales de financiamiento del Gobierno Fede-
ral en 2006, las cuales cubren tanto los vencimientos como
el endeudamiento neto, se estiman en 8.0 por ciento del ta-
maño de la economía, nivel superior al 7.3 por ciento esti-
mado para el cierre del presente año. Lo anterior se debe
principalmente a un incremento de 0.5 puntos porcentuales
del producto en las amortizaciones programadas de la deu-
da interna en relación con el presente ejercicio fiscal.

Es pertinente subrayar que las necesidades de financia-
miento asociadas a vencimientos de deuda externa repre-
sentarán en el 2006 tan sólo el 8.3 por ciento de las necesi-
dades totales, lo que equivale a 0.7 por ciento del PIB. Los
vencimientos externos de mercado se estima representarán
únicamente el 4.8 por ciento del total y el 0.4 por ciento del
tamaño de la economía.
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Para hacer frente a estas necesidades de financiamiento,
las principales líneas de acción de la política de deuda pú-
blica del Gobierno Federal en 2006 serán las siguientes:

1. La captación neta de recursos por parte del Gobierno
Federal se realizará a través de las subastas de valores
gubernamentales en el mercado interno, privilegiando,
como ha sido el caso en años previos, la emisión de Bo-
nos de tasa nominal fija a largo plazo. Con ello se bus-
ca continuar disminuyendo la vulnerabilidad de las fi-
nanzas públicas ante movimientos adversos en las tasas
de interés y fortaleciendo la curva de rendimientos de
largo plazo.

2. El Gobierno Federal iniciará la emisión regular de tí-
tulos indizados a la inflación (UDIBONOS) a largo pla-
zo con el fin de complementar las emisiones de este ti-
po de instrumentos que actualmente se realizan a un
plazo de 10 años. Como se detalla en Los Lineamientos
los reducidos requerimientos financieros netos del FA-
RAC en el 2006 permiten anticipar que éste podrá con-

cluir al cierre del presente ejercicio fiscal con su pro-
grama de emisiones de bonos de largo plazo indizados
a la inflación.

3. Las operaciones de prefondeo realizadas durante los
últimos meses permiten que en primera instancia el Pro-
grama Económico 2006 no prevea la necesidad de rea-
lizar emisiones de títulos de mercado en divisas para el
refinanciamiento de las amortizaciones de deuda de
mercado programadas, no obstante el buen crédito in-
ternacional del país.

Estas líneas de acción coadyuvarán a que el Gobierno Fe-
deral obtenga una mezcla más adecuada entre la deuda in-
terna y la externa, al disminuir la importancia relativa de
los pasivos netos denominados en moneda extranjera den-
tro de los pasivos netos totales, dando así continuidad a los
esfuerzos conjuntos emprendidos por el H. Congreso de la
Unión y el Ejecutivo Federal desde el inicio de esta Admi-
nistración.



De manera similar a como lo ha venido haciendo, el Go-
bierno Federal continuará con la colocación regular de Bo-
nos de tasa fija a plazos de 3, 5, 7, 10 y 20 años mediante
una política de reapertura de emisiones tendiente a mini-
mizar el número de referencias a lo largo de la curva de
rendimientos y a incrementar el monto en circulación de
cada una de ellas. Sin embargo, el Gobierno Federal eva-
luará durante 2006 la conveniencia de reducir la cantidad
de plazos y frecuencias de emisión utilizadas actualmente
para este tipo de instrumentos, con la finalidad de conti-
nuar mejorando las condiciones de eficiencia en el funcio-
namiento del mercado local. En este contexto, también se
valorará si las condiciones prevalecientes en los mercados
financieros nacionales e internacionales resultan propicias
para iniciar con la colocación regular de un Bono a tasa no-
minal fija a plazo de 30 años.

Asimismo, el Gobierno Federal, a través del Banco de Mé-
xico, emitirá antes del cierre del presente año las Reglas
para la Permuta de Bonos de Desarrollo con tasa de interés
fija, las cuales contribuirán a suavizar el perfil de venci-
mientos de la deuda interna.5

La información precisa de los �montos objetivo� y fechas
de cada una de las subastas de valores gubernamentales se
dará a conocer en el anuncio trimestral que regularmente
hace el Gobierno Federal con el calendario de emisiones de
estos instrumentos.

La emisión regular de UDIBONOS a largo plazo resultará
en diversos beneficios para el Gobierno Federal y los acto-
res económicos privados. Entre los principales beneficios
de esta medida destacan los siguientes:

i) Diversifica el portafolio de deuda del Gobierno Fede-
ral al emitir instrumentos que tienen una correlación re-
lativamente baja con los instrumentos tradicionales del
mercado de dinero;

ii) Ante la consolidación de la estabilidad macroeconó-
mica y el desarrollo del mercado local de deuda los
UDIBONOS representan un instrumento contracíclico
para el Gobierno Federal en términos fiscales. Lo ante-
rior, debido a que los periodos en los que la inflación es-
tá por debajo de las expectativas, y el costo financiero
de estos títulos es inferior al costo de títulos referencia-
dos a tasa nominal tienden a estar asociados con perio-
dos de menor crecimiento económico y menor recauda-
ción fiscal, mientras que aquellos periodos en los que la
inflación es superior a la anticipada tienden a estar aso-

ciados con episodios de crecimiento vigoroso y alta re-
caudación fiscal, y

iii) Permite mantener una referencia de largo plazo en la
curva de tasa de interés real con riesgo soberano ante la
salida del mercado del FARAC.

En el perímetro externo se prevé que los vencimientos de
deuda contratada con Organismos Financieros Internacio-
nales (OFIs) serán refinanciados prácticamente en su tota-
lidad a través de nuevas operaciones con dichos organis-
mos, mientras que los vencimientos de deuda externa
asociados con deuda reestructurada, mercado bancario y
comercio exterior serán refinanciados en su mayoría con la
emisión de valores gubernamentales en el mercado interno.

Finalmente, el Gobierno Federal continuará llevando a ca-
bo durante el ejercicio fiscal 2006 las operaciones de ma-
nejo de pasivos necesarias para fortalecer la estructura de
la deuda pública y asegurar que las condiciones de costo de
la deuda pública sean las más favorables posibles en el me-
diano y largo plazos, de acuerdo con un nivel de riesgo pru-
dente.

El conjunto de estos lineamientos permitirá que el Gobier-
no Federal siga mejorando la composición de su deuda en
el marco de un desarrollo ordenado de los mercados finan-
cieros, como se aprecia al observar la evolución estimada
de distintos indicadores que proveen información sobre los
riesgos asociados a la deuda pública.

Se estima que al cierre del ejercicio fiscal 2006 la deuda
neta del Gobierno Federal represente el 21.3 por ciento
del PIB, nivel ligeramente superior al registrado al inicio
de la Administración. Lo anterior refleja la composición
que ha tenido el balance público presupuestario en los úl-
timos años, mismo que ha estado integrado por un supe-
rávit de organismos y empresas y un déficit del Gobierno
Federal.

Dentro de la deuda del Gobierno Federal, es pertinente des-
tacar la reducción prevista en la deuda externa neta tanto en
términos del tamaño de la economía como en proporción
de los pasivos netos totales. En particular, se estima que la
deuda externa neta del Gobierno Federal se ubique al tér-
mino del 2006 en 6.8 por ciento del PIB, cifra que repre-
senta el menor nivel en la historia económica reciente del
país para este indicador. Medida como proporción de la
deuda neta total del Gobierno Federal, la deuda externa
disminuirá en más de 14 puntos porcentuales en relación
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con el inicio de la Administración para ubicarse alrededor
del 32 por ciento en 2006, su nivel más bajo desde 1982.

En lo que se refiere a la duración de la deuda de mercado
del Gobierno Federal (interna y externa), se espera que és-
ta se ubique en 3.8 años al cierre del ejercicio fiscal 2006,
0.8 años mayor a la duración estimada para el cierre de
2005. Este resultado obedece, principalmente, al aumento
de casi un año en la duración de los valores gubernamenta-
les colocados en el mercado local estimado para el 2006.

Por su parte se estima que, con esta estrategia de emisión,
la deuda que revisa tasa de interés en un año representará
al cierre del 2006 el 38 por ciento de los pasivos totales del
Gobierno Federal, cifra 32 por ciento inferior a la que se te-
nía al inicio de la presente Administración. Asimismo, la
deuda que revisa tasa expresada como proporción del PIB,
la cual es una medida más intuitiva de la exposición de la
deuda a nueva determinación de tasa, se espera que se ubi-
que en 8.4 por ciento al finalizar el 2006, es decir: 3.3 pun-
tos porcentuales del producto por debajo de lo observado al
inicio de la Administración.6

El comportamiento positivo en estos indicadores se tradu-
ce a su vez en una disminución significativa en la sensibi-
lidad del costo financiero de la deuda pública ante movi-
mientos en la tasa de interés y el tipo de cambio. En
particular se estima que la sensibilidad del costo financie-
ro de la deuda del Gobierno Federal ante incrementos en
las tasas de interés sea 65 por ciento inferior a la que se te-
nía al inicio de la presente Administración, mientras que la
sensibilidad ante movimientos en el tipo de cambio se ubi-
caría 56 por ciento por debajo del nivel registrado al térmi-
no del año

IV.2.5 Política de financiamiento a los sectores privado y
social

A fin de continuar apoyando al fortalecimiento de los sec-
tores privado y social, en las diversas actividades producti-
vas, la Banca de Desarrollo y los Fondos de Fomento se-
guirán impulsando el acceso de las micro, pequeñas y
medianas empresas, así como de los productores de bajos
ingresos, a servicios financieros públicos y privados, pro-
porcionándoles, además, servicios de asistencia técnica y
garantías para los diversos proyectos de inversión. Tam-
bién se continuará alentando la participación de interme-
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diarios financieros no bancarios en la atención de dichos
agentes productivos.

De esta manera, la Banca de Desarrollo y los Fondos de
Fomento, en el 2006 orientarán sus esfuerzos a:

� Apoyar de manera prioritaria a las micro, pequeñas y
medianas empresas orientadas tanto al mercado interno
como externo, fomentando su competitividad y desarro-
llo tecnológico.

� Elevar la competitividad de los agentes productivos
atendidos por el Sistema Financiero de Fomento me-
diante el impulso de los servicios de capacitación, ase-
soría y desarrollo tecnológico.

� Aumentar la oferta de recursos financieros, en especial
en la industria, el sector agropecuario, el comercio exte-
rior y la vivienda.

� Ampliar la oferta de recursos financieros provenientes
de intermediarios financieros privados mediante esque-
mas de garantía y seguros, retomando las experiencias
recientes de instituciones como la SHF y NAFIN.

� Fomentar el desarrollo del mercado secundario de cré-
dito hipotecario.

� Mejorar la estructura de costos y la eficiencia operati-
va de las Instituciones de fomento.

� Profundizar en los esfuerzos de transparencia y rendi-
ción de cuentas de la banca de desarrollo.

� Avanzar en el desarrollo de redes de intermediarios fi-
nancieros no bancarios, para la atención de áreas y acti-
vidades insuficientemente atendidas por los agentes fi-
nancieros tradicionales, principalmente en los sectores
rural e industrial. Asimismo, se impulsará la consolida-
ción del sector de ahorro y crédito popular, buscando la
bancarización de la población a través de la participa-
ción de las sociedades de ahorro y crédito popular y L@
Red de la Gente.

NOTAS:

1 Se considera el PIB per cápita real (base 1996), ajustado por la pari-
dad del poder de compra, para una muestra de 98 países. Fuente: Alan
Heston, Robert Summers y Betina Aten, Penn World Tables Version

6.1. Para 2001-2003, se emplean los datos de crecimiento del produc-
to por habitante del World Economic Outlook, FMI, abril 2005.

2 Las metas que se presentan en este apartado deben de ser considera-
das como indicativas, toda vez que la evolución de las tasas de interés,
el tipo de cambio y otras variables macroeconómicas que juegan un pa-
pel fundamental en la determinación específica de la estrategia del go-
bierno para acceder a los mercados financieros, es incierta. Por lo tan-
to, la administración de la deuda será estructurada de forma tal que
existan los márgenes necesarios para que el Gobierno Federal pueda
cumplir de la mejor manera posible con el objetivo general.

3 Los lineamientos que se describen en esta sección abarcan principal-
mente a la política de crédito del Gobierno Federal. En el documento
Lineamientos Estratégicos para el Manejo del Crédito Público (�Los
Lineamientos�), publicado en el sitio de Internet de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (www.hacienda.gob.mx), se incluye un ca-
pítulo sobre la política de administración de la deuda de los compo-
nentes extrapresupuestarios que, junto con el balance público, abarcan
la totalidad de los requerimientos financieros del sector público.

4 Para mayor detalle sobre la política de administración de riesgos de
la deuda del Gobierno Federal consultar el capítulo III de �Los Linea-
mientos�.

5 El programa de permutas, que continuará instrumentándose en 2006,
se realizará a través de subastas competitivas en las que el Banco de
México dará a conocer al inicio de la misma el precio de la emisión de
liquidación que se ofrecerá para su permuta y los postores someterán
sus posturas de venta de la emisión objetivo que busca retirarse de cir-
culación.

6 La deuda que revisa tasa se define como las amortizaciones totales
previstas para el año de los instrumentos referenciados a tasa fija más
el saldo de la deuda referenciada a tasa variable.

V. PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA 2006

V.1 Fuentes del crecimiento en el 2006

A pesar de que en la historia reciente los procesos electo-
rales y los cambios sexenales han estado asociados a crisis
económicas y financieras �salvo el inicio de esta Adminis-
tración en el año 2000�, la consolidación de la estabilidad
macroeconómica y financiera garantiza que las elecciones
y la contienda política no contaminarán el desarrollo de la
economía.

La conducción prudente de la política fiscal, la adquisición
anticipada de los recursos para cubrir los compromisos
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adquiridos en materia de deuda, el fortalecimiento del sis-
tema financiero, el nivel de las reservas internacionales, el
déficit moderado de las cuentas externas, el importante flu-
jo de recursos externos en forma de inversión extranjera di-
recta y de remesas familiares, así como el bajo riesgo país
de México, permitirán una transición democrática sin per-
turbaciones macroeconómicas. No obstante, es probable
que algunas variables tengan un comportamiento más vo-
látil pero, en cualquier caso, esta volatilidad será modera-
da y temporal gracias al blindaje financiero con el que
cuenta la economía mexicana.

Para 2006 se anticipa un entorno internacional propicio pa-
ra el buen desarrollo de las actividades productivas en Mé-
xico. En particular, se vislumbra que la economía de los
Estados Unidos seguirá creciendo a tasas elevadas y por
encima de su potencial, pero lo hará a ritmos ligeramente
inferiores a los observados en 2004 y 2005. De igual ma-
nera se prevén tasas de interés internacionales más altas
que reducirán el diferencial que actualmente existe entre
ellas y los réditos internos. También se espera que la coti-
zación internacional de los hidrocarburos se mantenga alta,
por lo que el precio de la mezcla mexicana de petróleo cru-
do de exportación seguirá por arriba de su promedio histó-
rico.

Los analistas del sector privado anticipan que durante 2006
la economía estadounidense crecerá a una tasa anual de 3.3
por ciento. Por su parte, el Fondo Monetario Internacional
(FMI), la Oficina de Presupuesto del Congreso de Estados
Unidos (CBO, por sus siglas en inglés) y la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),
contemplan que la economía estadounidense registrará una
expansión de 3.5 por ciento en promedio. Estas cifras son
ligeramente inferiores al ritmo de crecimiento que se espe-
ra para 2005, el cual se ubica en 3.6 por ciento. Asimismo,
el pronóstico de crecimiento del PIB estadounidense es li-
geramente inferior al contemplado en el Programa Nacio-
nal de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006 (PRO-
NAFIDE). Por su parte, las 98 proyecciones sobre la
producción industrial en los Estados Unidos anticipan una
situación prácticamente similar a la de 2005, de tal manera
que para 2006 ubican el crecimiento de este sector en 3.5
por ciento, de acuerdo con la encuesta del Blue Chip Eco-
nomic Indicators publicada el 10 de agosto de 2005.

El crecimiento esperado de la economía de los Estados
Unidos, así como la probable persistencia de altos precios
en los mercados internacionales de materias primas, per-
miten anticipar que la Reserva Federal incrementará lige-
ramente la tasa de referencia durante 2006. De acuerdo con
las cotizaciones de los mercados de futuros, la tasa de los
fondos federales cerrará 2005 en un nivel aproximado de
4.25 por ciento. Para el cierre de 2006 las tasas implícitas
en los mercados de futuros indican que la tasa objetivo de
los fondos federales probablemente se ubicará alrededor de
4.50 por ciento.

En la primera mitad de 2005 las tasas de interés de corto
plazo en los Estados Unidos se han incrementado en res-
puesta al retiro del estímulo monetario. Sin embargo, las
tasas de largo plazo se han venido reduciendo en el mismo
periodo y actualmente se encuentran en niveles inferiores a
los de cierre de 2004. La Reserva Federal ha manifestado
que esta situación resulta paradójica y que eventualmente
se corregirá de forma que la curva de rendimientos recupe-
re su forma tradicional. En este sentido, cabe esperar que
las tasas de interés de largo plazo en la Unión Americana
se incrementen, tanto por el retiro del incentivo monetario
como por la disminución de la demanda por activos de ese
país.

Por su parte, durante los últimos años la cotización inter-
nacional del petróleo se ha mantenido elevada. Esto se ex-
plica fundamentalmente por el crecimiento de la demanda
global por hidrocarburos, en un contexto en que la oferta
no ha tenido incrementos importantes y se encuentra suje-
ta a riesgos. Si bien los analistas internacionales no antici-
pan cambios inmediatos en el panorama general del mer-
cado petrolero, coinciden en que los precios del crudo se
encuentran por arriba de su tendencia de largo plazo. Entre
los factores de riesgo que eventualmente podrían conducir
a un ajuste de los precios se encuentran los siguientes:

� Los elevados precios actuales se han sostenido en bue-
na medida por los prospectos de crecimiento en las prin-
cipales naciones consumidoras de hidrocarburos, princi-
palmente Estados Unidos y China, mostrando una alta
sensibilidad a dichas proyecciones. En este sentido, una
revisión importante de los pronósticos de crecimiento
global a la baja podría conducir a cambios bruscos en la
cotización internacional del crudo.

� Los inventarios de crudo se encuentran en niveles sig-
nificativamente mayores a su tendencia de largo plazo,
toda vez que el mercado anticipa un exceso de demanda
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global de petróleo en las circunstancias actuales. No
obstante, el nivel actual de inventarios es congruente
con cotizaciones del crudo significativamente menores a
las observadas, lo que conduciría a ajustes bruscos a la
baja en el precio en caso de una revisión de expectativas.

� Episodios anteriores en el mercado petrolero demues-
tran que la persistencia de precios elevados ha desatado
una cantidad importante de proyectos de inversión que
tienen un impacto significativo sobre la oferta de hidro-
carburos. Esto podría reducir los precios de manera im-
portante como sucedió en la década de los ochenta.

� A través de la historia económica los precios excesiva-
mente altos de un insumo �en este caso del petróleo�
durante un periodo relativamente largo aceleran los pro-
yectos de inversión y de investigación tecnológica para
hacer más rentable el uso de insumos alternativos, lo
que, a su vez, propicia un descenso súbito y pronuncia-
do de los precios del insumo en cuestión. Por ejemplo,
varios países de la Unión Europea están revalorando la
importancia de las centrales nucleares en la producción
de energía. De ahí que muchos analistas prevean que se-
rá insostenible un período prolongado con precios altos
del petróleo.

Los factores anteriores podrían contribuir a que la cotiza-
ción internacional del crudo regrese a su tendencia de lar-
go plazo, situación en la que el precio de la mezcla mexi-
cana mostraría un comportamiento similar. Estos
elementos de riesgo se encuentran incorporados en la fór-
mula con que se calcula el precio de referencia de la mez-
cla mexicana de exportación, contenida en el dictamen de
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de la
Cámara de Diputados. De acuerdo a la fórmula menciona-
da, el precio de referencia para la mezcla mexicana de ex-
portación se determina como el mínimo de los siguientes
componentes:

� Componente I: La media aritmética del precio mensual
promedio de la mezcla mexicana observado en los últi-
mos 10 años y el precio promedio de los futuros del cru-
do tipo West Texas Intermediate (WTI) a cuando menos
3 años, ajustado por su diferencial esperado con la mez-
cla mexicana.

� Componente II: El precio del futuro del WTI para el
ejercicio fiscal del año que se presupuesta, ajustado por
el diferencial esperado con la mezcla mexicana y multi-
plicado por un factor de 84 por ciento.

El Componente I representa la estimación del precio de
mediano plazo de la mezcla mexicana de crudo. Por su par-
te, el Componente II representa la estimación del precio del
petróleo crudo mexicano para el corto plazo, implícita en
los futuros del WTI. Cabe notar que el Componente II re-
sulta sensible a cambios en las expectativas sobre el mer-
cado global de hidrocarburos y permite que la fórmula sea
coherente en todo momento con las condiciones del mer-
cado. Se incluye un factor de 84 por ciento en el Compo-
nente II con el fin de disminuir la probabilidad de sobrees-
timación del precio de referencia del petróleo. Al incluir
este factor, de acuerdo con el comportamiento histórico de
los precios en sólo 1 de cada 5 años se tendría que dispo-
ner de los fondos de estabilización o hacer recortes al gas-
to, en su caso, ocasionados por reducciones bruscas del
precio del petróleo.

Al aplicar la fórmula utilizando la información promedio
para el periodo del 1 de junio al 15 de agosto de 2005, se
obtiene lo siguiente:

� El promedio del precio de la mezcla mexicana en los
últimos 10 años para dicho periodo es igual a 21.3 dpb.
Por su parte, el precio promedio en los contratos de fu-
turos para el WTI en el periodo 2008-2011 se ubicó en
56.6 dpb. Al ajustar el precio promedio de los futuros
con un diferencial de 15 dpb y calcular el promedio co-
rrespondiente, el Componente I de la fórmula resulta
igual a 31.5 dpb.

� El precio promedio de los futuros con vencimiento en
2006 se ubicó en 59.6 dpb. Al ajustar esta cifra con un
diferencial de 15 dpb, al igual que en el caso del Com-
ponente I, y aplicar el factor de 84 por ciento descrito
anteriormente, el Componente II de la fórmula resulta
37.5 dpb.

De esta forma, el Componente I resulta menor y por lo tan-
to el precio de referencia para la mezcla mexicana de ex-
portación en 2006 es igual a 31.5 dólares por barril.

Se anticipa que durante 2006 la economía mexicana se ex-
pandirá a una tasa anual de 3.6 por ciento. Esta cifra está
en línea con las expectativas de crecimiento elaboradas por
el sector privado. Asimismo, se estima que durante 2006 el
valor real de las importaciones de bienes y servicios se in-
cremente a un ritmo anual de 5.0 por ciento. De esta ma-
nera, la oferta agregada de la economía mexicana registra-
ría un crecimiento anual de 4.0 por ciento.
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El comportamiento anticipado de los rubros de la demanda
agregada implica ciertas variaciones en la estructura de
gasto respecto de la registrada en 2005. En particular, se es-
pera que en 2006 aumenten las proporciones del consumo
y de la inversión del sector privado dentro de la demanda
agregada. Pasarían, así, de 73.7 a 74.1 y de 16.1 a 16.3 por
ciento, respectivamente. Esta mejoría se debe a que la re-
ducción en la participación del gasto público amplía las
oportunidades del sector privado. En particular, dentro de
la estructura porcentual del gasto agregado el peso relativo
del consumo público se reduce en 0.3 puntos porcentuales.
Por su parte, se estima que el valor real de las exportacio-
nes de bienes y servicios represente 38.6 por ciento de to-
da la demanda agregada.

El escenario macroeconómico previsto para 2006 no está
exento de riesgos. Entre los elementos que posiblemente
podrían afectar las proyecciones destacan los siguientes:

� Precios internacionales del petróleo. La cotización inter-
nacional seguirá en niveles elevados, lo cual podría tradu-
cirse en presiones inflacionarias que aceleren el incremen-
to de las tasas de interés, desalienten el crecimiento
económico y la inversión en la Unión Americana y, por tan-
to, frenen el impulso que la economía mexicana recibe de
ésta.

� Una política monetaria en los Estados Unidos más res-
trictiva que la anticipada. Como consecuencia de un
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Dentro de la demanda agregada se podría observar el si-
guiente comportamiento: El consumo del sector privado
continuará creciendo a tasas relativamente altas pero más
moderadas que las registradas en 2004 y 2005 (5.5 y 5.0
por ciento). En particular, se anticipa que el gasto en con-
sumo de las familias se incremente a una tasa anual de 4.1
por ciento. Este ritmo de expansión seguirá sosteniéndose
por la recuperación del empleo formal, el abatimiento in-
flacionario y el aumento del crédito al consumo.

Por su parte, la formación bruta de capital fijo realizada
por la iniciativa privada aumentará a una tasa anual de 4.8
por ciento. De confirmarse este pronóstico, el gasto en in-
versión del sector privado crecería por tercer año consecu-
tivo a una tasa superior que la experimentada por el con-
sumo, favoreciendo una estructura de gasto más robusta.

La evolución del gasto del sector público estará determi-
nada por una estrategia en la que se privilegiará la inver-
sión, tanto en capital físico como humano, y el gasto so-
cial. En particular, se proyecta que la inversión pública
crezca a una tasa anual de 1.3 por ciento, mientras que el
consumo del gobierno se reduzca en términos reales a un
ritmo anual de 0.2 por ciento.

Acorde con la dinámica que se espera para la economía de
los Estados Unidos, y en particular para el sector industrial
norteamericano, se calcula que durante 2006 el valor real
de las exportaciones de bienes y servicios crecerá a una ta-
sa anual de 5.6 por ciento, cifra ligeramente inferior a la
esperada para este año (6.1 por ciento).



eventual repunte inflacionario, el incremento en las ta-
sas de interés de los fondos de referencia de la Reserva
Federal de los Estados Unidos podría ser mayor y más
rápido que lo previsto, lo cual afectaría el flujo de capi-
tal hacia los mercados emergentes y, al mismo tiempo,
limitaría el posible descenso de los réditos en México.
De prevalecer tasas de interés elevadas por mucho tiem-
po es posible que se desaliente la inversión y el consu-
mo en la Unión Americana, repercutiendo negativamen-
te en el empleo y el crecimiento de México.

� Competencia internacional más intensa. El crecimien-
to de México podría verse mermado en mayor medida si
los productos de otras economías emergentes siguen
desplazando a nuestras exportaciones en el mercado es-
tadounidense. Asimismo, la mayor competencia interna-
cional ha hecho que muchas industrias nacionales pier-
dan participación de mercado incluso dentro de nuestras
fronteras, lo cual seguirá representando un desafío para
la industria mexicana.

V.2 Requerimientos financieros del sector público en
2006

Se estima que los requerimientos financieros del sector pú-
blico en 2006 serán equivalentes a 1.5 por ciento del PIB,
lo que significa una disminución de 0.7 por ciento del PIB
con respecto al cierre estimado en 2005 sin considerar las
erogaciones para la conclusión de la relación laboral
(CRL). El comportamiento esperado de los componentes
de los RFSP para 2006 se describe a continuación:

V.2.1 Balance público tradicional

La meta del balance público para 2006 será la planteada en
el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo
2002-2006, que es un superávit equivalente a 0.2 por cien-
to del PIB. De esta manera se continuará con la política de
fortalecimiento de la postura fiscal realizada desde el prin-
cipio de esta Administración y que permitirá pasar de un
déficit público de 1.1 puntos porcentuales del producto en
2000 a un superávit público, situación que no se ha pre-
sentado desde 1994. Cabe señalar que, con respecto al cie-
rre estimado para 2005 (déficit de 0.2 por ciento del PIB),
en 2006 se requerirá un mayor esfuerzo fiscal debido a las
siguientes presiones:

� La reducción esperada en los ingresos presupuestarios
equivalente a 1.7 puntos del PIB como resultado de: los

menores ingresos petroleros esperados derivado de la
disminución del precio de petróleo; los menores ingre-
sos tributarios no petroleros como consecuencia de los
cambios aprobados en el ISR por el H. Congreso de la
Unión a finales de 2004 y por el impacto en la recauda-
ción del impuesto a la importación debido a la reducción
de los aranceles, y la disminución en los ingresos no tri-
butarios del Gobierno Federal debido a la reducción de
recursos no recurrentes, así como de los ingresos de las
entidades paraestatales distintas de PEMEX.

� El incremento estimado en el gasto no programable
por 0.1 puntos del PIB, derivado del aumento esperado
en el costo financiero.

Ante esta situación será necesaria la racionalización del
gasto programable con el fin de alcanzar el superávit obje-
tivo para 2006.

El ajuste en el gasto programable implica una reducción
real de 9.2 por ciento con respecto al cierre estimado para
2005 debido a que este último incluye un monto conside-
rable de ampliaciones asociadas a ingresos excedentes ge-
nerados en el año. Sin embargo, en relación con el techo de
gasto programable del Proyecto de Presupuesto para 2005
se prevé un incremento real de 3.1 por ciento. Asimismo,
es importante señalar que, en cuanto a la composición del
gasto, se protegerá el gasto en desarrollo social procurando
que aumente en términos reales.

Por su parte, la inversión impulsada por el sector público se
ubicará en alrededor de 3 por ciento del PIB. Estos recur-
sos se canalizarán, principalmente, al desarrollo de la in-
fraestructura necesaria para el abasto de energía y agua, pa-
ra carreteras, así como para brindar los servicios de
educación y salud. Este indicador incluye como comple-
mento a la inversión presupuestaria, aquella que se realiza
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a través de proyectos de infraestructura productiva de lar-
go plazo en el sector energético.

V.2.2 Inversión financiada

El gasto en inversión pública financiada por el sector pri-
vado con impacto en los RFSP en 2006 será equivalente a
0.9 por ciento del PIB, inferior en 0.2 puntos porcentuales
del tamaño de la economía que el estimado para el cierre
de 2005.

V.2.3 Intermediación financiera de la banca de desarro-
llo y los fondos de fomento

La intermediación financiera de la banca de desarrollo y
los fondos de fomento para 2006 se mantendrá como pro-
porción del PIB en el mismo nivel proyectado para el cie-
rre de 2005. Lo anterior implica que se continuará el im-
pulso sostenido que, a través de la Sociedad Hipotecaria
Federal, se ha dado al crédito para la vivienda. Asimismo,
en congruencia con lo establecido en el Pronafide, se con-
tinuará con los esfuerzos para ampliar el acceso a los ser-
vicios financieros a todos los grupos de población.

V.2.4 IPAB

Los requerimientos financieros del IPAB para 2006, des-
pués de transferencias, serán de 0.2 puntos porcentuales del
PIB, nivel inferior al del cierre de 2005 como resultado
tanto de la reducción en la inflación como del crecimiento
del PIB esperados para el próximo año.

V.2.5FARAC

Los recursos asociados al FARAC se estima que se man-
tengan en un nivel cercano al equilibrio debido a que su
gasto de operación será financiado con los ingresos gene-
rados por los peajes de carreteras que administra el fidei-
comiso.

En resumen, el balance de las políticas públicas de ingreso
y gasto que se apliquen en 2006 mantendrá el fortaleci-
miento de las finanzas públicas establecido en el programa
de mediano plazo. Sin embargo, a diferencia de lo plantea-
do en dicho programa, el cumplimiento se sustenta en ma-
yor medida en los elevados ingresos petroleros, situación
que ilustra la vulnerabilidad de las finanzas públicas.
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VI. EVOLUCIÓNECONÓMICA
YDELASFINANZASPÚBLICAS 

ENELMEDIANOPLAZO

VI.1 Evolución de las finanzas públicas 2001-2005

Dentro de los objetivos del Programa Nacional de Finan-
ciamiento del Desarrollo 2002-2006 se planteó la necesi-
dad de reducir la brecha entre el gasto y los ingresos públi-
cos. De esta forma, se propuso como meta para 2006
alcanzar un pequeño superávit en el balance público. El
plazo se ha cumplido y el logro de esta meta es hoy no só-
lo factible, sino deseable y hasta imperativo, combinando
el esfuerzo por incrementar los ingresos públicos con una
disciplina estricta en el ejercicio del gasto similar a la que
se ha ejercido durante toda esta administración. Esto per-
mitirá que la deuda pública como proporción del Producto
Interno Bruto adopte una trayectoria descendente y se ubi-
que en márgenes sostenibles.

El esfuerzo fiscal permitió que los objetivos de las finanzas
públicas se cumplieran, de modo que los desequilibrios en
este renglón se corrigieron de manera importante a lo largo
del periodo 2001-2005. En concreto, el déficit tradicional
como proporción del PIB pasó de 1.1 por ciento en 2000 a
0.2 por ciento en el 2005. Por su parte, los Requerimientos
Financieros del Sector Público (RFSP) disminuyeron a lo
largo del periodo, al pasar de 3.3 por ciento del producto en
2000 a un nivel esperado en 2005 de 2.3 por ciento del PIB,
incluyendo las erogaciones para la conclusión de la rela-
ción laboral (CRL).

Como ya se mencionó, el alcance de los objetivos de fi-
nanzas públicas requirió de los esfuerzos coordinados para
incrementar los ingresos públicos y para mantener una dis-
ciplina estricta en el ejercicio del gasto. Así, se registraron
avances significativos en la recaudación tributaria a través
de ganancias en eficiencia en el sistema impositivo y se re-
orientó el gasto público, principalmente a través de reduc-
ciones en el gasto administrativo y en el costo financiero.
Lo anterior se tradujo en mayores recursos para el gasto en
desarrollo social y económico. Es pertinente destacar que
la política de deuda pública contribuyó de manera decisiva
a lograr los objetivos de la estrategia de gasto. La estabili-
dad macroeconómica y financiera, así como la reducción
de la vulnerabilidad ante choques internos y externos, per-
mitieron que el Sector Público accediera a mejores condi-
ciones de financiamiento, lo que se ha reflejado en una re-
ducción importante del costo financiero.

Sin embargo, también es necesario reconocer que el cum-
plimiento de los objetivos de finanzas públicas se vio fa-
vorecido por factores de carácter transitorio que tuvieron
un impacto positivo en los ingresos públicos.

Principalmente:

� El incremento en los precios internacionales del crudo
permitió que los ingresos petroleros como proporción
del PIB se ubicaran en un promedio de 7.6 por ciento
para el periodo 2001-2005. Esta cifra se compara favo-
rablemente con el promedio de 6.8 por ciento del pro-
ducto para el periodo 1997-2000 y con el 6.9 por ciento
registrado en la década de los noventa.

� Los ingresos no recurrentes, provenientes principal-
mente de privatizaciones y recuperación de colateral por
cancelación de deuda pública, tuvieron un impacto im-
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portante en los ingresos públicos totales. Durante el pe-
riodo 1997-2000 estos ingresos alcanzaron 0.6 por cien-
to del PIB en promedio y se incrementaron a 0.7 por
ciento del PIB durante el periodo 2001-2005.

Los factores anteriores colaboraron para que los objetivos
de finanzas públicas se cumplieran, en ausencia de una re-
forma fiscal integral que diera lugar a un incremento per-
manente en los ingresos tributarios. En este sentido, el dé-
ficit tradicional y de los RFSP no petroleros netos de
ingresos no recurrentes para el año 2005, son prácticamen-
te de igual magnitud a los observados en el año 2000.

De acuerdo con las consideraciones anteriores en esta sec-
ción se describe la evolución de los ingresos y del gasto pú-
blico entre 2001 y 2005, con la finalidad de ilustrar los des-
afíos que enfrentarán las finanzas públicas en el mediano
plazo.

VI.1.1 Ingresos del sector público

Los ingresos presupuestarios pasaron de 21.5 del PIB en
2000 a 23.0 por ciento del producto en 2005, lo cual repre-
senta un incremento de 18.1 por ciento en términos reales.

Esta tendencia ascendente permitió que los ingresos presu-
puestarios como proporción del PIB promediaran 22.7 por
ciento en el periodo 2001-2005, cifra que se compara fa-
vorablemente al promedio de 21.5 por ciento registrado en-
tre 1997 y 2000.

Dentro de los ingresos tributarios, los no petroleros crecie-
ron 11.9 por ciento en términos reales entre el año 2000 y
el año 2005, lo que significa un incremento promedio anual
de 2.3 por ciento. De la misma manera, los ingresos petro-
leros se incrementaron 36.0 por ciento en términos reales
durante el mismo periodo, a una tasa anual promedio real
del 6.3 por ciento. Los ingresos de las Entidades Paraesta-
tales distintas a PEMEX crecieron 19.2 por ciento entre el
2000 y 2005, mismos que se incrementaron a una tasa pro-
medio anual de 3.6 por ciento en términos reales. Final-
mente, los ingresos no tributarios no petroleros disminuye-
ron a una tasa promedio de 9.6 por ciento. Dentro de estas
cifras se contabilizan los ingresos no recurrentes, los que
por su naturaleza transitoria registran una notable variabi-
lidad, se incrementan y reducen sin seguir un patrón prees-
tablecido.

Al observar la evolución de los ingresos del sector público
durante el periodo 2001-2005 se distinguen fortalezas y
vulnerabilidades en materia de recaudación fiscal y susten-
to de las finanzas públicas. A continuación se discuten las
características de dicha evolución.

VI.1.1.1 Ingresos tributarios no petroleros

Los ingresos tributarios no petroleros mostraron un creci-
miento anual promedio de 2.3 por ciento en términos rea-
les en el periodo 2001-2005. En este mismo periodo, el
monto promedio respecto del PIB ascendió a 9.7 puntos
porcentuales, cifra superior en 0.6 puntos a la observada

Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



durante el periodo 1997-2000. Si bien este crecimiento re-
fleja una expansión moderada de la recaudación, es impor-
tante tomar en cuenta que el crecimiento promedio de la
economía mexicana en el mismo periodo fue cercano a 2
por ciento. Esta relación ilustra los avances generales en la
eficiencia recaudatoria alcanzados durante el periodo refe-
rido, toda vez que se implementaron modificaciones que
redujeron las tasas impositivas. No obstante, las diferen-
cias en los avances del esquema tributario de cada impues-
to requieren un análisis más detallado.

Por lo que hace al Impuesto sobre la Renta (ISR), la recau-
dación por este concepto presenta una tasa de crecimiento
anual promedio de 1.5 por ciento durante el periodo 2001-
2005. Lo anterior provocó un incremento de la recaudación
como proporción del PIB en promedio durante dicho pe-
riodo, respecto del promedio observado en 1997-2000, de
4.5 por ciento a 4.8 por ciento del PIB. Es importante des-
tacar que este incremento en la recaudación del ISR se ma-
terializó, por un lado, gracias a ganancias en la eficiencia
en la recaudación y, por otro, bajo una serie de medidas que
redujeron la carga fiscal de dicho impuesto entre las perso-
nas físicas y morales en general. En este sentido, debe no-
tarse lo siguiente:

� Reducción en las tasas máximas aplicables en el ISR
para personas físicas y morales. En 2001, a las personas
morales se les gravaba la utilidad fiscal de la empresa
más 5 por ciento sobre los dividendos distribuidos, lo
que representaba una tasa de 40 por ciento. En 2002 se
eliminó este componente, por lo que la tasa efectiva pa-
ra personas morales se redujo de 40 a 35 por ciento.
Adicionalmente, en 2002 se redujo la tasa máxima para
personas físicas de 40 a 35 por ciento y se fijó una re-
ducción anual de un punto porcentual para ambas tasas
hasta 2005. Posteriormente, dichas tasas se redujeron a
30 por ciento a partir de 2005, aprobándose otra reduc-
ción paulatina de un punto porcentual anualmente para
fijarse en 29 y 28 por ciento en 2006 y 2007 respectiva-
mente.

� Adicionalmente, a partir de 2005 se permite la deduc-
ción total de la participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas (PTU).

� En 2002 se reestableció la deducción inmediata de
bienes nuevos de activo fijo. Con las modificaciones
aprobadas en 2004, los contribuyentes pueden optar por
la deducción inmediata de inversiones que realicen fue-
ra de las tres grandes zonas metropolitanas que utilicen

tecnologías limpias. Este beneficio es extensivo a em-
presas localizadas en dichas áreas que no requieran de
uso intensivo de agua en sus procesos. Para estos fines,
también se ha reducido el número de municipios consi-
derados como conurbados a las ciudades de México,
Monterrey y Guadalajara.

� Se otorgaron diversos estímulos a la inversión entre los
que destacan los aplicados a los gastos e inversiones en
investigación y desarrollo tecnológico.

Por su parte, la recaudación por IVA durante el periodo
2001-2005 fue en promedio 3.7 por ciento del PIB, regis-
trándose un incremento de 0.5 puntos en relación con el
promedio observado en el periodo 1997-2000, cuando fue
de 3.2 por ciento del producto. El incremento real anual
promedio observado durante 2001-2005 fue de 4.0 por
ciento, superior a la tasa de crecimiento promedio del con-
sumo privado en ese periodo, que fue de 3.1 por ciento. De
esta manera, en 2000 la recaudación por IVA era de 3.5 por
ciento del PIB y se estima que para el año 2005 aumente a
3.8 por ciento. Este incremento se explica por mejores
prácticas recaudatorias llevadas a cabo durante esta admi-
nistración; en particular, se modificó la forma de pago del
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impuesto a una base de efectivo, esquema mediante el cual
el impuesto se traslada cuando se cobra y se acredita cuan-
do se paga, lo que agiliza la recaudación. Adicionalmente,
se grava a los pequeños contribuyentes conforme a una
cuota fija estimada, lo que incrementa la base y facilita su
recaudación.

La recaudación por IEPS no petroleros presenta un incre-
mento promedio de 0.1 por ciento del PIB entre los perio-
dos de comparación, por lo que se mantuvo prácticamente
estable. En 2002 se incorporaron al IEPS gravámenes a las
telecomunicaciones y a las aguas gasificadas o minerales,
bebidas hidratantes o rehidratantes, refrescos y sus concen-
trados. Actualmente y con algunas precisiones, de esos im-
puestos el único que permanece vigente es el relativo a los
refrescos. Adicionalmente, se aumentó la tasa para los ci-
garros de 100 a 110 por ciento y se restableció la tasa ad
valorem en bebidas alcohólicas.

Finalmente, la recaudación tributaria asociada a los im-
puestos por importaciones y otros (exportaciones, automó-
viles nuevos, tenencia, etc.) fue la única que registró una
caída durante 2001-2005: en promedio 0.2 por ciento del
PIB con respecto a la observada durante el periodo 1997-
2000. Esta reducción se explica fundamentalmente por los
siguientes factores:

1. La entrada en vigor de los acuerdos comerciales con
los países europeos en 2000 y con Japón en 2004, ini-
ciándose la desgravación de algunos productos de
acuerdo con el calendario establecido en estos acuerdos.

2. El término del calendario de desgravación acordado
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
para las mercancías originarias de la región (en el caso
de México, sólo cuatro productos de origen agropecua-
rio tienen aranceles mayores a cero).

3. La reducción generalizada de tres puntos porcentua-
les a los aranceles establecidos en la Tarifa del Impues-
to General de Importación aplicables a las mercancías
provenientes de países sin acuerdo comercial en 2005.

VI.1.1.2 Ingresos petroleros

El incremento en el precio del petróleo y la mayor plata-
forma de exportación permitieron recibir más ingresos pe-
troleros. En el periodo 2001-2005, el precio promedio de la
mezcla mexicana de petróleo se incrementó 44.5 por cien-
to respecto del precio promedio observado durante el pe-

riodo 1997-2000; en números absolutos en el periodo
2001-2005 promedió 28.3 dólares por barril. Adicional-
mente la plataforma de exportación promedio en estos
mismos periodos se incrementó 7.2 por ciento, pasando de
1,667 a 1,786 miles de barriles diarios.

Asimismo, la producción de petróleo crudo también pre-
sentó un considerable crecimiento durante esta administra-
ción, ya que la producción diaria promedio de 2001-2005
se incrementó 9.1 por ciento respecto de la observada en el
periodo 1997-2000. Estas condiciones permitieron que los
ingresos petroleros promedio en el periodo 2001-2005 fue-
ran 26.5 por ciento superiores a los registrados en el perio-
do 1997-2000.

VI.1.1.3 Ingresos no recurrentes

Finalmente, otro componente que contribuyó al incremen-
to en los ingresos del sector público fueron los ingresos no
recurrentes, los cuales alcanzaron un nivel máximo en el
año 2002, cuando fueron 1.1 por ciento del PIB. Los in-
gresos no recurrentes promedio en el periodo 2001-2005
fueron de 0.7 por ciento del PIB, mientras que el promedio
para el periodo 1997-2000 fue de 0.6 por ciento. Para 2005
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se estima que estos ingresos se ubiquen en 0.1 por ciento
del PIB y que en los siguientes años no se incrementen a
niveles similares a los observados en 2003 y 2004, cuando
ascendieron a 0.7 y 0.8 por ciento del PIB, respectivamen-
te.

En el desglose de estos ingresos destacan los provenientes
de la recompra de deuda, que representaron en 2001 un
equivalente a 0.5 por ciento del PIB y los ingresos por pri-
vatizaciones, que fueron equivalentes a 0.1 por ciento del
PIB en el año 2002.

Al analizar en detalle la variación total en los ingresos pre-
supuestarios promedio como proporción del PIB, se puede
observar que la contribución de los ingresos petroleros fue
50 por ciento superior a la realizada por los ingresos tribu-
tarios no petroleros y explica aproximadamente las dos ter-
ceras partes del incremento entre 1997-2000 y 2001-2005.
No obstante también el incremento en los ingresos tributa-
rios no petroleros muestra una participación importante en
la variación positiva de los ingresos totales. Específica-
mente, si se compara la magnitud de este incremento en el
ingreso público, los ingresos se incrementaron en prome-
dio 1.2 puntos porcentuales del PIB; de este incremento,
0.8 puntos son atribuibles a mayores ingresos petroleros,
0.5 puntos a mayores ingresos tributarios no petroleros y
0.09 puntos son provenientes de ingresos no recurrentes.
Esto implica que, si no se hubiese observado un mayor pre-
cio de la mezcla mexicana, mayores ventas petroleras y
mayores ingresos no recurrentes, el gasto del sector públi-
co hubiese tenido que limitar su incremento con el fin de
mantenerse dentro de los lineamientos de disciplina fiscal
establecidos.

Los ingresos provenientes de Entidades Paraestatales dis-
tintas a PEMEX se redujeron en 0.02 puntos porcentuales

del PIB. Esta caída se explica por la desincorporación de
CAPUFE, LOTENAL, FERRONALES, ASA, CONASU-
PO Y PIPSA. Sin embargo, si no se consideran éstas últi-
mas, los ingresos del resto de entidades paraestatales como
proporción del PIB se incrementaron en 0.3 puntos en pro-
medio, entre los periodos de comparación.

VI.1.2 Gasto público

Una prioridad de la política fiscal de la presente adminis-
tración, dentro del contexto de consolidación de la solven-
cia del sector público, es fortalecer el componente del gas-
to que se destina a la inversión productiva y al
mejoramiento en la calidad de vida de los mexicanos. Por
lo tanto, el incremento en el gasto del sector público tuvo
que ser congruente con el incremento en los ingresos tota-
les y, a su vez, el gasto debió reorientarse a funciones de
desarrollo social y económico.

El gasto neto pagado promedio total del sector público se
incrementó durante el periodo 2001-2005. Si se compara el
monto del gasto neto pagado total promedio en dicho pe-
riodo con el observado en 1997-2000, el gasto total se in-
crementó de 22.4 a 23.1 por ciento, es decir 0.7 puntos por-
centuales del PIB.

El compromiso con la disciplina fiscal permitió que los
mercados financieros evolucionaran favorablemente, dis-
minuyendo las tasas de interés y la volatilidad del tipo de
cambio, de tal forma que el Gobierno Federal registró una
caída importante en el costo financiero de la deuda, lo que
benefició directamente a las erogaciones por concepto de
gasto no programable.
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De esta forma durante 2001-2005 la composición del gas-
to total presentó varias mejoras. El gasto no programable
pasó de 6.7 por ciento del PIB en promedio, durante 1997-
2000, a 6.4 por ciento para el periodo 2001-2005. Tal y co-
mo se mencionó anteriormente, el componente del gasto no
programable que presentó una reducción considerable fue
el costo financiero, el cual se redujo de 3.5 por ciento del
PIB en promedio durante 1997-2000 a 2.9 por ciento del
producto en 2001-2005, una reducción de 0.6 puntos por-
centuales. Así, en 2000 el gasto no programable ascendía a
7.0 por ciento del PIB, lo que contrasta con el monto esti-
mado por este concepto de 6.3 por ciento del producto pa-
ra 2005.

La reducción en el gasto no programable permitió que el
incremento del gasto programable fuese mayor que el in-
cremento en el gasto total. De esta forma, el gasto progra-
mable pasó de 15.6 por ciento del PIB en promedio duran-
te 1997-2000 a 16.7 por ciento en el periodo 2001-2005.1
Es decir, aunque el gasto total aumentó 0.7 puntos porcen-
tuales del PIB, debido a la reducción de 0.35 puntos por-
centuales en el gasto no programable, el gasto programable
pudo incrementarse en 1.1 puntos porcentuales del PIB.

Dentro del incremento en el gasto programable los rubros
de gasto en desarrollo social y desarrollo económico se han
visto favorecidos mientras que el gasto en funciones de go-
bierno se ha reducido. Cabe recordar que el gasto en des-
arrollo social incluye el gasto en educación, salud, seguri-
dad social, urbanización y vivienda, agua potable y
asistencia social. Por su parte, el gasto en desarrollo eco-
nómico incluye el gasto en infraestructura para energía, co-
municaciones y transporte, servicios financieros, turismo,
ciencia y tecnología, y conceptos laborales, agrarios y em-
presariales.

En este sentido, en el año 2000 el gasto en desarrollo social
era de 6 mil 979 pesos per cápita. En el año 2005 aumen-
tó 13.6 por ciento en términos reales y hoy es de 7 mil 931
pesos per cápita. De la misma manera, el gasto en funcio-
nes de desarrollo económico por habitante aumentó 33.7
por ciento del año 2000 al 2005, pasando de 3 mil 15 a 4
mil 30 pesos por habitante. Finalmente, el gasto en funcio-
nes de gobierno se redujo 40.6 por ciento, pasando de 1 mil
561 pesos per cápita en el 2000 a 928 pesos per cápita.
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La inversión impulsada también se incrementó. En 1997 la
inversión impulsada representaba el 3.7 por ciento del PIB.
En los años 2003 y 2004, la inversión impulsada se incre-
mentó en 16.0 y 12.3 por ciento en términos reales respec-
tivamente, para alcanzar en promedio durante 2001-2005
una participación de 3.8 por ciento del PIB, y se espera su
mayor nivel en 2005. Es decir, la inversión impulsada se
incrementó en promedio 0.3 puntos porcentuales del pro-
ducto respecto de la observada en el periodo 1997-2000.

Por último, el gasto en pensiones aumentó de manera con-
siderable. Durante el periodo 1997-2000 el monto prome-
dio del gasto en pensiones representó 1.7 por ciento del
PIB, mientras que para el periodo 2001-2005 dicho monto
aumentó a 2.0 por ciento del PIB, lo que significa que este
gasto aumentó en promedio en 5.2 por ciento en términos
reales, entre el 2000 y 2005. Para 2005 se espera que dicho
gasto se ubique en 2.1 por ciento del PIB.

En resumen, el incremento en el gasto del sector público ha
sido menor que el incremento en el ingreso, con lo que se
pudo reducir el déficit público. Además, el gasto progra-
mable pudo aumentarse más que el gasto total debido a la
reducción del gasto no programable. Esto es: El incremen-
to en los ingresos promedio fue de 1.2 puntos porcentuales
del PIB, lo que sumado a una reducción en el gasto no pro-
gramable de 0.4 puntos generó 1.6 puntos porcentuales del
PIB de recursos adicionales para incrementar el gasto pro-
gramable promedio en 1.1 puntos y reducir el déficit pro-
medio en 0.5 puntos, todo ello respecto de lo observado du-
rante 1997-2000.
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Durante 2001-2005, el gasto en desarrollo social aumentó
1.0 puntos del PIB respecto del promedio observado en el
periodo 1997-2000. Dentro del gasto en desarrollo social
esta administración le ha dado un gran impulso a progra-
mas de combate a la pobreza, en particular al programa
institucional Oportunidades. Los recursos destinados a di-
cho programa se incrementaron a una tasa promedio anual
de 20.7 por ciento en términos reales durante 2001-2005,
lo que se ha materializado en beneficios para más de cinco
millones de familias. Adicionalmente, el Programa de Des-
ayunos Escolares creció a una tasa anual promedio de 9
por ciento en términos reales, el Programa de Abasto Ru-

ral a una tasa de 8.4 por ciento y los subsidios a la Vivien-
da (VIVAH) crecieron 16.4 por ciento también en términos
reales.

En este sentido, si comparamos el gasto por unidad bene-
ficiada de estos programas, vemos que éste se ha incre-
mentado significativamente respecto del observado en el
año 2000. Resaltan el impulso en los Programas Oportuni-
dades y Subsidios para la Vivienda, los cuales aumentaron
el gasto por beneficiario en 27.0 por ciento y 70.5 por cien-
to, respectivamente.



En los próximos años las finanzas públicas enfrentarán pre-
siones derivadas del crecimiento de la inversión financiada
y del gasto en pensiones, así como de la eventual reducción
de los ingresos petroleros y no recurrentes. Por ello, los ob-
jetivos de política fiscal deberán cuidar que las finanzas
públicas se ubiquen en una trayectoria sostenible y se for-
talezcan.

VI.2 Escenario macroeconómico a 2006-2009

Las expectativas de mediano plazo sobre la economía de
los Estados Unidos formuladas por el sector privado, por la
CBO, FMI y la OCDE advierten que ésta continuará en ex-
pansión durante los siguientes diez años pero a ritmos más
moderados que los observados en 2004 y 2005.

En particular, el FMI estima que para el periodo 2006-2009
la tasa anual de crecimiento de la economía de los Estados
Unidos estará en un nivel de 3.6 por ciento en promedio,
mientras que las estimaciones de la CBO y OCDE antici-
pan una expansión ligeramente menor, de 3.5 y 3.4 por
ciento, respectivamente. La CBO estima que el PIB poten-
cial de la Unión Americana se reducirá gradualmente en el
mediano plazo, debido fundamentalmente a la desacelera-
ción que se vislumbra en la tasa anual de crecimiento de la
fuerza laboral. En concreto, la CBO calcula que el ritmo de
expansión anual del PIB potencial pasará del 3.4 por cien-
to actual (1996-2004) a 3.1 y 2.6 por ciento para los si-
guientes cinco y diez años (2005-2010 y 2011-2015), res-
pectivamente. Tomando en consideración que el
crecimiento anual de la producción industrial es cada vez
más similar al ritmo de expansión del PIB, cabría esperar
que la producción industrial aumente en los próximos cin-
co años a una tasa cercana a la esperada para 2006 que es
de 3.5 por ciento.

Asimismo, estas entidades esperan que entre 2006 y 2009
la inflación anual en la Unión Americana se mantenga li-
geramente por arriba de 2.0 por ciento. En particular, la
OCDE proyecta una inflación promedio de 2.0 por ciento,
mientras que la CBO y el FMI estiman un mayor creci-
miento de los precios, 2.3 y 2.6 por ciento, en cada caso. El
descenso en la tasa de inflación respecto de la observada en
2004 (3.3 por ciento) se atribuye a que el incremento en los
precios de los energéticos tuvo su mayor efecto en ese año
y, en contraste, se espera que éstos disminuyan gradual-
mente en los años venideros.

Respecto de las tasas de interés que prevalecerán en los Es-
tados Unidos, la CBO anticipa que los bonos del Tesoro a
3 meses pagarán un rédito de 4.5 por ciento en promedio
entre 2006 y 2009, mientras que para los de diez años cal-
cula un interés promedio de 5.2 por ciento. El incremento
anticipado es congruente con la expectativa de que en 2006
la Reserva Federal de Estados Unidos alcanzará una posi-
ción de política monetaria neutral.

En lo que respecta al mercado petrolero internacional los
especialistas coinciden en que los precios del crudo se en-
cuentran en niveles significativamente mayores a su ten-
dencia de largo plazo. Incluso desde la perspectiva de que
la economía global ha entrado en una etapa duradera de
precios elevados, la gran mayoría de los estudios coinciden
en que la cotización internacional experimentará un ajuste
a la baja en el mediano plazo. Entre los factores de riesgo
que podrían acelerar este ajuste de los precios se encuen-
tran los siguientes:

� Una revisión importante de los pronósticos de creci-
miento global a la baja podría conducir a cambios brus-
cos en la cotización internacional del crudo. Cabe notar
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que el precio del petróleo ha mostrado una alta sensibi-
lidad a las revisiones del crecimiento en Estados Unidos
y China en los últimos años. En este sentido, la evolu-
ción de la demanda de la nación asiática representa un
riesgo importante sobre los precios del crudo en el cor-
to plazo. De acuerdo a los especialistas del mercado pe-
trolero, el crecimiento acelerado reciente de la demanda
china resulta insostenible y refleja principalmente las
compras extraordinarias como parte del desarrollo re-
ciente de su infraestructura petrolera (llenado de oleo-
ductos y tanques de almacenamiento). Esta perspectiva
se ve confirmada por los indicadores de la Agencia In-
ternacional de Energía, que muestran que la demanda de
crudo por parte de China creció 3.2 por ciento anual en
el primer trimestre de 2005, evidenciando una desacele-
ración importante de la demanda de ese país que aún no
se refleja en los precios.

� Los inventarios de crudo se encuentran en niveles sig-
nificativamente mayores a su tendencia de largo plazo,
toda vez que el mercado anticipa un exceso de demanda
global de petróleo en las circunstancias actuales y actúa
bajo la premisa de riesgos importantes de oferta. En es-
te sentido, las estimaciones sugieren que el nivel actual
de inventarios no justifica los elevados precios observa-
dos en los mercados internacionales. Un análisis de la
correlación histórica entre los inventarios de crudo de
Estados Unidos netos de reservas estratégicas y el pre-
cio del WTI, muestra que el nivel actual de inventarios
sería consistente con precios entre 25 y 30 por ciento
menores a los observados. Esto significa que el nivel ac-
tual de inventarios podría contribuir a una caída acele-
rada de los precios en caso de que las expectativas de
demanda fueran revisadas y los elementos asociados al
premio al riesgo perdieran importancia.

� El mercado financiero podría contribuir a una caída re-
lativamente rápida de los precios, toda vez que, de
acuerdo a los especialistas, una parte importante del in-
cremento en el precio del crudo es atribuible a la adqui-
sición de futuros sobre el petróleo por parte de grandes
fondos de inversión (como una forma de seguro contra
escaladas en precios que afectaran otras inversiones), en
caso de que los escenarios de precios extremos se des-
cartaran, esto podría dar lugar a un cambio en las posi-
ciones especulativas que se tradujera en menores pre-
cios en el mercado spot.

Estos factores de riesgo sobre el precio del crudo se han re-
flejado en las decisiones económicas de largo plazo de los
agentes vinculados al mercado petrolero. Cabe notar que
las caídas bruscas de los precios del crudo en los años
ochenta y los problemas financieros que éstas ocasionaron
a dichos agentes, representan un antecedente que ha incre-
mentado la aversión a ajustes negativos en el mercado de
hidrocarburos. Al analizar el comportamiento reciente de
las empresas petroleras y las políticas de las autoridades
fiscales en los países exportadores de crudo, destaca lo si-
guiente en torno a las perspectivas del mercado de los hi-
drocarburos:

� En términos generales, los planes de inversión de las
compañías petroleras reflejan una reacción cautelosa
ante los elevados precios que prevalecen en el mercado
internacional de hidrocarburos. De acuerdo a la Agencia
Internacional de Energía esto puede explicarse por el
hecho de que las grandes empresas petroleras integradas
han mantenido proyecciones de precios de largo plazo
para el WTI de entre 25 y 30 dólares por barril en la pla-
neación de sus proyectos de inversión (aproximadamen-
te entre 15 y 20 dólares por barril para la mezcla mexi-
cana de exportación). Incluso las compañías más
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pequeñas, que tradicionalmente han mostrado una ma-
yor agresividad en sus proyectos de inversión, evalúan
actualmente sus proyectos bajo un escenario de media-
no y largo plazos de alrededor de 40 dólares por barril
para el WTI (aproximadamente 25 dólares por barril pa-
ra la mezcla mexicana).2

� Por otra parte, las autoridades fiscales de los países ex-
portadores de petróleo cuyas finanzas dependen de ma-
nera importante de esta fuente de ingresos, han optado
por suponer niveles prudentes para el precio del petró-
leo en sus presupuestos para 2006. En este sentido, Ru-
sia, Brasil, Colombia, Ecuador y Noruega anunciaron
recientemente supuestos para el precio del petróleo en el
rango de 40 a 45 dólares por barril para el precio del
WTI (aproximadamente 25 a 30 dólares por barril para
el precio de la mezcla mexicana).3 Entre los anteriores,
destaca el caso de Rusia, país cuya referencia para el
precio del petróleo tipo Ural en el presupuesto de 2006
se traducirá en un superávit fiscal de 3.2 por ciento del
PIB, de acuerdo a los observadores.4

Lo anterior ilustra que aquellos agentes públicos y privados
que enfrentan costos importantes en caso de sobreestimar
el precio del petróleo, han optado por suponer precios pru-
dentes en sus decisiones de inversión o gasto de largo pla-
zo. Por ello, resulta importante subrayar que una perspecti-
va multi-anual de precios del petróleo para fines de
finanzas públicas, debe estar basada en elementos pruden-
ciales que incorporen la tendencia decreciente para el pre-
cio del crudo que anticipan los especialistas y la volatilidad
del mercado de hidrocarburos que prevalecerá en los pró-
ximos años.

Los supuestos adoptados para la estimación del escenario
macroeconómico de México 2006-2009 están en línea y
son congruentes con las proyecciones para la economía
norteamericana de la CBO, OCDE y FMI. Las trayectorias
utilizadas para las variables de apoyo se presentan en el si-
guiente cuadro.
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Las proyecciones del marco macroeconómico multi-anual
advierten un crecimiento promedio del PIB de 3.6 por
ciento para el periodo 2006-2009. La ligera revisión a la
baja del pronóstico de crecimiento con respecto al progra-
ma económico de 2005 se explica, fundamentalmente, por
la desaceleración que previsiblemente tendrá la economía
estadounidense en el mediano plazo. En este sentido, el di-
namismo de las actividades productivas en México segui-
rá condicionado y limitado por los ritmos de crecimiento
que experimente aquella nación. Por su parte, las importa-
ciones de bienes y servicios congruentes con la expansión
anticipada del PIB ascenderían a una tasa anual promedio
de 5.5 por ciento, dando como resultado un crecimiento
anual promedio de la oferta agregada de 4.2 por ciento pa-
ra el periodo 2006-2009.

Dadas las condiciones macroeconómicas actuales, se cal-
cula que durante el periodo mencionado el crecimiento de
la economía estará relativamente balanceado y no genera-
rá desequilibrios importantes en las cuentas externas del
país. Se estima que la inflación seguirá descendiendo y
muy probablemente se mantendrá dentro del intervalo de
3.0 por ciento más/menos un punto porcentual determina-
do por el Banco de México. De igual manera, se prevé que
la cuenta corriente de la balanza de pagos muestre un défi-
cit moderado, inferior a 3.0 por ciento del PIB en cualquier
año del horizonte de previsión. Este déficit estará sana-
mente financiado con recursos de largo plazo en forma de
inversión extranjera directa. Asimismo, se anticipa que el
rendimiento de los CETES a 28 días continuará descen-
diendo.



En el panorama macroeconómico de mediano plazo que se
vislumbra para 2006-2009 el sector externo sigue siendo
una de las principales fuentes de crecimiento y los agrega-
dos de la demanda interna muestran una ligera desacelera-
ción con respecto a las tasas de crecimiento observadas en
2004 y 2005.

En los años que contempla esta proyección se estima que
las exportaciones de bienes y servicios crecerán a una tasa

anual promedio de 5.7 por ciento. Por su parte, los compo-
nentes de la demanda interna reducirán ligeramente su di-
námica pero se espera que la inversión aumente a ritmos
más elevados que los que registrará el consumo. En parti-
cular, se proyecta que la formación bruta de capital fijo
crezca en promedio a una tasa anual de 3.6 por ciento,
mientras que el consumo es probable que se expanda cada
año 3.4 por ciento en promedio.
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VI.3 Perspectivas de finanzas públicas 2006-2009

VI.3.1 Estrategia de mediano plazo para las finanzas pú-
blicas

La estrategia de mediano plazo contenida en el presente do-
cumento ratifica y extiende a 2009 lo establecido en el
PRONAFIDE y en los Criterios Generales de Política Eco-
nómica para 2005. Hay que recordar que los criterios para
determinar los objetivos de finanzas públicas han sido los
siguientes:

1. Los recursos disponibles para el gasto público deben
permitir al Estado cumplir con sus obligaciones, en par-
ticular aquellas de carácter social.

2. Los niveles objetivos para los balances públicos, tan-
to el déficit tradicional como los RFSP, deben ser con-
sistentes con el mantenimiento de la deuda pública en
márgenes sostenibles.

3. Los RFSP deben absorber una parte limitada del flujo
de recursos financieros generados internamente, con el
fin de liberar el resto para el financiamiento de proyec-
tos productivos del sector privado.

Como ya se dijo, el manejo de las finanzas públicas en los
últimos años ha estado dirigido al cumplimiento equilibra-
do de los objetivos anteriores. En particular:



� El gasto público destinado al desarrollo social se in-
crementó de manera importante, al pasar de un prome-
dio anual de 9.3 por ciento del PIB en 1998-2000 a 10.1
por ciento del producto en 2001-2005. En el mismo sen-
tido, la inversión impulsada como proporción del pro-
ducto se incrementó de un promedio anual de 3.5 por
ciento del PIB en 1997-2000 a 3.8 por ciento en 2001-
2005.

� Por su parte, el mantenimiento de la deuda pública en
márgenes sostenibles ha contribuido en los últimos años
al clima de estabilidad macroeconómica y financiera, lo
que se ha reflejado en el crecimiento de las fuentes in-
ternas de demanda agregada. Este entorno y la menor
absorción de recursos por parte del Sector Público han
reducido la presión sobre las tasas de interés internas,
reforzando así los efectos del marco de estabilidad sobre
el consumo y la inversión privados.

En virtud de los resultados obtenidos la estrategia de fi-
nanzas públicas en el mediano plazo deberá seguir re-
duciendo la absorción de recursos financieros por parte
del Sector Público así como su endeudamiento, sin me-
noscabo del gasto en desarrollo social e inversión públi-
ca en áreas prioritarias. Como ya se ha señalado, las ex-
pectativas de la economía mexicana descansan en buena
medida en la confianza de que el Gobierno cumplirá su
compromiso de llevar a cabo un esfuerzo continuo de
saneamiento de las finanzas públicas. Por eso aquellas
medidas que pudieran ser interpretadas como un relaja-
miento en la disciplina fiscal tendrían consecuencias ad-
versas sobre las expectativas y las principales variables
financieras, afectando a la postre la inversión, el creci-
miento y la creación de empleos.

En la estrategia de mediano plazo que el presente docu-
mento extiende a 2009, destacan los siguientes aspectos:

� El Gobierno refrenda su objetivo de alcanzar un supe-
rávit en el balance público en 2006. Como se ha señala-
do, la necesidad de generar balances positivos se deriva
del imperativo de reducir los niveles de endeudamiento
de la economía, además de los beneficios adicionales
que de dicha reducción se derivarían para el costo fi-
nanciero. Además no debe desdeñarse la obligación in-
excusable de generar ahorros en los periodos de ingre-
sos petroleros elevados con el fin de hacer frente en el
futuro a las elevadas presiones de gasto que se advierten
en el mediano y largo plazos, agravadas por la previsi-

ble reducción de los ingresos petroleros precisamente en
esos años.

� La estrategia debe continuar con el proceso de reduc-
ción de los RFSP para incrementar la cantidad de recur-
sos crediticios disponibles para el sector privado y sus
proyectos productivos. La estrategia contempla que los
RFSP se estabilicen en un déficit moderado como pro-
porción del PIB, de forma que estos recursos permitan
financiar una cantidad creciente de proyectos rentables.
Además del crecimiento de estos recursos, asociados a
la expansión de la economía mexicana, esta disponibili-
dad creciente de recursos financieros será permitida por
los siguientes factores:

- La proporción de los RFSP asociada a los progra-
mas de rescate bancario se irá reduciendo como pro-
porción del PIB, toda vez que los lineamientos para
el manejo de este tipo de obligaciones establecen
que su saldo se deberá mantener constante en térmi-
nos reales.

- La tendencia decreciente en la inflación permitirá
que el costo financiero asociado al componente in-
flacionario de la deuda indexada se reduzca en los
próximos años.

En línea con lo anterior, a continuación se presentan los ba-
lances públicos que constituyen el objetivo de mediano
plazo actualizado y extendido:
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Cabe notar que las estimaciones de cierre para 2005 indi-
can que el saldo histórico de los RFSP al cierre del año se-
rá menor a lo previsto en los CGPE para 2005. De esta
forma, la trayectoria descendente del Saldo Histórico de
los Requerimientos Financieros del Sector Público
(SHRFSP) asociada a los balances objetivo que aquí se ha
propuesto es consistente con una trayectoria de deuda am-
plia inferior a la proyectada en los CGPE 2005. Bajo esta
nueva perspectiva, la deuda pública como proporción del
producto se ubicaría por debajo de 32 por ciento del PIB en
2009.

VI.3.2 Presiones fiscales de mediano plazo

Una vez descritos los objetivos fiscales y la evolución del
endeudamiento público en el periodo 2005-2009, este apar-
tado analiza las presiones sobre las finanzas públicas en di-
cho periodo.

Menores ingresos petroleros

A causa de los elevados precios internacionales de los hi-
drocarburos, los ingresos petroleros de México se han ubi-

cado en niveles altos. Sin embargo es previsible que en el
mediano plazo el precio del crudo regrese a su tendencia
histórica. En pocas palabras: Los ingresos petroleros se re-
ducirán significativamente como proporción del PIB. Es-
pecíficamente se prevé que los ingresos petroleros dismi-
nuirán en aproximadamente 1.7 puntos porcentuales del
PIB entre 2005 y 2009. Más aún, no debe descartarse el
riesgo de un descenso todavía más abrupto de los precios
internacionales del hidrocarburo que el que se contempla
en escenarios conservadores.

Presiones de gasto: pensiones e inversión financiada

Las obligaciones del Gobierno para el pago de pensiones
generarán una presión fiscal relevante y creciente en el me-
diano y largo plazos. En lo que se refiere al horizonte con-
siderado en la presente estrategia se estima que las eroga-
ciones por dicho concepto pasarán de 2.2 por ciento del
PIB en 2005 a 2.8 por ciento en 2009.

Cabe notar que la longitud del horizonte de mediano plazo
considerado en la presente estrategia no refleja plenamen-
te el incremento exponencial en la presión fiscal por pen-
siones que se advierte en el largo plazo. Si ampliamos el
horizonte al año 2015, en ausencia de una reforma integral
al sistema de pensiones, el déficit de las entidades públicas,
sólo por este concepto y en un contexto de cambio demo-
gráfico acelerado, dará lugar a presiones anuales de apro-
ximadamente 3.6 por ciento del PIB.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de septiembre de 200587



Además, las presiones fiscales correspondientes a los pro-
yectos de inversión financiada también muestran un ritmo
de crecimiento importante en el horizonte considerado.
Tanto la antigüedad del programa como la madurez pro-
medio de los proyectos realizados bajo esta figura provo-
can que una parte importante de la presión se concentre en
los próximos años. De esta forma, la presión fiscal prove-
niente de los proyectos de inversión financiada se incre-
mentará de forma notable al pasar de 1.3 por ciento del PIB
en 2005 a 2.0 por ciento en 2009. Nótese que aproximada-
mente las tres cuartas partes del incremento en esta presión
de gasto se origina sólo por el pago de amortizaciones.

Al tomar en cuenta el conjunto de las presiones señaladas,
se confirma que en los próximos años la consolidación de
la política fiscal enfrentará desafíos importantes.

Notas:

1 A su vez, el gasto programable devengado pasó de un promedio
de15.8 por ciento del PIB en el periodo 1997-2000 a 16.9 por ciento
del PIB en el periodo 2001-2005.

2 Reporte Mensual del Mercado Petrolero (julio), Agencia Internacio-
nal de Energía, Departamento de Energía de EU.

3 Basado en cifras preliminares publicadas por las autoridades corres-
pondientes.

4 El supuesto empleado por la Federación Rusa en el presupuesto pa-
ra 2006 es de 40 dólares por barril de crudo tipo Ural, equivalente a
aproximadamente 45 dólares por barril del crudo tipo WTI con base en
el diferencial histórico. De acuerdo a estimaciones de la correduría JP
Morgan, esto representará un incremento de casi 30 mil millones de
dólares en su fondo de estabilización petrolero en 2006.

VII. CONCLUSIONES

En el mundo actual la responsabilidad en el manejo de las
finanzas públicas no es optativa, sino una obligación irre-
nunciable. Al margen de preferencias y diferencias ideoló-
gicas o doctrinales, saludables y siempre presentes en una
sociedad democrática, una política fiscal responsable ha
demostrado ser en todo el mundo el fundamento impres-
cindible para un buen gobierno que, como mínimo, debe
proteger el patrimonio de sus ciudadanos y ofrecerles las
condiciones básicas para que contemplen el futuro con
tranquilidad y fundada esperanza.

Para el próximo año y para nuestra Nación se conjuntan
condiciones económicas internacionales relativamente fa-
vorables con factores de razonable inquietud. Este entorno
internacional favorable no debe ocultarnos las formidables
presiones que en el mediano y largo plazos enfrentarán las
finanzas públicas. Por eso, la responsabilidad fiscal que ha
caracterizado a esta Administración habrá de acentuarse en
2006, tomando en cuenta además, la necesidad de blindar
desde el ámbito económico a las elecciones federales que
habrán de celebrarse en el verano y el inicio de un nuevo
Gobierno Federal a partir del mes de diciembre.

En estos Criterios y en todo el programa económico pro-
puesto al H. Congreso de la Unión se ha puesto el énfasis
precisamente en la responsabilidad fiscal que nos atañe a
todos y que sólo puede beneficiarnos a todos.

Así, lo mismo en la insistencia respecto del carácter inevi-
tablemente efímero de los extraordinariamente altos pre-
cios del petróleo, como en la firme propuesta de iniciar, a
partir de 2006, un período de sucesivos superávit en el ba-
lance fiscal tradicional o en la reiteración de que México
sigue estando muy por debajo de su potencial de creci-
miento debido a la ausencia de imprescindibles reformas
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estructurales, está presente este espíritu de responsabilidad
fiscal. Tampoco deben soslayarse las preocupantes presio-
nes sobre el balance fiscal que se observan en el mediano
plazo, entre otras causas por los compromisos en materia
de pensiones. Dichas presiones, como ya se ha dicho, sólo
podrán aliviarse con una reforma pertinente que debe ha-
cerse ahora, so pena de que cuando actuemos resulte de-
masiado tarde.

Sabemos que el H. Congreso de la Unión comparte con el
Poder Ejecutivo este espíritu de responsabilidad fiscal y
que habremos de configurar, juntos por encima de las in-
evitables y saludables diferencias, un programa económico
para 2006 que mejore el bienestar de los mexicanos de hoy
y de las futuras generaciones.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Remítanse a las comisiones correspondientes y distri-
búyanse a los ciudadanos diputados en su oportuni-
dad.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2006

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del Artículo
72 y por el párrafo segundo de la fracción IV del Artícu-
lo 74 ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con fundamento en lo establecido por la

fracción I del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; por instrucciones del C. Presi-
dente de la República, me permito enviar a ustedes, en for-
ma escrita y en medio magnético:

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDE-
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 5 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Presidencia de la República.

Ciudadano diputado Presidente de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión.� Presente.
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El Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del artí-
culo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 7o. de
la Ley de Planeación, por su digno conducto, someto a la
consideración del Honorable Congreso de la Unión la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2006.

Para tales efectos, se expresan a continuación los motivos
que sustentan esta Iniciativa de Ley, en los rubros siguien-
tes:

I. Entorno Económico

Durante los últimos años la economía mexicana ha tenido
un desempeño sustentado en el crecimiento de todos los
componentes de la demanda agregada. A lo largo de este
periodo las bases macroeconómicas de la economía nacio-
nal se han consolidado, lo cual es un requerimiento para
poder aspirar a un crecimiento sustentable. Este proceso ha
propiciado también una recuperación del empleo formal,
que a su vez se tradujo en un fortalecimiento de la deman-
da interna. Actualmente, el devenir de la economía nacio-
nal descansa más en el gasto interno y es menos sensible a
las influencias del exterior.

Para alcanzar un entorno macroeconómico y financiero es-
table, ha sido indispensable la aplicación responsable y dis-
ciplinada de la política fiscal, lo que ha permitido destinar
mayores recursos a la inversión impulsada por el sector
público y al gasto social. De igual manera, el manejo pru-
dente y oportuno de la política monetaria ha logrado indu-
cir un descenso de la inflación, permitiendo que las expec-
tativas de inflación de largo plazo se ajusten a la baja. En
consecuencia, la política económica adoptada durante esta
Administración ha propiciado un entorno de estabilidad
que protege el poder adquisitivo de los salarios y el patri-
monio de las familias.

Las proyecciones macroeconómicas más recientes indican
que durante 2005 la economía mexicana crecerá a una tasa
anual cercana a 3.5 por ciento. De igual manera, se espera
que las importaciones de bienes y servicios exhiban una
expansión anual de 7.3 por ciento.

Por lo que se refiere a la demanda agregada, se hacen las
siguientes previsiones para 2005: se anticipa que el consu-
mo privado se expanda a un ritmo anual de 5.0 por ciento,
esta cifra es superior al 3.6 por ciento proyectado en los

Criterios Generales de Política Económica para 2005. La
diferencia se explica fundamentalmente por la recupera-
ción del empleo formal y por la expansión del otorgamien-
to de crédito al consumo.

Asimismo, el crecimiento anual de la inversión pública se
incrementó de 1.0 a 6.6 por ciento debido al repunte anual
de 18.6 por ciento que registró en los primeros tres meses
de 2005. Se espera que la inversión del sector privado crez-
ca a un ritmo anual de 5.4 por ciento, de tal forma que du-
rante 2005 la formación bruta de capital fijo total aumente
5.7 por ciento.

Congruente con el menor ritmo de crecimiento observado
en la actividad industrial estadounidense respecto del su-
puesto adoptado en los Criterios Generales de Política Eco-
nómica para 2005, se espera que las exportaciones totales
de bienes y servicios crezcan a un ritmo anual de 6.1 por
ciento.

Este escenario macroeconómico es consistente con un dé-
ficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos de 1.3 por
ciento del Producto Interno Bruto (PIB), porcentaje menor
al anticipado en los Criterios Generales de Política Econó-
mica para 2005 (2.1 por ciento). Esta corrección a la baja
se basa fundamentalmente en un mayor precio internacio-
nal de la mezcla mexicana de petróleo crudo de exporta-
ción, que pasa de 27.0 a 39.8 dólares por barril, lo cual
compensa los efectos de la apreciación del tipo de cambio
en las cuentas externas.

Asimismo, se prevé que en 2005 la inversión extranjera di-
recta sea de alrededor de 15 mil millones de dólares, cifra
superior al déficit de la cuenta corriente pronosticado para
el año. De esta forma, las cuentas externas del país segui-
rán estando sólidamente respaldadas por los flujos de in-
versión de largo plazo.

Para el cierre de 2005 se anticipa que el déficit público y el
superávit primario sean equivalentes al 0.2 y 2.6 por cien-
to del PIB, respectivamente, y que la inflación se ubique
dentro del intervalo de variabilidad estipulado por el Ban-
co de México. Cabe señalar que estas cifras están en línea
con el Programa Económico para 2005.

Durante el 2006 la economía mexicana enfrentará impor-
tantes desafíos y oportunidades. Se anticipa que el contex-
to internacional será favorable para el desarrollo de las ac-
tividades del sector exportador y constituirá un impulso
importante para el desempeño de la producción nacional.
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En particular, se vislumbra que la economía norteamerica-
na seguirá creciendo a tasas elevadas y por encima de su
potencial, pero lo hará a ritmos ligeramente inferiores a los
observados en 2004 y 2005. Se espera que las condiciones
de acceso al financiamiento internacional sigan siendo fa-
vorables para las economías emergentes. De igual manera,
se anticipa que la cotización internacional de los hidrocar-
buros y en general las de todos los energéticos se manten-
gan en niveles elevados, por lo que se espera que el precio
de la mezcla mexicana de petróleo crudo de exportación
permanezca por arriba de su promedio histórico.

Para el ejercicio fiscal de 2006, se prevé que el valor real
del PIB crezca a una tasa anual de 3.6 por ciento y la polí-
tica fiscal estará orientada a lograr por primera vez en do-
ce años un superávit del balance público que será de 0.2
por ciento del PIB. De igual forma, se procurará obtener un
superávit primario equivalente a 3.2 por ciento del tamaño
de la economía. Este superávit presupuestario tiene como
intención consolidar la solvencia del erario federal aprove-
chando las oportunidades inherentes a un contexto interna-
cional favorable. Ante las presiones de gasto público que
enfrenta el Estado en el mediano plazo, resulta indispensa-
ble realizar este esfuerzo fiscal con el fin de aprovechar los
ingresos petroleros para disminuir la deuda pública y en-
viar una clara señal a los mercados financieros del com-
promiso del país con la disciplina fiscal.

En 2006 se desarrollará un proceso electoral a nivel fede-
ral. Si bien es previsible que la contienda política por la
Presidencia de la República induzca un mayor nivel de vo-
latilidad en ciertas variables, es importante subrayar que
las bases macroeconómicas y financieras de México garan-
tizan que el proceso político no contaminará el buen des-
empeño de la economía.

Es pertinente enfatizar que la ausencia de desequilibrios
macroeconómicos, el manejo responsable de la deuda pú-
blica que ha mejorado las condiciones y plazos de la con-
tratación del financiamiento público, las reformas imple-
mentadas que redundaron en el fortalecimiento del sistema
financiero, los elevados niveles de las reservas internacio-
nales, el flujo de remesas familiares, el esquema de libre
flotación del tipo de cambio y el inquebrantable compro-
miso de esta Administración con la disciplina fiscal, per-
mitirán una transición de gobierno ordenada y sin sobre-
saltos económicos.

El escenario macroeconómico previsto para 2006 no está
exento de riesgos, entre los que destacan la evolución de la

economía de los Estados Unidos de América, las tasas de
interés externas y los precios internacionales de los ener-
géticos. Entre los elementos que posiblemente podrían
afectar las proyecciones destacan los siguientes:

� Precios internacionales del petróleo. La cotización in-
ternacional seguirá en niveles elevados, lo cual podría
traducirse en presiones inflacionarias que aceleren el in-
cremento de las tasas de interés, desalienten el creci-
miento económico y la inversión en la Unión America-
na y, por tanto, frenen el impulso que la economía
mexicana recibe de ésta.

� Una política monetaria en los Estados Unidos de Amé-
rica más restrictiva que la anticipada. Como consecuen-
cia de un eventual repunte inflacionario, el incremento
en las tasas de interés de los fondos de referencia de la
Reserva Federal de los Estados Unidos de América po-
dría ser mayor y más rápido que lo anticipado, lo cual
afectaría el flujo de capital hacia los mercados emer-
gentes y, al mismo tiempo, limitaría el posible descenso
de los réditos en México. De prevalecer tasas de interés
elevadas por mucho tiempo es posible que se desaliente
la inversión y el consumo en la Unión Americana, re-
percutiendo negativamente en el empleo y el crecimien-
to de México.

� Competencia internacional más férrea. El crecimiento
de México podría verse mermado en mayor medida si
los productos de otras economías emergentes siguen
desplazando a nuestras exportaciones en el mercado es-
tadounidense. Asimismo, la mayor competencia interna-
cional ha hecho que muchas industrias nacionales pier-
dan participación de mercado incluso dentro de nuestras
fronteras, lo cual seguirá representando un desafío para
la industria mexicana.

II. Crédito Público

En congruencia con los lineamientos establecidos en el
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo
2002-2006 (PRONAFIDE) y al igual que en los ejercicios
fiscales previos dentro del periodo de gobierno de la pre-
sente Administración, el objetivo general de la política de
crédito público que se somete a la consideración del Con-
greso de la Unión para el ejercicio fiscal de 2006, tiene la
finalidad de captar los recursos para hacer frente a las obli-
gaciones de deuda vigente y a las necesidades de financia-
miento neto en las condiciones de costo más favorables
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posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un ni-
vel de riesgo prudente y con los objetivos de desarrollo
del país.

Desde el inicio de la presente Administración el Gobierno
Federal, con el respaldo de esa Soberanía, ha emprendido
un importante esfuerzo para obtener una composición más
adecuada entre la deuda interna y externa, y a su vez forta-
lecer la estructura de costo y plazo de la cartera de pasivos.
Esta prudente gestión de la deuda pública, en un contexto
de disciplina fiscal y monetaria, ha dado frutos positivos
tanto en el comportamiento del costo financiero como en
las distintas dimensiones de riesgo de la deuda del Gobier-
no Federal.

Se estima que el costo financiero neto total del Gobierno
Federal se ubicará al cierre del 2006 en 2.5 por ciento del
PIB, 0.7 puntos porcentuales por debajo de los niveles re-
gistrados al inicio de esta Administración. Tomando como
punto de comparación el monto de costo financiero regis-
trado al cierre del año 2000, se estima que el ahorro que se
acumulará en los seis años de la presente Administración
por el manejo prudente de la deuda del Gobierno Federal
será mayor a 338 mil millones de pesos de 2005; los cua-
les seguirán destinándose a atender necesidades prioritarias
de carácter social, y generar una mayor inversión. 

La disminución en los riesgos asociados con la deuda pú-
blica es evidente al analizar la composición de los pasivos
públicos. Actualmente, la deuda externa neta del Gobierno
Federal como porcentaje del PIB registra sus menores ni-
veles en la historia económica reciente de nuestro país, per-
mitiendo con ello que la importancia relativa de los pasivos
externos dentro de los pasivos totales sea la más baja des-
de 1982. Este logro se suma a la obtención de resultados
notablemente positivos en cada componente de la deuda.
En el ámbito interno, nuestro país cuenta hoy con un mer-
cado nacional de deuda líquido y profundo con plazos de
hasta 20 años, mientras que en el ámbito externo se ha can-
celado prácticamente la totalidad de la deuda proveniente
de los procesos de reestructura de la década de los ochen-
ta. Como resultado de lo anterior, existe una menor vulne-
rabilidad de las finanzas públicas ante perturbaciones en
los mercados financieros a nivel global.

La política de crédito público que se propone para el ejer-
cicio fiscal de 2006 se enmarca dentro de este esfuerzo ge-
neral para continuar coadyuvando a  consolidar la estabili-
dad macroeconómica, la fortaleza de la postura fiscal en lo

general, y el desarrollo del mercado financiero nacional en
lo particular.

Específicamente, el paquete económico propuesto por el
Ejecutivo Federal para el próximo año plantea un objetivo
de desendeudamiento externo neto del sector público de al
menos 500 millones de dólares, objetivo que refleja el
compromiso del Gobierno Federal por continuar robuste-
ciendo la composición de la deuda pública y la solvencia
del país. De esta forma, al igual que en los cinco ejercicios
fiscales anteriores, se prevé que las necesidades netas de fi-
nanciamiento proyectadas serán cubiertas con recursos
provenientes de fuentes internas.

Así, en la Iniciativa de Ley de Ingresos que se somete a la
consideración del Congreso de la Unión se solicita un mon-
to de endeudamiento interno neto del Gobierno Federal por
180 mil millones de pesos. Este monto es congruente con
las metas fiscales delineadas en el Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006, en el cual se propone establecer un balance su-
peravitario del sector público presupuestario por 17.6 mil
millones de pesos, que resulta de un déficit del Gobierno
Federal de 159 mil millones de pesos y un superávit de los
organismos y empresas del sector público por 176.6 mil
millones de pesos. 

Cabe destacar que el monto de endeudamiento interno ne-
to requerido para el Gobierno Federal es mayor a su déficit
presupuestario debido a los siguientes factores: i) por las
características propias de ciertos valores gubernamentales
el flujo de efectivo que se obtiene de su colocación resulta
generalmente menor a su valor nominal, que corresponde a
su valor de registro, lo que implica que para obtener el flu-
jo necesario para financiar el déficit se requiere la emisión
de deuda por un monto superior, y ii) considerando la mag-
nitud de las operaciones que se requieren para la obtención
del endeudamiento solicitado, resulta preciso contar con un
pequeño margen de maniobra que facilite la concreción de
las metas establecidas aún en escenarios en los que la cap-
tación en flujo pudiera verse disminuida por fluctuaciones
en tasas de interés.

Para hacer frente a estas necesidades de financiamiento se
seguirán los lineamientos establecidos en el PRONAFIDE.
En particular, durante 2006 la captación neta de recursos
por parte del Gobierno Federal se realizará a través del pro-
grama de subastas de valores gubernamentales en el mer-
cado interno, privilegiando, como ha sido el caso en años
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anteriores, la emisión de Bonos de tasa nominal fija a lar-
go plazo. Con ello se busca continuar disminuyendo la vul-
nerabilidad de las finanzas públicas ante movimientos ad-
versos en las tasas de interés y fortaleciendo la curva de
rendimientos de largo plazo.

En lo que se refiere al perímetro externo, es pertinente des-
tacar que las operaciones de prefondeo realizadas durante
los últimos meses permitirán que el Programa Económico
2006 no prevea en primera instancia la necesidad de reali-
zar emisión de títulos de mercado en divisas para el refi-
nanciamiento de las amortizaciones de deuda de mercado
programadas, no obstante el buen crédito internacional del
país.

Por su parte, los vencimientos de deuda externa contrata-
dos con Organismos Financieros Internacionales serán re-
financiados prácticamente en su totalidad a través de nue-
vas operaciones con dichos organismos, mientras que los
vencimientos de deuda externa asociados con deuda rees-
tructurada, mercado bancario y comercio exterior serán re-
financiados en su mayoría con la emisión de valores gu-
bernamentales en el mercado interno.

Por último, el Gobierno Federal llevará a cabo las opera-
ciones de manejo de pasivos necesarias para fortalecer la
estructura de los pasivos públicos y asegurar que las con-
diciones de costo de la deuda pública sean las más favora-
bles posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con
un nivel de riesgo prudente y con un desarrollo ordenado
de los mercados financieros.

El conjunto de estos lineamientos permitirá que el Gobier-
no Federal obtenga una mezcla más adecuada entre la deu-
da interna y la externa, al disminuir la importancia relativa
de los pasivos netos denominados en moneda extranjera
dentro de los pasivos netos totales, dando así continuidad a
los esfuerzos conjuntos emprendidos por el Congreso de la
Unión y el Ejecutivo Federal desde el inicio de esta Admi-
nistración.

Al igual que en años previos, en esta Iniciativa de Ley se
solicita que el Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario cuente con la autorización de esa Soberanía para rea-
lizar operaciones de refinanciamiento. Lo anterior, a fin de
que dicho Instituto esté en posibilidades de continuar me-
jorando gradualmente el perfil de vencimientos de su deu-
da con lo cual se logra, simultáneamente, reducir de mane-
ra importante las presiones en el Presupuesto de Egresos en
el mediano y largo plazo, en virtud de lo establecido en la

Ley de Protección al Ahorro Bancario y cumplir con las
obligaciones del citado Instituto vinculadas a los progra-
mas de saneamiento.

Asimismo, en la presente Iniciativa de Ley se solicita, en
los mismos términos autorizados por esa Soberanía para el
ejercicio fiscal de 2005, que Financiera Nacional Azucare-
ra, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de
Desarrollo, y las Sociedades Nacionales de Crédito que in-
tegran el Sistema Banrural contempladas en el Artículo
Transitorio Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, todas en liquidación, cuenten con la autorización pa-
ra canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en el
mercado interno, a fin de hacer frente a sus obligaciones de
pago y, en general, para mejorar los términos y condiciones
de sus obligaciones financieras, contando para ello con el
respaldo del Gobierno Federal. Dicha autorización resulta
indispensable para adecuar de la mejor manera el flujo es-
perado por la recuperación de sus activos con el venci-
miento de sus obligaciones, lo que evita incorporar presio-
nes innecesarias en el Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Finalmente, a propuesta del Gobierno del Distrito Federal,
se solicita un techo de endeudamiento neto para el año
2006 de 1 mil 600 millones de pesos, el cual permitirá el fi-
nanciamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Fe-
deral para ese ejercicio fiscal.

III. Otras Medidas

Como en años anteriores, se propone continuar con la tasa
de recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago
de créditos fiscales, así como mantener la fórmula que per-
mite reducir la tasa en comento cuando la variación de la
inflación anual, respecto de la inflación anual estimada en
los Criterios Generales de Política Económica, es menor al
parámetro del factor de 1.9. En tal sentido, se propone que
la tasa de recargos establecida en el artículo 8 de la Ley que
se propone en esta Iniciativa, sea igual a la establecida en
2005. Ello, con el fin de que dicha tasa sea adecuada a las
condiciones de inflación que se estiman para el ejercicio
fiscal de 2006.

Las dependencias de la Administración Pública Federal y
sus órganos desconcentrados generan ingresos por la pres-
tación de servicios en funciones de derecho público y pri-
vado, así como por el uso o aprovechamiento de bienes su-
jetos al régimen de dominio público de la Federación o
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aquéllos que no se sujetan al mismo. Tratándose de ingre-
sos por funciones de derecho público no establecidos en la
Ley Federal de Derechos, éstos tienen la naturaleza jurídi-
ca de aprovechamientos y, por el contrario, si los ingresos
son generados en funciones de derecho privado, tendrán la
naturaleza de productos.

En tal orden de ideas, si bien las entidades generan ingre-
sos por el desempeño de las funciones que les son propias,
los mismos tienen la naturaleza jurídica de precios y tarifas
y las reglas para su fijación se establecen en la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. En es-
te sentido, en virtud de que los ingresos que generan las
mismas no corresponden a la clasificación de productos y
aprovechamientos, se propone eliminar el concepto de en-
tidades dentro de la facultad de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para fijar o modificar productos y aprove-
chamientos.

Sobre este mismo tema, se propone establecer como san-
ción por la concentración extemporánea de los ingresos
que generen las dependencias, una carga financiera sobre
los ingresos omitidos de 1.5  veces la tasa que resulte del
promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalen-
tes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de
la Federación a 28 días, en colocación primaria, que dé a
conocer el Banco de México.

Por otra parte, se estima conveniente conservar las disposi-
ciones relativas al destino de los ingresos que obtengan las
dependencias de la Administración Pública Federal por
concepto de productos y aprovechamientos, estableciéndo-
se que los mismos se podrán destinar a las dependencias
que los generen.

Se plantea la eliminación de la facultad relativa a la com-
probación y verificación del manejo de destinos específi-
cos a cargo de la Tesorería de la Federación, en virtud de
que se considera que debe estarse a lo previsto en las dis-
posiciones específicas que la rigen como lo es la Ley del
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento.

Igualmente se considera oportuno no incluir en el texto de
la Ley de Ingresos, la obligación a cargo de las oficinas
cuentadantes de la Tesorería de la Federación de conservar
la cuenta comprobada y los documentos justificativos de la
hacienda pública que recauden, debido a que dicha dispo-
sición ya se encuentra establecida en las disposiciones que
regulan el Servicio de la Tesorería de la Federación.

En virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico es la dependencia que efectúa el registro de los in-
gresos que obtengan las entidades sujetas a control presu-
puestario directo, los Poderes Legislativo y Judicial, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, y que solamente se establece la obli-
gación del registro de los mismos, se propone adicionar la
obligación de conservar la documentación comprobatoria
de dichos registros, a disposición de los órganos revisores
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

Con el propósito de posibilitar la entrega y aplicación in-
mediata de los productos que obtengan las instituciones
educativas, los planteles y centros de investigación de las
dependencias que prestan servicios de educación media su-
perior, superior, de posgrado, de investigación y de forma-
ción para el trabajo del sector público, se somete a la con-
sideración de esa Soberanía permitir el manejo de dichos
recursos, a través de un fondo revolvente destinado a cubrir
los gastos asociados con los objetivos y programas de di-
chas instituciones.

Por otra parte, se considera conveniente precisar que ante
la falta de disposición expresa dentro del contrato de fidei-
comiso, se podrán destinar los ingresos remanentes a la ex-
tinción del mismo, a la dependencia que aportó los recur-
sos o a la dependencia o entidad que concuerde con los
fines del fideicomiso extinto.

Asimismo, se somete a su consideración mantener en la
Ley de Ingresos que se propone el esquema de actualiza-
ción del monto de los productos y aprovechamientos que
las dependencias cobran de manera regular, vía un factor
que se aplicará a la última modificación que se hubiere
efectuado y hasta que se emita la autorización respectiva.

La Ley de Ingresos de la Federación en los últimos años ha
facultado al Servicio de Administración Tributaria para
cancelar los créditos fiscales, en los casos en que exista im-
posibilidad práctica de cobro, facultad que se considera de-
be incluirse en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
de 2006.

Con relación a lo anterior, es importante señalar que la can-
celación de créditos en ningún momento libera al deudor
de su pago, ya que una vez superadas las causas que dieron
origen a la cancelación, la autoridad fiscal puede exigir el
pago correspondiente.
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De igual manera que en años anteriores, se estima conve-
niente mantener en la Ley que se somete a la consideración
del Congreso de la Unión, el artículo correspondiente a los
estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente resal-
tar los siguientes:

� Se propone conservar el estímulo consistente en per-
mitir a los contribuyentes de los sectores agropecuario y
forestal el acreditamiento de la inversión realizada por
motivo de su actividad, contra un monto equivalente al
del impuesto al activo determinado en el ejercicio.

� En virtud de la reforma efectuada a la Ley del Im-
puesto al Activo, consistente en permitir la disminución
de la base de dicho impuesto, las deudas contratadas con
el sistema financiero y su intermediación, así como con
los establecimientos permanentes en el extranjero, se
propone la eliminación, para el ejercicio fiscal 2006, del
estímulo referente al acreditamiento contra el impuesto
al activo del impuesto sobre la renta que se hubiera re-
tenido por los pagos efectuados por el uso o goce de
aviones o embarcaciones arrendados que tengan conce-
sión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados
comercialmente. 

� Asimismo, en virtud de los argumentos planteados en
el párrafo que antecede, se propone la eliminación del
estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes
Generales de Depósito por los inmuebles de su propie-
dad que se utilicen para el almacenamiento, guarda o
conservación de bienes o mercancías.

� Se propone otorgar el estímulo fiscal consistente en la
exención del impuesto al activo a las personas físicas
cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior
no hubieran excedido de $ 4,000,000.00.

� Se propone la permanencia en la Ley de Ingresos que
se presenta al Congreso de la Unión para su aprobación,
el estímulo fiscal consistente en la exención del im-
puesto al activo causado por la propiedad de cuentas por
cobrar derivadas de contratos que celebren los contribu-
yentes con organismos públicos descentralizados del
Gobierno Federal, respecto de inversiones de infraes-
tructura productiva destinada a actividades prioritarias. 

� Dada la importancia que asume el estímulo fiscal para
los diversos sectores de contribuyentes que adquieran
diesel para su consumo final, el cual consiste en el acre-

ditamiento del impuesto especial sobre producción y
servicios que Petróleos Mexicanos y sus Organismos
Subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho
combustible, se propone conservarlo y aplicarlo en los
mismos términos al autotransporte público y privado de
personas o de carga. 

� Con el objeto de continuar apoyando a las empresas
que realicen inversiones en investigación y desarrollo
de tecnología en beneficio de nuestro país, se propone
mantener en 3,000 millones de pesos el estímulo fiscal
por los gastos e inversiones que se realicen por dichas
actividades, permitiendo con ello que los productos de
mayor prioridad para el país se vean beneficiados con
tal estímulo.

� Con la finalidad de continuar con los esfuerzos para
reducir la contaminación que se genera por las emisio-
nes de gases producidas por los vehículos de combus-
tión interna, al tiempo de apoyar la conservación y ra-
cionalización de los energéticos en nuestro país, se
propone conservar un estímulo fiscal para aquellas per-
sonas físicas o morales que enajenen al público en ge-
neral o que importen definitivamente, en términos de la
legislación aduanera, automóviles eléctricos o híbridos,
consistente en el monto total del impuesto sobre auto-
móviles nuevos que hubieren causado.

� Con el propósito de apoyar las actividades realizadas
por la marina mercante, se propone conservar en la Ley
de Ingresos que se propone al Congreso de la Unión, el
estímulo fiscal para que los contribuyentes que utilicen
diesel exclusivamente en embarcaciones destinadas a
sus propias actividades de marina mercante, puedan
acreditar un monto equivalente al del impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hayan causado por la enaje-
nación del referido combustible, contra el pago del im-
puesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado o el
impuesto al activo.

Por otra parte, se propone precisar dentro del artículo 19 de
la Ley de Ingresos que se presenta, el concepto y procedi-
miento para la determinación de los ingresos excedentes
que obtengan las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal y correlacionar dichos preceptos
con las disposiciones contenidas en el Proyecto de Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2006.
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Con la finalidad de generar certeza jurídica en cuanto al
cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, referente a la presentación
de la información sobre la situación económica, las finan-
zas públicas y la deuda pública, se propone adecuar los
plazos establecidos en el artículo 23 de la Ley de Ingresos,
a los plazos aprobados por el Congreso de la Unión en la
Ley de Servicio de Administración Tributaria y en la Ley
General de Deuda Pública.

Se considera oportuno que el Capítulo IV de la Ley de In-
gresos que se propone no incluya obligaciones en materia
de presentación de estudios e informes al Congreso de la
Unión, que ya se encuentran plasmadas tanto en la Ley del
Servicio de Administración Tributaria como en la Ley Ge-
neral de Deuda Pública.

Se propone mantener en la Ley de Ingresos, el Programa de
Ampliación y Actualización del Registro Federal de Con-
tribuyentes, a través del cual el Servicio de Administración
Tributaria, por conducto de sus autoridades encargadas de
prestar asistencia a los contribuyentes en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales y aduaneras, lleve a cabo reco-
rridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o
cualquier otra medida, a efecto de ampliar y mantener ac-
tualizado el Registro Federal de Contribuyentes.

De igual manera, para el ejercicio fiscal de 2006, se propo-
ne establecer que los particulares que por el monto de los
ingresos que obtengan se encuadren en el régimen de pe-
queños contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, quedarán liberados de las infracciones o san-
ciones que correspondan por el incumplimiento de
obligaciones formales, salvo que se trate de conductas rein-
cidentes.

Asimismo, se somete a la consideración de esa Soberanía,
la posibilidad de que el Servicio de Administración Tribu-
taria otorgue facilidades administrativas a las personas a
que hace referencia el párrafo que antecede, para que pue-
dan corregir su situación fiscal.

Se considera oportuno conservar en la Ley de Ingresos que
se propone, la posibilidad de que las entidades federativas
puedan realizar de manera total o parcial, el Programa de
Ampliación y Actualización del Registro Federal de Con-
tribuyentes, a través de la delegación de dicha facultad me-
diante convenio de colaboración administrativa en materia
fiscal federal. 

Se propone mantener dentro de la Ley de Ingresos para el
próximo ejercicio fiscal, la disposición que faculta al Ser-
vicio de Administración Tributaria para celebrar convenios
con los contribuyentes, a efecto de condonar total o par-
cialmente multas y recargos respecto de créditos derivados
de contribuciones fiscales.

Finalmente, es importante señalar que en la Iniciativa que
se somete a la consideración de esa Soberanía, se contienen
las disposiciones relativas al tratamiento de Petróleos Me-
xicanos considerando las disposiciones actualmente en vi-
gor, por lo que una vez que se resuelva en definitiva el nue-
vo régimen fiscal del Organismo, sería necesario hacer las
adecuaciones pertinentes.

Por lo anteriormente expuesto, por su digno conducto, me
permito someter a la consideración del Honorable Congre-
so de la Unión la siguiente Iniciativa de

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2006, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 104 mil 237.2 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 35 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2006, en términos monetarios, del impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que
Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se re-
gula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, as-
cenderá al equivalente de 2,540.2 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 180 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento
interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga una
disminución de la deuda pública externa por un monto
equivalente al del endeudamiento interno neto adicional
asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamien-
to neto externo de al menos 500 millones de dólares de los
Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda ex-
tranjera pagaderas en la República Mexicana que publique
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
así como la equivalencia del peso mexicano con otras mo-
nedas que dé a conocer el propio Banco de México, en to-
dos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las
operaciones correspondientes.
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También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2006, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el presente ejerci-
cio.

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará
cuenta trimestralmente al Congreso de la Unión, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público den-
tro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especifi-
cando las características de las operaciones realizadas. En
caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la
Unión sea un día inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta
el siguiente día hábil.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, in-
cluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos

transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda
efectuar pagos por principal o intereses de los valores que
el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos
suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que pa-
ra tal efecto le lleve el Banco de México, el propio Ban-
co deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuen-
ta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos
que correspondan. Al determinar las características de la
emisión y de la colocación, el Banco procurará las mejo-
res condiciones para el Instituto dentro de lo que el mer-
cado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excep-
cionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo con-
junto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente
para evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración, el importe de la colocación de valores que efec-
túe en términos de este artículo.

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Na-
cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y a las
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Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema
Banrural contempladas en el Artículo Transitorio Tercero
de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liqui-
dación, para que en el mercado interno y por conducto de
su liquidador, contrate créditos o emita valores con el úni-
co objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones finan-
cieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, y
en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de la presente autorización, estarán respaldadas
por el Gobierno Federal en los términos previstos para los
pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarro-
llo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo
previsto en los Criterios Generales de Política Económica
para 2006 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización de su Consejo
de Administración y con la opinión favorable de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse
al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modi-
ficaciones.

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y
ejercer créditos, empréstitos y otras formas de crédito pú-
blico para un endeudamiento neto de 1 mil 600 millones de
pesos para el financiamiento de obras y proyectos de in-
versión contemplados en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006.

El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá
de acuerdo a lo siguiente:

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo es-
tablecido en la Ley General de Deuda Pública. Los pro-
yectos y programas que se financien a través de endeuda-
miento deberán contemplarse en el Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del  2006 y de-
berán apegarse a las disposiciones legales aplicables.

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores con-
diciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunde en

un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de finan-
ciamiento del Gobierno Federal.

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios
y el ritmo al que procedan deberá conllevar una correspon-
dencia directa con las ministraciones de recursos que vayan
presentando tales obras, de manera que el ejercicio y apli-
cación de los recursos crediticios deberá darse a paso y me-
dida en que proceda el pago de las citadas ministraciones.
En todo caso, el desembolso de dichos recursos deberá des-
tinarse directamente al pago de aquellas obras y proyectos
que ya hubieren sido adjudicados bajo la normatividad co-
rrespondiente.

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestral-
mente al Congreso de la Unión sobre el estado de la deuda
pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado,
desglosada por su origen y fuente de financiamiento, espe-
cificando las características financieras de las operaciones
realizadas.

5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación
con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los con-
tratos y operaciones.

6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Go-
bierno rinda al Congreso de la Unión deberán contener un
apartado específico de deuda pública, de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que
se informe.

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio
fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes
ejercicios fiscales.

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad recep-
tora, y aplicación a programas, subprogramas y proyec-
tos específicos.

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

V. Servicio de la deuda.

VI. Costo financiero de la deuda.
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VII. Reestructuración o recompras.

VIII. Evolución por línea de crédito.

IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio
fiscal.

7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto
de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de la
Unión a más tardar el 31 de marzo del 2006, el programa
de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fis-
cal de 2006.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de
acuerdo con la siguiente distribución:

Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que ge-
nere cada proyecto durante la vigencia de su financiamien-
to, sólo podrán destinarse al pago de cada año de las obli-
gaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos
asociados, en los términos del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de
Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los in-
gresos excedentes no podrán ser destinados a gasto co-
rriente.

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los montos de
las obligaciones fiscales referidas en el párrafo anterior,
atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de
largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo autorizados deberán identificar dentro de la contabili-
dad de cada proyecto los ingresos asociados, así como to-
dos los egresos atribuibles a dichos proyectos, que
incluye obligaciones fiscales, inversión física y costo fi-
nanciero, gastos de operación, de mantenimiento y demás
gastos asociados. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal
y 38-B de su Reglamento, por 67 mil 437.6 millones de pe-
sos que corresponden a proyectos de inversión directa y
condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme
a lo siguiente:

I. Derecho sobre la extracción de petróleo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paga-
rán el derecho que establece esta fracción por cada región
petrolera de explotación de petróleo y gas natural, aplican-
do la tasa del 52.3% al resultado que se obtenga de restar
al total de los ingresos por ventas de bienes o servicios que
tenga Pemex-Exploración y Producción por cada región, el
total de los costos y gastos efectuados en bienes o servicios
con motivo de la exploración y explotación de dicha región
por el citado organismo, considerando dentro de estos últi-
mos las inversiones en bienes de activo fijo y los gastos y
cargos diferidos efectuados con motivo de la exploración y
explotación de la región petrolera de que se trate, sin que
exceda el monto del presupuesto autorizado por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público a Pemex-Exploración y
Producción para el ejercicio fiscal de 2006. 
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Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente:

a) El precio que se tomará en cuenta para determinar los
ingresos por la venta de petróleo crudo no podrá ser in-
ferior al precio promedio ponderado de la mezcla de pe-
tróleo crudo mexicano de exportación del periodo co-
rrespondiente.

b) El precio que se tomará en cuenta para determinar
los ingresos por la venta de gas natural no podrá ser in-
ferior al precio del mercado internacional relevante
que al efecto fije la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público mediante la expedición de reglas de carácter
general.

c) Las mermas por derramas o quema de petróleo o gas
natural se considerarán como ventas de exportación y el
precio que se utilizará para el cálculo del derecho será el
que corresponda de acuerdo a los incisos a) o b) ante-
riores, respectivamente.

d) Las regiones petroleras de explotación de petróleo y
gas natural serán las que dé a conocer la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter
general.

Pemex-Exploración y Producción enterará diariamente, in-
cluyendo los días inhábiles, anticipos a cuenta de este de-
recho como mínimo, por 283 millones 43 mil pesos duran-
te el año. Además, Pemex-Exploración y Producción
enterará el primer día hábil de cada semana un anticipo de
1,986 millones 743 mil pesos.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por con-
ducto de Pemex-Exploración y Producción, mediante la
presentación de la declaración correspondiente ante la Te-
sorería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los
pagos provisionales. Contra el monto del derecho que re-
sulte a su cargo en la declaración mensual, Pemex-Explo-
ración y Producción podrá acreditar los anticipos efectua-
dos por el mes de que se trate en los términos del párrafo
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su
caso, resulten. Las diferencias que resulten a cargo de Pe-
mex-Exploración y Producción con posterioridad a la pre-
sentación de la declaración del pago provisional de que se
trate deberán enterarse mediante declaración complemen-
taria que presentará ante la Tesorería de la Federación, in-
cluyendo la actualización y los recargos aplicables en los
términos del Código Fiscal de la Federación.

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el
monto del derecho sobre la extracción de petróleo que re-
sulte a su cargo por el ejercicio fiscal de 2006, mediante
declaración que presentará ante la Tesorería de la Federa-
ción a más tardar el último día hábil del mes de marzo de
2007. Contra el monto que resulte a su cargo, Pemex-Ex-
ploración y Producción podrá acreditar los pagos provisio-
nales efectuados durante el año en los términos de esta
fracción.

II. Derecho extraordinario sobre la extracción de pe-
tróleo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paga-
rán el derecho que establece esta fracción aplicando la tasa
del 25.5% sobre la base del derecho sobre la extracción de
petróleo a que se refiere la fracción I anterior y lo enterará
por conducto de Pemex-Exploración y Producción, con-
juntamente con este último derecho.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios entera-
rán diariamente incluyendo los días inhábiles, por conduc-
to de Pemex-Exploración y Producción, anticipos a cuenta
de este derecho, como mínimo, por 122 millones 727 mil
pesos durante el año. Además, Pemex-Exploración y Pro-
ducción enterará el primer día hábil de cada semana un an-
ticipo de 861 millones 450 mil pesos.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por con-
ducto de Pemex-Exploración y Producción, mediante la
presentación de la declaración correspondiente ante la Te-
sorería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los
pagos provisionales. Contra el monto del derecho que re-
sulte a su cargo en la declaración mensual, Pemex-Explo-
ración y Producción podrá acreditar los anticipos efectua-
dos por el mes de que se trate en los términos del párrafo
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su
caso, resulten. Las diferencias que resulten a cargo de Pe-
mex-Exploración y Producción con posterioridad a la pre-
sentación de la declaración del pago provisional de que se
trate deberán enterarse mediante declaración complemen-
taria que se presentará ante la Tesorería de la Federación,
incluyendo la actualización y los recargos aplicables en los
términos del Código Fiscal de la Federación.

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el
monto del derecho extraordinario sobre la extracción de
petróleo que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de
2006, mediante declaración que presentará ante la Tesorería
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de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes
de marzo de 2007. Contra el monto que resulte a su cargo,
Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los pa-
gos provisionales efectuados durante el año en los términos
de esta fracción.

Los ingresos que la Federación obtenga por este derecho
extraordinario no serán participables a los Estados, Muni-
cipios y al Distrito Federal.

III. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paga-
rán el derecho que establece esta fracción aplicando la tasa
del 1.1% sobre la base del derecho sobre la extracción de
petróleo a que se refiere la fracción I anterior.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por con-
ducto de Pemex-Exploración y Producción, mediante la
presentación de la declaración correspondiente ante la Te-
sorería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del segundo mes posterior a aquél al que corresponda. Las
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y
Producción con posterioridad a la presentación de la decla-
ración del pago provisional de que se trate deberán ente-
rarse mediante declaración complementaria que presentará
ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la actualiza-
ción y los recargos aplicables, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el
monto del derecho adicional sobre la extracción de petró-
leo que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de  2006,
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de 2007. Contra el monto que resulte a su cargo, Pe-
mex-Exploración y Producción podrá acreditar los pagos
provisionales efectuados durante el año en los términos de
esta fracción.

IV. Impuesto a los rendimientos petroleros.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paga-
rán el impuesto a los rendimientos petroleros, de confor-
midad con lo siguiente: 

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se re-
fiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejerci-
cio la tasa del 30%. El rendimiento neto a que se refiere es-
te párrafo, se determinará restando de la totalidad de los

ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autoriza-
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdi-
da neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del ren-
dimiento neto del ejercicio.

b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta del im-
puesto del ejercicio a más tardar el último día hábil de los
meses de agosto y noviembre de 2006 aplicando la tasa del
30% al rendimiento neto determinado conforme al inciso
anterior, correspondiente a los periodos comprendidos de
enero a junio, en el primer caso y de enero a septiembre, en
el segundo caso.

El monto de los pagos provisionales efectuados durante el
año se acreditará contra el monto del impuesto del ejerci-
cio, el cual se pagará mediante declaración que presentará
ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último
día hábil del mes de marzo de 2007.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

V. Derecho sobre hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios paga-
rán el derecho sobre hidrocarburos aplicando la tasa del
60.8%, al total de los ingresos por las ventas de hidrocar-
buros y petroquímicos a terceros, que efectúen en el ejerci-
cio fiscal de 2006. Los ingresos antes citados se determi-
narán incluyendo el impuesto especial sobre producción y
servicios por enajenaciones y autoconsumo de Pemex-Re-
finación más el valor que resulte de aplicar cuatro centavos
de peso por litro al volumen total de gasolinas enajenadas;
sin tomar en consideración el impuesto al valor agregado ni
el valor de la enajenación a la Comisión Federal de Elec-
tricidad de combustibles que hayan sido previamente im-
portados por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por con-
ducto de Petróleos Mexicanos, mediante la presentación de
la declaración correspondiente ante la Tesorería de la Fe-
deración, a más tardar el último día hábil del segundo mes
posterior a aquél al que correspondan los pagos provisio-
nales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo
en la declaración mensual, Petróleos Mexicanos podrá
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acreditar las cantidades efectivamente pagadas de acuerdo
con lo establecido en las fracciones I, II, y III de este artí-
culo y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, correspondientes al periodo de que se trate, así
como el monto que resulte de multiplicar 1.50 dólares por
el número de miles de pies cúbicos de gas natural no aso-
ciado que exceda de una producción de 2,161.4 millones de
pies cúbicos diarios en promedio, en el periodo correspon-
diente. Cuando el monto a acreditar en los términos de es-
te párrafo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocar-
buros a pagar por el periodo de que se trate, se reducirán o
incrementarán respectivamente, las tasas de los derechos a
que se refieren las fracciones I y II de este artículo para di-
cho periodo, en el porcentaje necesario para que el monto
acreditable sea igual a la cantidad a pagar por el derecho
sobre hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que al efec-
to expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexica-
nos con posterioridad a la presentación de la declaración
del pago provisional a que se refiere el párrafo anterior de-
berán enterarse mediante declaración complementaria que
se presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyen-
do la actualización y los recargos aplicables en los térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del de-
recho sobre hidrocarburos que resulte a su cargo por el
ejercicio fiscal de 2006, mediante declaración que presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2007. Contra el monto
que resulte a su cargo en la declaración anual, Petróleos
Mexicanos podrá acreditar las cantidades efectivamente
pagadas en el ejercicio, de acuerdo con lo establecido en
las fracciones I, II y III de este artículo y en la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el
monto que resulte de multiplicar 1.50 dólares por el núme-
ro de miles de pies cúbicos de gas natural no asociado que
exceda de una producción de 2,161.4 millones de pies cú-
bicos diarios en promedio, en el ejercicio fiscal de 2006.
Cuando el monto a acreditar en los términos de este párra-
fo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocarburos a
pagar en el ejercicio, se reducirán o incrementarán, respec-
tivamente, las tasas de los derechos a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo para el ejercicio, en el por-
centaje necesario para que el monto acreditable sea igual a
la cantidad a pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de
acuerdo con las reglas que al efecto expida la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por conducto
de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días in-
hábiles, anticipos por un monto de 145 millones 871 mil
pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra
el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes
por el que se efectuaron los anticipos. El pago mensual de
dicho impuesto deberá presentarse a más tardar el último
día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el
pago, mismo que podrá modificarse mediante declaración
complementaria que se presentará a más tardar el último
día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se presen-
tó la declaración que se complementa, sin que se causen re-
cargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siem-
pre que éstas no excedan del 3% del impuesto declarado.
Cuando estas últimas diferencias excedan a dicho por cien-
to, se pagarán recargos por el total de las mismas. Todas es-
tas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fede-
ración.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios por la enajenación de
gasolinas y diesel, se modificarán cuando los precios de di-
chos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre los
pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al au-
mento o disminución porcentual que registren los produc-
tos antes señalados, el cual será determinado por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer
día posterior a su modificación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el factor a que se refiere el párrafo an-
terior, tomando en consideración el aumento o la disminu-
ción promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo
con el consumo que de los mismos se haya presentado du-
rante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incre-
mento de los precios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que establecen las fracciones anteriores de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del
propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería
de la Federación.
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Cuando en un lugar o región del país se establezca un so-
breprecio al precio de la gasolina, no se estará obligado al
pago del impuesto especial sobre producción y servicios por
dicho sobreprecio en la enajenación de este combustible.

En ningún caso, el impuesto especial sobre producción y
servicios derivado de la enajenación de gasolinas a que se
refiere el artículo 2-A de la ley de la materia, será menor a
6 centavos de peso, por litro de gasolina enajenada.

VII. Impuesto al Valor Agregado.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos provisionales de este im-
puesto en la Tesorería de la Federación, mediante declara-
ciones que presentarán a más tardar el último día hábil del
mes siguiente, las que podrán modificarse mediante decla-
ración complementaria que presentarán a más tardar el úl-
timo día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se
presentó la declaración que se complementa, sin que se
causen recargos por las diferencias que, en su caso, resul-
ten, siempre que éstas no excedan del 3% del impuesto de-
clarado. Cuando estas últimas diferencias excedan a dicho
por ciento, se pagarán recargos por el total de las mismas.

VIII. Contribuciones causadas por la importación de
mercancías.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

IX. Impuestos a la Exportación.

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a
que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la
exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados,
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán
determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del
mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación.

X. Derechos.

Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios se determinarán y pagarán en los tér-
minos de esta Ley y de la Ley Federal de Derechos.

XI. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo cru-
do mexicano exceda de 31.50 dólares de los Estados Uni-
dos de América, Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios pagarán un aprovechamiento que se calculará
aplicando la tasa del 39.2% sobre el rendimiento exceden-
te acumulado, que se determinará multiplicando la diferen-
cia entre el valor promedio ponderado acumulado del barril
de crudo y 31.50 dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca por el volumen total de exportación acumulado de hi-
drocarburos.

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Petróle-
os Mexicanos y sus organismos subsidiarios calcularán y
efectuarán anticipos trimestrales a cuenta del aprovecha-
miento anual, que se pagarán a más tardar el último día há-
bil de los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de
2007. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
presentarán ante la Tesorería de la Federación una declara-
ción anual por este concepto a más tardar el último día há-
bil del mes de marzo de 2007, en la que podrán acreditar
los anticipos trimestrales enterados en el ejercicio.

XII. Otras Obligaciones.

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta
Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar
pagos provisionales diarios y semanales cuando así se pre-
vea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos se-
rá solidariamente responsable del pago de contribuciones,
aprovechamientos y productos, que correspondan a sus or-
ganismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones y
aprovechamientos a cargo de terceros, incluyendo los esta-
blecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante la Te-
sorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para variar el monto de los pagos provisionales, dia-
rios y semanales, establecidos en este artículo, cuando
existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Me-
xicanos o de sus organismos subsidiarios que así lo ame-
riten; así como para expedir las reglas específicas para la
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aplicación y cumplimiento de las fracciones I, II, III y V de
este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acceso-
rios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios,
efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su de-
claración anual del impuesto a los rendimientos petroleros,
declaración informativa sobre la totalidad de las contribu-
ciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior,
por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio, por concepto de mermas, el 0.74% del
valor total de las enajenaciones de gasolina PEMEX Mag-
na y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de
servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petró-
leos Mexicanos por este concepto, podrá ser disminuido de
los pagos mensuales que del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios debe efectuar dicho organismo en los
términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas 

y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos al 1.5% mensual sobre
los saldos insolutos, durante el ejercicio fiscal de 2006. Es-
ta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre:

I. La tasa de 0.75%, y

II. La tasa de 0.75% multiplicada por el factor que se
determine en los términos de esta fracción, cuando di-
cho factor sea mayor que 1.9.

El factor a que se refiere esta fracción se obtendrá de di-
vidir entre 0.03, el cociente que resulte de dividir el Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo
mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los
recargos, entre el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mismo mes del ejercicio inmediato anterior,
restando la unidad a dicho cociente.

La reducción a que se refiere el primer párrafo del presen-
te artículo, también será aplicable a los intereses a cargo
del fisco federal a que se refiere el artículo 22-A del Códi-
go Fiscal de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los
cálculos a que se refiere este artículo y publicará la tasa de
recargos vigente para cada mes en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la Federación por una parte y los Estados, orga-
nismos autónomos por disposición Constitucional de éstos
y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten
adeudos entre ellos.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que ha-
ce referencia este artículo, por la prestación de servicios y
por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en
consideración criterios de eficiencia económica y de sane-
amiento financiero, de los organismos públicos que reali-
cen dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de ser-
vicios, que no tengan referencia internacional, se fija-
rán considerando el costo de los mismos, siempre que
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se derive de una valuación de dichos costos en los tér-
minos de eficiencia económica y de saneamiento finan-
ciero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señala-
rá el destino específico que se apruebe para los aprovecha-
mientos que perciba la dependencia correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a
la capitalización de los Bancos de Desarrollo.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en el
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la siguiente tabla:

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-
rán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el presente ejercicio fiscal.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias  interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores
a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo
anterior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, un informe durante los primeros quince
días de julio de 2006, respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por aprovechamientos durante
el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como
de los que tengan programado percibir durante el segun-
do semestre.
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Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público,  queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuan-
do su cobro se encuentre previsto en otras leyes.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo surtirán
sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el des-
tino específico que se apruebe para los productos que per-
ciba la dependencia correspondiente.

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obli-
gadas a someter para su aprobación, durante los meses de
enero y febrero de 2006, los montos de los productos que
se cobren de manera regular. Los productos que no sean so-
metidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año.
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido ne-
gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en el que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente ta-
bla:

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2006 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren

vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para el presente ejercicio fiscal.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro.

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables.

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su en-
trada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por productos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta Ley de-
berán concentrarse  en la Tesorería de la Federación el día
hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de
la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería
de la Federación en los términos de este párrafo, serán los
netos de gasto de recaudación que autorice el Código Fis-
cal de la Federación.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se re-
fiere el párrafo anterior, generará a las dependencias o a sus
órganos administrativos desconcentrados, sin exceder sus
presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas fi-
nancieras por concepto de indemnización al Fisco Federal.
La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5
veces la que resulte del promedio aritmético de las tasas de
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certifi-
cados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en coloca-
ción primaria, que dé a conocer Banco de México dentro del
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que
por cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados
Certificados de la Tesorería de la Federación, se utilizará la
tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sus-
titución de la tasa de rendimiento de los mismos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse la concentración y hasta el día en
que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multipli-
cará por el importe no concentrado oportunamente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, debiendo contar
siempre con la validación respectiva del órgano interno de
control de la dependencia de que se trate.

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los
Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electo-
ral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, só-
lo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier con-
cepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán
conservar a disposición de los órganos revisores de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación
comprobatoria de dichos ingresos.

Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibi-
lidad de elaborar los informes trimestrales que establece
esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios Institutos y por las ins-
tituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo cumplirse con los
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fede-
ración los ingresos provenientes de las aportaciones y de
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

Los ingresos por concepto de productos que obtengan las
instituciones educativas, los planteles y centros de investi-
gación de las dependencias que prestan servicios de educa-
ción media superior, superior, de posgrado, de investiga-
ción y de formación para el trabajo del sector público,
serán aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y
programas institucionales. Para tal efecto, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con base en la estimación
anual de los ingresos previstos por las instituciones educa-
tivas, los planteles y centros de investigación deberán esta-
blecer, en el mes de enero, un fondo revolvente que garan-
tice la entrega y aplicación inmediata de dichos ingresos.
Las erogaciones que se efectúen con cargo al fondo revol-
vente se reflejarán en los presupuestos de las instituciones
en los términos de las disposiciones aplicables.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que presten servicios de
educación media superior, superior, de posgrado, de inves-
tigación y de formación para el trabajo del sector público,
a que hace referencia el párrafo anterior, deberán informar
semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el origen y aplicación de sus ingresos por concepto
de productos.
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Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Las dependencias de la Administración Pública Federal
presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 2006, an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una decla-
ración informativa sobre los ingresos percibidos durante el
ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones,
aprovechamientos y productos.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar al final del ejercicio, en
la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupues-
to de una dependencia, deberán ser concentrados a la Teso-
rería de la Federación, bajo la naturaleza de
aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia
que aportó los recursos o a la dependencia o entidad que
concuerden con los fines para los cuales se creó el fideico-
miso, salvo aquéllos que en el contrato de fideicomiso esté
previsto un destino distinto.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-

ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los in-
gresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en
la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tan-
to en los registros de la propia Tesorería como en la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta
Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 12 de la misma, a los
ingresos que por cualquier concepto reciban las entidades
de la Administración Pública Federal paraestatal que estén
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006, entre las que se comprende, de manera enun-
ciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.
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Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones, aun
cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe
imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera
fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o
cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quie-
bra por falta de activo.

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de  2006, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de la inversión realizada contra una cantidad
equivalente al impuesto al activo determinado en el
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios
posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará
para el sector forestal en lo relativo a inversiones en pro-
tección, conservación y restauración cuando se refieran
a construcción de torres contra incendios, caminos fo-
restales, viveros de alta productividad, brechas corta
fuego, equipo y mobiliario contra incendios, laborato-
rios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a bri-
gadas contra incendios forestales.

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
a las personas físicas cuyos ingresos totales en el ejerci-
cio inmediato anterior no hubieran excedido de
$4�000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.),
consistente en el monto total del impuesto que hubiere
causado.

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al acti-
vo por el monto total del mismo que se derive de la pro-
piedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que
celebren los contribuyentes con organismos públicos
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de in-
versiones de infraestructura productiva destinada a acti-
vidades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en los términos del artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública.

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente:

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de
Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de
la Secretaría de Educación Pública, el cual deberá
dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 2006,
las reglas generales con que operará dicho Comité,
así como los sectores prioritarios susceptibles de ob-
tener el beneficio, las características de las empresas
y los requisitos adicionales que se deberán cumplir
para poder solicitar el beneficio del estímulo.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 3,000 mi-
llones de pesos para el año de 2006.

c) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de febrero de 2007,
el monto erogado durante el ejercicio anterior, así
como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal
y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de
este beneficio.

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se
refiere esta fracción, contra el impuesto sobre la renta o
el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la decla-
ración anual del ejercicio en el que se determinó dicho
estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en que se pre-
sentó la declaración del ejercicio en que se determinó el
estímulo fiscal y hasta el mes inmediato anterior a aquél
en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualiza-
da pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo
comprendido desde el mes en que se actualizó por últi-
ma vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que
se aplique.

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras
determinará las reglas de operación conducentes.

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de
los sectores agrícola, ganadero, pesquero y minero que
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adquieran diesel para su consumo final y siempre que
dicho combustible no sea para uso automotriz en vehí-
culos que se destinen al transporte de personas o efectos
a través de carreteras o caminos, consistente en permitir
el acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hayan causado por la enajenación de
este combustible, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en:

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquina-
ria de flama abierta y locomotoras.

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las
actividades de acuacultura.

c) Tractores, motocultores, combinadas, empacado-
ras de forraje, revolvedoras, desgranadoras, moli-
nos, cosechadoras o máquinas de combustión inter-
na para aserrío, bombeo de agua o generación de
energía eléctrica, que se utilicen en actividades de
siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas;
cría y engorda de ganado, aves de corral y animales;
cultivo de los bosques o montes, así como en la cría,
conservación, restauración, fomento y aprovecha-
miento de la vegetación de los mismos.

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por
sus características no estén autorizados para circular
por si mismo en carreteras federales o concesiona-
das y siempre que se cumplan los requisitos que me-
diante reglas de carácter general establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria.

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel
para su consumo final que se utilice exclusivamente
como combustible en maquinaria fija de combustión
interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras,
independientemente del sector al que pertenezcan,
podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere es-
ta fracción.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción an-
terior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado
por la enajenación del diesel.

Para estos efectos, el monto que dichas personas po-
drán acreditar será el que se señale expresamente y
por separado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias
o distribuidores autorizados, el impuesto que los
contribuyentes antes mencionados podrán acreditar,
será el que se señale en forma expresa y por separa-
do en el comprobante que les expidan dichas agen-
cias o distribuidores y que deberá ser igual al que
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación a dichas agencias
o distribuidores del diesel, en la parte que corres-
ponda al combustible que las mencionadas agencias
o distribuidores comercialicen a esas personas. En
ningún caso procederá la devolución de las cantida-
des a que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activi-
dades agropecuarias o silvícolas señaladas en el in-
ciso c) de la fracción VI de este artículo, podrán
acreditar un monto equivalente a la cantidad que re-
sulte de multiplicar el precio de adquisición del die-
sel en las estaciones de servicio y que conste en el
comprobante correspondiente, incluido el impuesto
al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de
aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el
impuesto al valor agregado, que tenga el contribuyente
a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros
por dichos impuestos, así como contra el impuesto al ac-
tivo.

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consu-
mo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a
que se refiere el inciso c) de la fracción VI del presente
artículo, podrán solicitar la devolución del monto del
impuesto especial sobre producción y servicios que tu-
vieran derecho a acreditar en los términos de la fracción
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VII que antecede, en lugar de efectuar el acreditamien-
to a que el mismo se refiere, siempre que cumplan con
lo dispuesto en esta fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada
persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar
el 31 de enero de 2006.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato
anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del
contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios
o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho sala-
rio mínimo. El monto de la devolución no podrá ser su-
perior a $ 747.69 mensuales, por cada uno de los socios
o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,884.96
mensuales, salvo que se trate de personas morales que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución
de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los so-
cios o asociados, sin que en este último caso exceda en
su totalidad de $14,947.81 mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre del
mismo año y enero del siguiente.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la
fracción VI de este artículo, distinguiendo entre el die-

sel que se hubiera destinado para los fines a que se re-
fiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines.
Dicho registro deberá estar a disposición de las autori-
dades fiscales por el plazo a que se esté obligado a con-
servar la contabilidad en los términos de las disposicio-
nes fiscales.

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción,
se deberá presentar la forma oficial 32 de devoluciones,
ante la Administración Local de Recaudación que co-
rresponda, acompañada de la documentación que la
misma solicite, así como la establecida en la presente
fracción.

El derecho para la recuperación mediante acreditamien-
to o devolución del impuesto especial sobre producción
y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adqui-
sición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no lo
acredite o solicite oportunamente su devolución, perde-
rá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplica-
bles a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes
destinados al autotransporte de personas o efectos a tra-
vés de carreteras o caminos.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final y que sea
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte público y privado de personas o
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo,
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que me-
diante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta
fracción, también será aplicable al transporte privado de
carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o
privado, efectuado por contribuyentes a través de carre-
teras o caminos del país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, aplican-
do en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios se realizará únicamente contra el im-
puesto que corresponda en los pagos provisionales del
mes en que se adquiera el diesel o los doce meses si-
guientes a que se adquiera el diesel o contra el impues-
to del propio ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de
carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopis-
tas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50% del gasto total erogado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta
que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso, con-
tra el impuesto al activo, que se deba enterar, utilizando
la forma oficial que mediante reglas de carácter general
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia es-
ta fracción se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio
en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del
propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo
acredite contra los pagos provisionales o en la declara-
ción del ejercicio que corresponda, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte
doméstico público o privado, efectuado por contribu-
yentes a través de carreteras o caminos del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación de este beneficio.

XI. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre
automóviles nuevos a las personas físicas o morales que
enajenen al público en general o que importen definiti-
vamente en los términos de la Ley Aduanera, automóvi-
les cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas re-
cargables, así como de aquellos eléctricos que además
cuenten con motor de combustión interna, consistente
en el monto total del impuesto que hubieren causado.

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
adquieran diesel marino especial, para su consumo final
y que sea utilizado exclusivamente como combustible en
embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades
propias de la marina mercante, consistente en permitir el
acreditamiento de un monto equivalente al del impuesto
especial sobre producción y servicios que Petróleos Me-
xicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por
la enajenación de diesel marino especial.

En los casos en que el diesel marino especial se adquie-
ra de agencias o distribuidores autorizados, el monto
que los contribuyentes podrán acreditar será el que se
señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y
que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios hayan causado por la enajena-
ción a tales agencias o distribuidores del diesel, en la
parte que corresponda al combustible que las menciona-
das agencias o distribuidores comercialicen a dichos
contribuyentes.
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Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, el comprobante que se expida deberá reunir los re-
quisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efec-
tos del estímulo a que se refiere esta fracción, compro-
bante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta frac-
ción, sea superior al monto de los pagos provisionales o
definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra
los pagos subsecuentes, correspondientes al año de
2006. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere esta fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción
deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más tardar en
las fechas siguientes:

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2006.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2006.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presen-
te fracción, los contribuyentes deberán cumplir, además,
con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contri-
buyentes, y en el Registro Público Marítimo Nacio-
nal como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recauda-
ción o en la Administración Local de Grandes Contri-
buyentes, según sea el caso, que corresponda a su do-
micilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores a la
presentación de las declaraciones provisionales o del
ejercicio del impuesto sobre la renta o del impuesto al
activo, o definitivas tratándose del impuesto al valor
agregado, en las que se efectúe el acreditamiento a
que se refiere el presente Decreto, copia de las mis-
mas, adjuntando la siguiente documentación:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Ca-
pitanía de Puerto respectiva, a las embarcaciones de su

propiedad o bajo su legítima posesión en las que haya
utilizado el diesel marino especial por el que hayan apli-
cado el estímulo fiscal a que se refiere el presente Decre-
to, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo.

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de
Puerto les haya expedido despachos de entradas y sali-
das múltiples, se deberá anexar copia de dichos despa-
chos en los que deberá constar la fecha de cada una de
las ocasiones en que entró y salió del puerto la embar-
cación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navega-
ción interior, los contribuyentes deberán presentar copia
del informe mensual rendido a la Capitanía de Puerto
sobre el número de viajes realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en este
inciso deberán contener el sello y la firma originales de
la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la ins-
cripción del contribuyente en el Registro Público Marí-
timo Nacional como empresa naviera, manifestando la
siguiente información de cada una de las embarcaciones
propiedad de la empresa o que se encuentren bajo su le-
gítima posesión en las que hayan utilizado el diesel ma-
rino especial por el que hayan aplicado el estímulo fis-
cal a que se refiere esta fracción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación;

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combustible
en millas náuticas por galón.

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedi-
dos a favor del contribuyente por la adquisición del die-
sel marino especial, correspondientes al periodo que
abarque la declaración provisional, definitiva o del ejer-
cicio, en que se aplicó el estímulo fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la
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renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el con-
tribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas
a terceros por dichos impuestos, así como contra el im-
puesto al activo.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fraccio-
nes VI, IX y X del presente artículo, quedarán obligados a
proporcionar la información que les requieran las autorida-
des fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y
VIII del presente artículo, no podrán ser acumulables con
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratán-
dose de los estímulos establecidos en las fracciones IX y X
del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los
demás estímulos establecidos en la citada Ley.

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cum-
plan con los requisitos que para cada estímulo establece la
presente Ley.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la ob-
tención de los beneficios previstos en este artículo.

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2005.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en

su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-
re esta fracción, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos lega-
les referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes, federales, se encuentren contenidas en normas jurídi-
cas que tengan por objeto la creación de organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de
participación estatal.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias o entidades por con-
cepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen
un destino específico, distintas de las contenidas en el Có-
digo Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las de-
más leyes fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
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de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Ad-
ministrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos descon-
centrados, así como las entidades sujetas a control presu-
puestario directo, se deberán aplicar a los fines que al efec-
to establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupues-
tarios que, en su caso sean necesarios para el pago de obli-
gaciones derivadas de contribuciones federales, estatales o
municipales, así como para las obligaciones contingentes
que se generen por resoluciones emitidas por autoridad
competente, se sujetarán estrictamente a lo que disponga el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005 y los demás ordenamientos aplicables.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el párrafo ante-
rior, se considerará la diferencia positiva que resulte de dis-
minuir los ingresos acumulados estimados en la Ley de
Ingresos de la Federación de la dependencia, a los enteros
acumulados efectuados por dicha dependencia a la Tesore-
ría de la Federación, en el periodo que corresponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según
sea el caso.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer, a más tardar el 31 de enero, la estimación de los ingre-
sos, desagregando el artículo 1o., rubro A, fracciones I, nu-
merales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales
19, inciso D, 21 y 23, de esta Ley.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para emitir dictámenes, así como para recibir notificacio-

nes, de ingresos excedentes que generen las dependencias
y entidades.

Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes,
cuando estos sean susceptibles de aplicarse de conformi-
dad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-
tos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades relacionadas directamente
con las funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario de los ingresos previstos en
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupues-
tos de las entidades, por actividades que no guardan re-
lación directa con las funciones recurrentes de la insti-
tución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los
previstos en los presupuestos de las entidades, por acti-
vidades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero, y la
enajenación de bienes muebles, y

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como de los Tribunales Administrativos, Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de ca-
da año y durante el ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen.

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas
a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes
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federales a favor de organismos descentralizados sobre
contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes
propiedad de dichos organismos que se consideren del do-
minio público de la Federación.

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de retención anual
será del  0.5%.

Capítulo IV

De la Información, la Transparencia, y la
Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria,

la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, estará obligado a
proporcionar información sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de
la Unión en los términos siguientes:

I. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 35 días después de terminado el
mes de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 días después
de concluido el mes, sobre la recaudación federal parti-
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas. La recauda-
ción federal participable se calculará de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recauda-
ción federal participable se comparará con la correspon-
diente al mismo mes del año previo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 días después
de concluido el mes, sobre el pago de las participacio-
nes a las entidades federativas. Esta información deberá
estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa. El monto pagado de participaciones se
comparará con el correspondiente al del mismo mes del

año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá proporcionar la información a que se refieren
los dos párrafos precedentes a las entidades federativas,
a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Parti-
cipaciones en Ingresos Federales de la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días
después de concluido el mes. Además, deberá publicar-
la en su página de Internet.

II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública en los que se
presente información sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 35 días después de terminado el
trimestre de que se trate.

III. La información sobre el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa deberá identificar por sepa-
rado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, de-
berá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión.

IV. Los datos estadísticos y la información que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tenga disponi-
bles que puedan contribuir a una mejor comprensión de
la evolución de la recaudación y del endeudamiento,
que los Diputados y Senadores soliciten por conducto
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público res-
pectivas. Dicha información deberá entregarse en forma
impresa y en medios magnéticos en los términos que es-
tas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 35 días naturales, contados a par-
tir de la solicitud que se haga.

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público proporcione en los términos de este artículo de-
berá ser completa y oportuna. En caso de incumpli-
miento se estará a lo dispuesto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones
aplicables.

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo a que se refieren
los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. Dicha infor-
mación deberá presentarse a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública
de las Cámaras de Diputados y Senadores, respectiva-
mente, las cuales podrán publicarla en sus respectivas
páginas de Internet, y deberá contener:

a) La contabilidad en la que se identifiquen los in-
gresos asociados a dichos proyectos.

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos.

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor
presente, de la posición financiera del Gobierno Fe-
deral con respecto a los proyectos de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá pu-
blicar la información a que hace referencia esta fracción
en su página de Internet.

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere
el artículo 23 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá incluir un informe de deuda pública
que contenga la evolución detallada de la misma al trimes-
tre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y exter-
nas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al
Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, in-
cluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, co-
locación de valores y apoyos otorgados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recur-
sos financieros de la banca de desarrollo y fondos de fo-
mento para financiar al sector privado y social. Detallando
el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así
como sus fuentes de financiamiento.

En este informe se deberá incluir la información sobre las
comisiones de compromiso pagadas por los créditos inter-
nos y externos contratados.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá trimestralmente en
el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Pú-
blicas y la Deuda Pública, la información relativa a los re-
querimientos financieros y disponibilidades de la Adminis-
tración Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, lo cual implica considerar a las entidades paraestata-
les contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal  2006, así como de las disponibilidades de los fon-
dos y fideicomisos sin estructura orgánica.

Artículo 26. Con el objeto de transparentar la información
referente a los ingresos generados por concepto de dere-
chos y aprovechamientos por las distintas dependencias y
órganos de la administración pública federal, así como de
los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público presentará a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las
estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos
para el mismo año.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 27. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará el
estudio a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos y deberá publicarlo la página de Internet de dicha Se-
cretaría, a más tardar el 15 de marzo de 2006.

Artículo 28. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.
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Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 29. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I. Nombre, denominación o razón social.

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice pa-
ra su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser
objeto de difusión pública.

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupues-
to y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finan-
zas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores
junto con la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación,
el Presupuesto de Gastos Fiscales. Este comprenderá al
menos, en términos generales, los montos que deja de re-
caudar el erario federal por conceptos de tasas diferencia-
das en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y cré-
ditos fiscales, condonaciones, facilidades, estímulos,
deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes espe-
ciales establecidos en las distintas leyes que en materia tri-

butaria aplican a nivel federal. Dicho Presupuesto de Gas-
tos Fiscales deberá contener los montos referidos estima-
dos para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado por impues-
to y por cada uno de los rubros que la ley respectiva
contemple. 

Artículo 31. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril, una definición de los balances fisca-
les, junto con la metodología respectiva, en que se incluya
de manera integral todas las obligaciones financieras del
Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos
contingentes y pasivos laborales.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de
enero de 2006.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales a la Importación y Exportación efec-
tuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2005, a
las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucio-
nal, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la
Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción IX del artículo 1º, así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Go-
bierno Federal y los organismos y empresas de control pre-
supuestario directo, de los montos autorizados en el
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten
de la aplicación de lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2006.

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí-
culo 3 y segundo transitorio del �Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se en-
listan�, publicado en el Diario Oficial de la Federación
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los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, conforme a las disposiciones aplicables y la inter-
vención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para
tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba
para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se
integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Em-
presas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Finan-
ciera, Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro en-
te jurídico, provenientes de los vehículos financieros
autorizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Fi-
nanciamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones apli-
cables.

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2006, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria imple-
mentará un Programa de Ampliación y Actualización del
Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en di-
cha materia, lo que permitirá un adecuado control de las
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes.
Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de reco-
rridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o
cualquier otra medida que, en todo caso, encuentre su fun-
damento en disposición prevista en el Código Fiscal de la
Federación.

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares, que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la

Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar
de manera total o parcial el Programa previsto en el pre-
sente artículo, siempre que les sean delegadas las faculta-
des necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.

Sexto. El Servicio de Administración Tributaria, por con-
ducto de su Junta de Gobierno, podrá celebrar convenios
con los contribuyentes con la finalidad de condonar total o
parcialmente multas y recargos respecto de créditos fisca-
les derivados de contribuciones federales que debieron
causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, en su ca-
so, las condiciones de plazo para el pago y amortización de
tales créditos fiscales, conforme a lo siguiente:

I. La condonación total o parcial de recargos y multas
será acordada por la autoridad, atendiendo a la situación
financiera del contribuyente, a su posibilidad de pago y
en función de la carga financiera que representen tales
recargos y multas para el propio contribuyente.

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente
deberá exhibir toda la información y documentación
que considere necesaria o conveniente que acredite la
necesidad del otorgamiento de la condonación solicita-
da. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también po-
drá requerir al contribuyente todos los datos, informes o
documentos que resulten necesarios para determinar la
procedencia o no de la condonación.

En caso de que la autoridad considere viable la condo-
nación, la autoridad y el contribuyente celebrarán el
convenio respectivo, dentro de los 40 (cuarenta) días
posteriores a la fecha en que se haya presentado la do-
cumentación correspondiente.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración
Tributaria establecerá el tipo de casos o supuestos en
que procederá la condonación total o parcial de los re-
cargos y multas a que se refiere este artículo, los cuales
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.
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II. La condonación total o parcial de recargos y multas
procederá aun y cuando deriven de créditos fiscales que
estén siendo pagados a plazo en los términos del artícu-
lo 66 del Código Fiscal de la Federación.

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recar-
gos y multas también procederá aun y cuando los mis-
mos deriven de créditos fiscales que hayan sido objeto
de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la
propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de re-
cargos o multas que, en su caso, acuerde la autoridad
con el contribuyente, la Junta de Gobierno igualmente
podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de
los créditos fiscales respecto de los que se causaron los
recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida
o en parcialidades, conforme lo establece el Código Fis-
cal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal po-
drá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contri-
buyente no tenga posibilidad de otorgarla.

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus
obligaciones de pago derivadas del convenio que se lle-
gue a celebrar con la autoridad, se tendrá por rescindido
de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales
competentes iniciarán de inmediato el procedimiento
administrativo de ejecución.

VI. No procederá la condonación total o parcial de re-
cargos y multas, cuando el contribuyente se ubique en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La determinación de los créditos fiscales respecto
de los que se causaron los recargos y multas derive
de actos u omisiones que impliquen la existencia de
agravantes en la comisión de infracciones en térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

b) Los créditos se hayan determinado presuntiva-
mente de acuerdo con lo que señala el Código Fiscal
de la Federación.

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la
comisión de delitos fiscales.

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios de defensa.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público del Congreso de la Unión, del ejercicio de las
facultades otorgadas en los términos de este artículo.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de septiembre de 2005� El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Vicente Fox Quesada (rúbrica)

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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